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S U M A R I O
S E C R E T A R I A  G E N E R A L  

D E L  M O V I M I E N T O

DECRETO de 26 de noviembre de 1943 por el que se 
nombra Delegado Nacional de Propaganda de Falan- 
ge Española T radie ¡analista y de las J. O. N, S. al 
camarada David Jato Miranda.—Página 12142,

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPAÑOLAS
CONVOCANDO al Pleno dLe las C&rtes Españolas para 

la sesión que se celebrará el día 29 de diciembre de 1943. 
Página 12142.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Orden de 6 de diciembre de 1943 por la que se declara ju

bilado por imposibilidad pe imanen te para las funcio
nes propias del cargo al Podida del Cuerpo Policía 
Armada y de Tráfico don Maximino Gracia G il.-P á 
gina 12142".

Otra de 22 de diciembre de 1943 sobre fabricación de
~ jabones medicinales.—Página 12142.

MINISTERIO DEL EJERCITO
Orden ¿e San Hermenegildo (Varias Armas) .—Orden de

10 de diciembre de 1943 por la que se conceden, a pro. 
puesta de la Alambica de la Real y Militar tOrden de 
San Hermenegildo, las condecoraciones y ventajas que 
se indican al personal de las distintas Armas y Cuer-

* pos que se relaciona.—Páginas 12142 a 12145.

MINISTERIO DE JUSTICIA
(Orden de 18 de diciembre de 1943 por la que se destina a 

la prisión de partido de Ceuta,, comó Jefe de la misma, 
al Jefe de Prisión de Partido de terceia clase don Julio 
Alegre Durán.—Página 12145. ,

MINISTERIO DE HACIENDA
(Orden de 16 de diciembre de 1943 por la que se orea el 

puesto de segundo Jefe én las Delegaciones de Ha* 
cienda que se determinan.—Páginas 12146 y 12146.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 24 de noviembre de 1943 por la que se nombra 

Secretario del Conserwntorio de Música y Declamación 
de Valencia al Profesor dei Centro don Agustín Ata
mán Rodrigo.—Página 12146.

Orden de 27 de noviembre de 1943 por la que se nombra 
Profesor especial interino del Real Conservatorio de 
Música y Declamación de Madrid a don Domingo J\u 
lio Gómez y García.—Página 12146.

Otra de 3 de diciembre de 1943 por la qué se dispone el 
cambió de enseñanza del Encargado de curso del Real 
Conservatorio de Madrid, dón Joaquín Rodrigo Vida*. 
Página 12146.

Otra de 9 de diciembre do 1943 por la que se autoría* *  
lá Escuela de Bellas Ai tes de Barcelona para que se 
cursen oficialmente, las enseñanzas Que se indican.— 
Páginas 12146 y 12147. v

Otra de 9 de diciembre de 1943 por la qu* so nombra a 
don Arturo Fernández Cj*uz? Secretario de la Facul
tad de Medicina do la Universidad de Santiago.—Pá
gina 12147.

Otra de 10 de diciembre de 1943 por la que se nombra ©1 
Tribunal que ba de juzgar las oposiciones a plazas de 
Jefes de Administración de tercera díase de este ML
nisterio.— Página 12147*.

Otra de 10 de diciembre de 1943 por la que se declara 
jubilado al Jefe de Administración don Juan José Pou 
de Barros.—Página 12147.

Otra de 11 de diciembre de 1943 por la que se concede 
un nuevo plazo de quince días para poder tomar par
te en las oposiciones a las cátedras de Paleografía» 
de las Universidades de Santiago y Oviedo.—Pági
na 12147.

Otra de 15 de diciembre de 1943 por la que se declara ju
bilado al Jefe de Negociado don Lucio González de las 
Heras.—Página 12147.

Otra de 20 de diciembre de 1943 por la que se distribuyen 
1.540.000 pesetas de subvenciones por el concepto de 
Cantinas Escolares.—Páginas 12147 a 12151.

Otra de 20 de diciembre de 1943 por la que se distribuye 
el crédito de 250.000 pesetas en subvenciones a Centros 
de Enseñanza Plumaria.—Páginas 12(151 a 12153. ■

Otra de 20 de diciembre de 1943 por la que se distribuyo 
e} crédito de 95 000 pesetas para Ropero» Escodare».-# 
Páginas 12163 y 12154.

Otra de 21 de diciembre de 1943 por la que se aprueban 
obras de reforma en la escalera principal del Mu
seo del Prado, de esta capital.—Páginas 12154 y 12166,

Otra de 21 de diciembre de 1943 por la que se aprue. 
¿*an obras de adaptación del Palacio do Carlos V para 
residencia y Museo de Bellas Artes, en Granada.—Pá
gina 12155.

Otra de 21 de diciembre de 1943 por la que s© aprueba 
el expediente 'de adquisición de una finca situada en 
el Sector Sur de la Exposición Ibero-Americana de Se
villa para instalación del Colegio Mayor «Hernando 
Colón».—Páginas 12155 y 12156.
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Orden de 21 de diciembre de 1943 por la que se aprueban 
obras de consol dación de la techum bre del aula nú 
m ero 2 del Institu to  N acional de E nseñanza Media 
«San Isidoro», de Sevilla.—Página 12156.

Q tra  de 21 de diciem bre de 1943 por la que se aprueba 
el proyecto de habilitación de tócales e instalación do 
servicios médicas en la p lan ta  p iincipal del in s titu to  
«San Isidro», de M adrid —Pagina 12156.

O tra  de 21 de diciem bre de 1943 por la que se aprueba el 
presupue-to del materia-i y m aquinaria para <4 Laboia- 
torio de E nsa\os y m ateriales de la Escuela Especial de 
Ingenieros Industria les .—Páginas 12156 y 12157.

O tra  de 21 de diciembre de 19*43 por la que se aprueba el 
expediente sobre adquisición d e mobiliario y m aterial 
escolar p a ra  in stilac ión  de la Escuela Superior de Be
llas A rte ; de S an ia  Isabel a c H ungría, de Sevilla.— 
P ágina 12157. '

O lía  de 21 de diciembre de 1943 por la  que se aprueba 
el proyecto cíe obras de reform a, am pliación y rep a
ración en la E scu d a  Superior de Bellas A rtes do San 
Fernando .—Página  12157.

O tra  de 21 do diciem bre de 1943 por la que se aprueba 
el proyecto de obras de reparación en la  Escuela Su
perior de A rquitectura de B arcelona.—P áginas 12157 
y 12158.

O tra  de 2il de diciembre do 1943 por la que se aprueba* 
el presupuesto de adquisición do un cuadro  de m ando 
(m aterial) del Laboratorio de m áquinas p a ra  la  E rcue. 
la Especial de Ingeniólos in dustria les  de M adrid .—Fá- I 
gma 12158.

O tra  de 21 de diciem bre de 1943 por la que* se aprueba, 
el presupuesto de adquisición de un puente-grúa p a ra  
el L aboratorio de m áquinas de la Escuela de Ingenie
ros Industria les.—Página 12158.

O tra  cl<3 21 de diciem bre de 1943 por la que se aprueba 
el pióyecto de Obras de reparación en  el edificio de la 
Escuela de A rtes y Oficios Artísticos de A lm ería.— 
Páginas 12153 y 12159.

O tra  de 21 de diciem bre de 1943 por la  que se aprueba 
el presupuesto de adquisición 'd e  m obiliario de ap a ra 
tos de juz con destino al comedor-biblioteca de los obre- 
xos y personal del in s titu to  de F ísica Aplicada «Leo
nardo  T orres Que vedo» ̂ dependiente del Can-tejo Supe
rior de Investigaciones*C ientíficas.—P ágina 12159

O tra  do 24 de diciem bre de 1943 por la que se aprueba 
el presupuesto de adquisición de m obiliario y m enaje 
con destino al Colegio MayOr de San  Bartolom é y Sam  
tiago de la U niversidad de G ran ad a .—P ág in a  12159.

Oti;a de 21 de diciem bre de 1943 por la que se aprueba 
el proyecto de E stad inm  y Campo de T enis en  la Re- 

'  sidencia de E stud ian tes de la  U niversidad de Santiago 
de Com postela.—Páginas 12159 y 12160.

O tra  de 21 de diciem bre de 1943 por la  que se aprueban 
los presupuestos de instalaciones suplem entarias del 
Museo Provincial de Bellas A rtes di' Sevilla.—Pági
n a  12160.

O tra  de 21 de diciem bre de 1943 por la  que se aprueba 
el presupuesto de adquisición de m ateria l con destino 
a l cam po de deportes del Colegio M ayor de San G re
gorio, de la U niversidad de Oviedo.—Página 12160.

O tra de 21 de diciem bre de 1943 por la  que se aprueba 
el presupuesto de obras de restauración  de las salas 
de exposición al público del In s titu to  «B ernardino 

' S ahagún»t dependiente del Consejo Superior de in v es
tigaciones’ C ientíficas.—Página 12160. 

p t r a  d - 21 de diciem bre de 1-943 por la que se aprueba 
el presupuesto de instalaciones en el In s titu to  A nató
m ico de la F acu ltad  de M edicina da Sevilla.—Pági- 
jpas 12,160 y 12ilC0L̂

dt -1.V4. ;.r* ■ ..te -id ... -

Orden de 21 de diciembre de 1943 por la que se aprueba 
el presupuesto de m aterial co n 'd es tin o  a la C átedra 
de P aleografía de la F acu ltad  de Filosofía y Letras 
de la U niversidad C en tra l.—Página 12161,

O tra  de 21 d e diciembre de 1943 por la que se aprueban 1 
los ¡presupuestos de adquisición de mobiliario de :a F a 
cultad  de Ciencias y aparatos de ilum inación ornam en
tales de la Universidad de V alencia.—P ág .na  12161.

O tra de 21 de diciem bre de 1943 por la  que se aprueba 
el presupuesto de adquisición de m obiliario p a ra la 
Facu ltad  de M edicina de G ran ad a .—Página 12161.

. O fra de 21 de diciem bre de 1943 por la que £e aprueba 
el presupuesto sobre instalaciones en la Iglesia del Es
p íritu  S an to  del Consejo Superior de Invc -ligaciones 
C ientíficas.—Página 12162.

O tra de 21 de diciem bre de 1943- por la que se aprueba 
el proyecto de obras de reparación de gaieiía  en la F a
cu ltad  de V eterinaria  de M adrid .—P ágina 12162.

O tra de 21 de diciem bre de 1943 por la que se aprueba 
t*i proyecto de adquisición de mobiliario y efectos ne
cesarios para instalación del In s titu to  Anatómico de 
la  F acu ltad  de M edicina de «Sevilla.—P ág inas 12162 
y 12163.

O tra  de 21 de diciem bre de 1943 por la 'q u e  se aprueba 
el presupuesto de -nstalación de un apara to  de proyec
ciones en la U niversidad de B arcelona.—Página 12163.

O tra de 21 de diciem bre de 1943 por la que se aprueba 
i el presupuesto de instalación de talleres y laboratorios 

del in s titu to  «Leonardo T orres Quevedo», de Física 
A plicada.—P ágina 12163.

O tra d e .21 de diciem bre de 1943 por la  que se aprueba 
el presupuesto adicional al .proyecto de obras del In s 
titu to  Nacional de E nseñanza M edia de S a m a Cruz 
de ¡a P alm a.—Páginas 12163 y 12164.

O tra  de 21 de diciem bre de 1943 por la que se aprueba 
el presupuesto de instalación ael R eal Colegi'o de Nues
tr a  Señora de ía A-. unción, In te rnado  det In s titu to  N a
cional de Enseñanza Media de C órdoba.—P ágina 12164.

O tra  de 21 de diciem bre de 1943 por la  que se aprueba 
el proyecto de term inación de las obras del edificio 
con destino a Colonia, escolar del Estado, en la Is la  Co- 
lunga (Oviedo).—Página 12:164.

O tra  de 21 de diciem bre de 1943 sobre concesión al Ay un
ta m ie n to 'd e  O rm pdevánol (G erona) de la subvención 
de doce m il pesetas por las obras realizadas en la Es
cuela p a ra  ¡niños, y niñas. a  fin de convertirla en gra
d uada con tres secciones para  n iños.—P ágina 12165.

O trá  de 21 de diciem bre de 1943 por la  que se aprueba 
el proyecto- de obras de construcción de un edificio de 
nueva p la n ta  con destino a dos e cuelas u n ita rias  en 
M artín  M iguel, (Scgov:a).—Página 12165.

O tra  de 21 de diciem bre de 1943 por la que se aprueba 
el proyecto de obras de construcción de un  edificio de 
nueva p lan ta  con destino a dos escuelas un ita rias  
Villadiozma (P a tenc ia ).--P ág inas 12165 y 12166.

O tra  de 21 de diciem bre de 1943 por la que se concede . 
al A yuntam iento de Funes (N avarra) la can tidad  de 

96.000 pesetas de subvención per el G rupo escolar 
construido en d icha localidad.—P ágina 12166.

O tra de 21 de diciem bre de. 1̂943 por la- que se aPrueba 
el proyecto de obras de reparación en el G rupo escolar 
«Jardines de la Infancia», de esta  cap ita l, form ulado 
por el A rquitecto escolar dón Miguel Angel Ruiz La
rrea .—Páginas 12166 y 12167.

O tra  de 21 de diciem bre de 1943 por la que se concede 
un crédito  especial a l In s titu to  N acional de E nseñan
za M edia «Ximénez de R ada», de Pam plona, p a ra  los 
servicios que se ind ican .—P ág ina  12167*
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Orden de 21 de diciembre de 1943 por la que se concede 
un crédito especial al Instituto Nacional de Enseñanza 
Media «Príncipe de Viana». de Pamplona, para los ser- 
vicios que se indican.—Página 12167.

Otra de 21 de diciembre de 1943 por la que se aprueban 
los presupuesto , de adquisición de material inventa
riadle para ios Centros que se expresan.—Páginas 12167 
y 12168.

Otra de 21 de dicienybie de 1943 por la que se aprueba 
el presupuesto para ]a instalación de los despachos de 
la Dirección eneral de Enseñanza primaria.—Pági
na 12168.

Otra de 21 de diciembre de 1943 por la que &c concede 
un crédito especial aU Instituto Nacional de Enseñan
za Media de Lorca pará los servicios que ¿e expresan. 
Página 12168.

Otra de 21 de diciembre de 1943 por la que se aprueba 
el proyecto de reforma .y reparación de la Escuela Na
cional de Anormales de Madrid/—Página 12169.

Otra de 22 de diciembre de 1943 por la' que se aprueba 
el proyecto de obras en la Torre de la Catedral de Te
ruel, Monumento Nocional, importante 107.944,50 pe
setas.—Página 12169.

Otra de 22 de diciembre de 1943 por la que se aprueba 
el proyecto de reparación de cubiertas en el Hospital

 de Santiago, en Ubeda (Jaén) por la cantidad de pe
setas 86.293,74.—Páginas 12169 y 12170.

Otra de 22 de diciembre de, 1943 por la que se aprueban
 obras de conservación en las Murallas de Toledo.— 

Monumento Nacional.—Página 12170,
Otra de 22 de.diciembre de 1943 por 1* que ee aprueban 

las obras en la Torre de la Zuda, en Zaragoza (Monu
mento Nacional), por 129.005,75 pesetas.-Pág. 12170.

Orden de 22 de diciembre de 1943 por la que se aprueba 
el proyecto de oblas de reforma de la Casa de Miran
da, de Burgos.—Paginas 12470 y 12171. 

Otra de 22 de diciembre de 1943 por la que se aprueba 
e\ proyecto de cbras en la Iglesia Parroquial de Fonti- 
veros (Avila), Monumento Nacional, importante pese
tas 263.955,25 —Página 12171.

ADMINISTRACION CENTRAL
HACIENDA—Dirección General de Timbre y Monopolio 

(L o t e r ía s ) .—Adjudicando a la.s doncellas que se ’ chañ 
los c inco premios de 125 pesetas cada jm o asignados 
a las acogidas en los establecimientos de -beneficencia 
provincial de Madrid.—Página. 12171.

(Lotería Nacional).—Nota de los números y poblaciones 
a que han correspondido los 47 premios mayores de 

 cada una de las dos series del sorteo celebrado el 
día 22 del corriente.—Pág.na 12173.

Dirección General de la  Deuda y Clases Pasivas.—Con
tinuación al anuncio de extravío de los cupones de la 
Deuda, Emisiones y Vencimientos que se relacionan 
(63).—Publicadas laan teriores en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO en tos días 5 a 9 y 18 a 31 de 

 octuble, 1 a 24 y 28 y 29 de, "noviembre últimos y 3 ^ 
13'y 16 a 22 de diciembre actual.—Págs. 12171 v-12172. 

EDUCACION NACIONAL.—Tribunal dCl concurso oposi
ción para proveer una plaza de Fotógrafo vacante en 
el Museo Arqueológico Nacional.—Señalando focha, ho
ra y local en el que han do. presentarse ante el Tri
bunal los opositores admitidos, aspirantes a dicha pla
za.—Página 12172.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad- 
ministración de Justicia.—Páginas 4473 a 4484.



P á g i n a  1 2 1 4 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 3  d i c i e m b r e  1 9 4 3

SECRETARIA GENERAL DEL MOVIMIENTO
D E C R E T O  de 26 de noviembre de 1943 por el que se 

nombra Delegado Nacional de Propaganda de Falange 

Española Tradicionalismo y de las J. O. N. S. al 
camarada David Jato Miranda.

A  pr opuest a  de la S ec r e t ar í a  G e n e r a l  del  M o v i m i e n t o ,  

Nombro D e l e g a d o  N a c i on a l  de  P r o p a g a n d a  d e  F a 

l a ng e  E s p a ñ o l a .  T r a d i c i o n a l i s t a  y de  las J. O .  N .  S. al 

c a m a r a d a  D a v i d  J a t o  M i r a nd a .

D a d o  en El  P a r d o  a ve i nt i sé i s  do n o v i e m b r e  de  mi l  

nov e c i en t o s  c ua re nt a  y  tres.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro Secretario General,
JOSE LU IS  DE ARRESE

G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPAÑOLAS
C O N V O C A N D O  al Pleno de las Cortes Españolas para 

la sesión que se celebrará el día 29  de diciembre de 
1943.

Con arreglo a lo que dispone el artículo cincuenta y  
tres del Reglamento provisional ele las mismas, se con

voca al Pleno do las Cortes para la sesión que se cele
brará el próxiino día veintinueve de diciembre, a las 
tres de la tarde.

Lo que a los efectos oportunos y para conocimiento de 
los señores Procuradores, se publica, en Madrid a vein
tiuno de diciembre de mij novecientos cuarenta y tres.

 El Presidente de las Cortes, 
ESTEBAN DE B ILB AO

M I N I S T E R I O  D E L A  
G O B E R N A C I O N

ORDEN de 6 de diciembre de 1943 por
la que se declara jubilado, por  
imposibilidad permanente para las 
funciones propias del cargo , al Policía  
del Cuerpo de Policía  Armada y de 
Trá fico don M axim ino Gracia G il.

Excmo. S r .: Por haberse acreditado, 
en espediente instruido al efecto, que 
eL Policía del Cuerpo de Policía .Ar
mada y de Trá fico don Maximino Gra
cia Gil, de la plantilla d e ‘Huesca, se 
halla comprendido en los párrafos pri
mero y tercero dol artículo 49 del Es
tatuto de Clases Pasivas, aprobado 
por Decreto-Ley de 22 de octubre de 
1920, acuerdó declararle jubilado por 
imposibilidad permanente para las fun
ciones propias del cargo, con fecha 
18 de noviembre de 1943, con el ha
ber anual que por clasificación le co
rresponda.

Madrid, 6 de diciembre de 1943. 

PEREZ GONZALEZ  

Excmo. Sr. Director general de JSegu- 
xidftdt

ORDEN de 22 de diciembre de 1943
sobre fabricación de jabones 
medicinales.

i lmo. S r . : La  fabricación y venta de 
jabones medicinales en tamaños su
periores y formato distinto a los que' 
habitualmente venían utilizándose pa
ra los mismos ha dado lugar a su em
pleo en usos completamente inadecua
dos y ajenos a sus fines terapéuticos.

Con el fin de evitar que estos ja 
bones continúen vendiéndose para 
usos pára los que no han sido auto
rizados,

Este Ministerio ha tenido a bien 
dispo&er que en tanto duran las ac- 
tuales circunstancias los fabricantes 
de jabones medicinales se atengan a 
las normas siguientes:

1.a La venta de jabones medicinales 
que deberán hallarse inscritos en la' 
Inspección General de Farmacia se 
hará en formato de peso no superior 
a v100 gramos.

2.a La venta de los mismos s e 'h a 
rá exclusivamente en las oficinas de 
farmacia.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1943.

PEREZ GONZALEZ  

Sr. Director general de Sanidad,

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

Orden de San Hermenegildo (Varias 
Armas).

ORDEN de 10 de diciembre de 1943 

por la que se conceden, a propuesta 

de la Asamblea de la  Real y M ilitar 

 Orden de San Hermenegildo , la s  

condecoraciones y ventajas que se 

indican al  personal de las  distintas 

Armas y Cuerpos que se relacionan.

Su Excelencia el Jefe del Estado y 
Generalísimo de los Ejércitos, de 
acüerdo co*^ lo propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo, se ha servido con
ceder. las condecoraciones y ventajas 
que se indican a1 personal de las d is -' 
tintas Anmas y Cuerpos que figuran 
en la siguiente relación con la  anti
güedad que a cada uno se le céñalas
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M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDEN de 18 de diciembre de 1943 

por la que se destina a la Prisión 
de partido de Ceuta, como Jefe de 
la misma, al Jefe de Prisión de parti

do de tercera clase don Julio Ale
gre Durán.
limo. S r.: Este Ministerio ha te

nido a bien disponer que el Jefe* de 
Prisión de partido de tercera, clase, 
con sueldo anual de 8'.409 pesetas, don 
Julio' Alegre Duran, con destino en 
la Prisión Central del TPuerto de San-» 
ta María, pase a prestar sus servicio^ 
a lá de partido de Ceuta, como Jefq 
de la/misma, con igual sueldo y plav 
zo posesorio de treinta., días, siéndole 
de abono los gástos de viajé.

Lo que digo - a V. I. pa,ra sü oo* 
nocí miento y efec,tos.

Dios guarde a V. I. muchos años.) 
Madrid, 18 de diciembre de 1943.—* 

P. D., E. Gómez Gil.
limo, Sr. Director general de Prisión- 

nes.

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 15 de diciembre de 1943
por la que se crea el puesto de se
gundo Jefe en las Delegaciones de 

  Hacienda que se determinan.  
limo. Sr.: La Ley de Reforma Tri- ■ 

bu tarja'de 16 de diciembre dé 1940 h'a 
tenido, por 6u .complejidad y exten
sión, la íógica .y -natural consecuencia 
de un considerable incremento dé 1 tra
bajo encomendado a los Delégqdos de 
Hacienda, en ‘t&les términos, que pro
duce ép algunas provincias seria difí
cil] tad paya atender debidamente los 
variados a su caigo, impi
diendo que ía ^vigilancia y dirección 
<jé lds mismos' alcance el debido gra
do de eficacia.. El problema planteado 
con este motivó es en todo semejante 
al resuelto por la Ley de Presupuestos 
dei sé§undp semestre de lg26 para la 
Delegación de Hacienda de Barcelona, 
con la creación de puesto de segundo 
Jefe. - ’-o

La Inspección de los Ti’ib utos, poí 
su parte, ha sido afectada tan profun
damente como la función administra^, 
tiva por la dicha reforma 'tributaria, 
y así.como los servicios administra t i - ' 
vos han sido reorganizados por las Or
denes ministeriales de fecha 25 de no-; 
viémbre de 1941 y .18 de febrero de 
1943, ióa de la Inspección precisan 
también del adecuado encauzamient-o.j 
Esta reorganización debe basarse '€ü|-.
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normas de unidad, claridad y firmeza 
como cúm ple la  la delicadeza de h 
función encomendada a- tales oficinas

P or ello aparece com o . ina.plazubl< 
necesidad la de dotar de Jefa tur a di 
recta y autónoma a !a* Inspeccione* 
provinciales de los Tribu tos sobre todc 
aquellas que, por lo numeroso y di- 

'v e rs o  de personal técnico y por la 
inicnsidad de la l.b o r  qur- vioiu-n rea
lizando. pivcinan d(' una d irección fír. 
;ne y equilibrada que las oriénte ^ vi- 
}/i 1c en su trabajo. Im p lan tada en ella¿ 
la m a y a  modal ¡dad de organización, 
ln.bría d.» extenderse gradualm ente, a 
m edida qvio !o aconsejen las .necesida
des cicl sei-vicio, a toda-s lás dom á1: 
due se encuentren en circunstancias 
parecidas. r

Per último, ab- >na también la im- 
p lan . acion • do evi as Jefaturas *1 a con- 
Vciiiencia de dotar a la Inspección G e
neral del Ministerio de Hacienda d (1 
medios do que hoy no dispone para  
realizar algunos de los fien es esencia- 
les cometido que* le e d á  asignado, 
como el de la inspección de los actos 
administrativos, base fundamental que 
ha de establecerse para llegar a la 
unificación en el'criterio y el procedi
miento que os exigencia irrecusable en 
toda buen a. oigan ización /administra
tiva.

En su virtud, y teniendo em cuen
ta, además, .que no es preciso habi
litar para <>do nuevos créditos, puesto 
que ya <m el vigente Presupuesto de 
gas i us se consignan los necesarios ál 
efecto,

Esr-e Ministerio,, haciendo uso; de la-s 
autorizaciones contenidas en el 'ar
ticulo 142 de la  qitvda Lev de Refor
ma Tributaria 'de 16 de diciembre de 
1940, y en el séptimo de la de 3 de 
septiembre de 1941, ha dispuesto: -

Artículo primero— Se créa el puesto 
de segundo Jefe en la.s Delegaciones de 
Hacienda de Cádiz. Coruña, Madrid, 
M álaga, Murcia, Guipúzcoa, Sevilla, 
Oviedo, Valencia Vizcaya y Zaragoza. 
Esté puesto será creado,. más adelan
te, en aquellas Delegaciones en que las 
necesiddes de los servicios lo requie
ran .; . .
• Artículo segu n d o .--^  segundo -Jefe 

sustituirá ál Delegado en todas las oca
siones en qu^ así proceda reglamen
tariamente o/ en los servicios y setos 
en que aquél délegue en él de forma 
expresa; será Vicepresidente del T ri
bunal „Económico provincial .y dle la 
J unta admi n istra ti v a ; desempeñará .la 
Jefatura de la. Inspección provinciál 
de los tributos y actuará como 're
presentante directo' dfe la Inspección 
Créneral para rea liza r la  inspección, de 
los actos administrativos y cumplir las 
normas e instrucciones que po.r ella 
se le ordenen. A  efectos orgánicos, de
fenderá de ja  Subsecretaría y será 
designado de éntre ios funcionarios del

Cuerpo G eneral de Adm inistración de 
la H. cienda pública, que tengan la 
g í i  te-gurí a m ínima de Jefe de N egocia
do • de tercera clase, prefiriendo, en 
general, a los que hayan aprobado es
pecialidades dentro del m úm o 

Art ícu lo  tercero.— P or los Cerniros de 
que depende n los servicios correspon
dientes se .dictarán las prevenciones 
convenientes para el m ejor desarrollo 
dé los mismos. .

Lo  d igo a V. I. p ir a  su conocim ien
to y e fectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid , 15 de diciem bre de 1943.

J. 'B E N J U M E A

lim o . Sr. Subsecretario de es te 'M in is 
terio.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

O R D E N  de 24 de noviembre de 1943 
por la que se nombra Secretario del 
Conservatorio de Música y 
Declamación de Valencia al Profesor del 
C entro don Agustín Alamán Ro
drigo.

limo. S r . : Vacante en el Conser
vatorio de Música y Declamación de 
Valencia ed cargo de Secretario, por 
jubilación del^ Profesor\ que lo des
empeñaba,

Este Ministerio ha tenido bien 
nombrar pava el mencionado cargo 
a don Agustín Atamán • Rodrigo, Pro
fesor del indicado: Centro, con la gra
tificación anual de l.ÓOO pesetas, en 
concepto de gastos de representación, 
que percibirá con cargo aM a partida 
que para estás atenciones se consig
na en ,el capítulo 1.°, artículo 2-°, gru 
po 6 °, concepto 3>, subconcepto 3 del 
vigente .presupuesto- 1 

' Lo digo a V. I. pára su conocimien
to y efectos.

Diog guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 24 de noviembre de 1943.

IB A Ñ H Z  M A R T IN

limó. Sr. Director general de Bell as 
Artes- *

O R D E N  de 27 de noviembre de 1943 
por la que se nombra Profesor Es
pecial interino del Real Conserva
torio de Música y Declamación de 
Madrid a don Domingo Julio G ó
mez y García.

limo. S r . : De conformidad con lo 
informado, en la petición formulada  

, por e¡ interesado; por, la Dirección del 
Centro y en atención a las circuns
tancias que concurren en el intere
sado,

Este Ministerio h a  tenido a bien

 nom brar P ro fe so r  Especial, con carác
ter interino, de «Cultura general y 

¡lite ra r ia  en rebe lón  a la Música v^el 
■ A r te » dei Real Conservatorio dé Mú- 
I sica y Declamación de M adrid  a don. 
'D om ingo  Julio- G óm ez y G arcía, con 
, el sueldo o gra tificación  anual de Pe
setas o.000, que' percib irá con cargo 
a la partida qué p 'r a  es;a< atcncio- 

¡ nes se consigna en e' capitulo prim e
ro, artículo prim ero, grupo sexto., con.* 
cepto segundo, subconcupto dos, del 
v igente ( Presupuesto.

L o  d igo a V  i .  para su conocim ien
to y efectos.

D ios guarde a V. I. muchos anos. 
M adrid , 27 de noviem bre de 1943.

. IB A Ñ E Z  M A R T IN

llano. Sr. D irector general .$é Bellas 
Artes;..

O R D E N  de 3 de d ic ie m b re  de 1943 
por la qu e se d ispone  el cam bio  de 
enseñanza del Encargado de curso 
del R eal C onserva torio  de M ad rid  
don Joaqu ín  R od rigo  V id re .

timo. S r . : En atención a las nece- 
sidades de la enseñanza,

Este- Ministerio ha tenido- a bien 
disponer que don Joaquín Rodrigo Vi
dre, actual Profesor Encargado de cur
so de «Folklore y Prácticas Folklóri
cas» del Real Conservatorio de M úsi
ca y Declamación de Madrid, pase a 
desempañar la enseñanza do «Histo
ria de la Música y Musicología espa
ñolas» en él mismo Centro, con el 
mismo carácter y retribución que hoy 
tiene. . ,

Lo digo7 a V. I. para sil conocimien
to y efectos.

Dios guarde a "V I. muchos años. 
Madrid, 3 dé diciembre de 1943.

IB A Ñ E Z  M A R T IN  .

linio. Sr. Director genérai dé Bellas 
Artes.

O R D E N  de 9 de diciembre de 1943 
por la que se autoriza a la Escuela 
de Bellas Artes de Barcelona pura 
que se cursen ofi cialmente las en
señanzas que se indican.

limo. S r . : Vjsta la petición fo rm u -. 
ilada por el Director de la Escuela 
Superior de Relias Artes de San Jor
ge, de Barcelona, y .'teniendo en cuen
ta que él artículo 10 - del Decreto de 
21 de septiembre de 1942 por el que ‘ 
sé reorganizan estos Centros determi
na que las Escuelas de Bellás Artes 
podrán solicitar del Ministerio de Edu
cación Naciona] el establecimiento de 
asignaturas comp/1 ementarías y espe
ciales o - de amipl i aci ón,

Este Ministerio ha Tenido á  bien 
autorizar a la Escuela Superior -de  
Bellas Artes de San Jorge, dé Barce
lona, para qu¿ continúen corf carácter
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oficial, entre las enseñanzas que en 
la misma se cursan, las de «Esceno
grafía » y «Estética y Filosofía del 
Arte», pudiendo seguir al frente de 
las mismas don José Mcstres Cába- 
mes y don Guillermo. Díaz Plaja, res
pectivamente, con el mismo carácter 
con qué lo han venido haciendo has
ta la fecha.

Lo digo a -V. I. para su conocimien- 
,to y efectos.

Dios guarde- á  V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de diciembre de 1943- 

, IBAÑEZ M A R T IN
limo. Sr. Director general de Bellas* 

Altes. t

ORDEN de 9 de diciembre, de 1943 
por la que se nom bra a don Artu
ro Fernández Cruz Secretario de la 
Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Santiago.

l'm o. S r . : A propuesta del Recto
rado de la Universidad de Santiago 
y de acuerdo con lo dispuesto en'<>l 
artículo 82 de la Ley de 29 de julio 

• de 1943,
Este Ministerio ha resuelto nombrar 

a don Arturo -Fernández Cruz, Cate
drático de la Facultad de Medicina 
de. la Universidad de Santiago, pa- 

- ra el cargo de Secretario de la citada 
Facultad.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y dornas 'fectos.

Dios guarde a V. I.'m uchos años- 
Madrid, 9 dé diciembre de 1943- '

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza- Universitaria.

i

 ORDEN de  10 de diciembre de 1943 
por. la qu e se nombra el Tribunal 
que ha de juzgar las oposiciones a  
plazas de Jefes de Administración  
de tercera clase de este M in isterio .'

limo. 'S r .: para dar cumplimiento 
a do dispuesto en la Orden de 6 de 
febrero del corriente año (B O LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO del 21),

Este Ministerio ha acordado que los j 
ejercicios. de" la oposición convocada 
por la citada disposición para cubrir 

. siete plazas de 'Jefes 'de Administra
ción de "tercera clase sean , juzgados 
por el Tribunal que a continuación 
se ind ica; *

Dón Femando María CastielD y 
Maíz, Directpr del Instituto de Estu
dios-Políticos, que actuará com o.Pre
siden te.
, Don Manuel Torres López, Cate
drático de la Facultad de Derecho. >

\ Don Segismundo Royo Fernández-, 
Cavada, Catedrático de la Facultad' 
de Derecho.

Don Carlos Sánchez Peguero, Jefe 
Superior de Administración.

Don José Antonio Maravall Case*.

noves, Jefe de Administración de se
gunda clase, que actuará como Se
cretario.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de diciembre de 1943- 
v IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr- Subsecretario de este M i
nisterio. ,

ORDEN de 10 de diciembre de 1943,
 por la que se declara jubilado al 

Jefe de Administración don Juan 
José Pou de Barros.

limo. S r .: De conformidad con lo 
dispuesto en el Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado de 22 de octubre 
de 1926, Ley de 27 de diciembre de 
1934 y demás disposiciones vigentes en 
la materia, ,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, a- don 
Juan Jbsé Pou de Barrios, Jefe de 
Administración de tercera ciase del' 
Cuerpó Técnico-administrativo de es
te Departamento, con destino en - la 

'Universidad de Barcelona, que en el 
día de h o y  cumple la edad reglamen
taria, fecha de su cese én el servicio 
activo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Díós guarde a V. I.; muchos años. 
Madrid, 10 de diciembre de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN

I«lmo. Sr. Subsecretario de este M inis
terio.

ORDEN de 11 de diciembre de 1943 
por la que se concede un nuevo plazo 

 de quince días para poder tomar par
te en las oposiciones a las cátedrás 
de «Paleografía » , de las Universida
des de Santiago y Oviedo.

limo. Sr-: Anunciada, por Orden de 
28 de julio último (B O LE T IN  OFI-. 
C IA L  DEL ESTADO de 17 de agosto) 
a oposición, turno fibre, la cátedra de 
«Paleografía», de la Facultad de Filo
sofía y Lefras de la Univérsidad de 
Santiago, y agregada a la misma la 
do igual denominación de la Univer
sidad de Oviedo, por O íd en dé 7 de 
octubre pasado (BOLE’riN  O FIC IA L  
DEL ESTT^pO de 24 del mismo),

Este Ministerio 'ha resuelto: 
Primero.—Abrir Un nuevo plazo de 

quince días* naturales, a contar desde 
el siguiente al de la publicación de esta 
Orden en el B O LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO, a fin de que puedan solici
tar las reféridás cátedras los aspiran
tes qufc lo deseen; y 

Segundo.—Que los nuevos aspiran
tes se atendrán a las condiciones exi
gidas «n anuncio-convocatoria pu

blicado para la cátedra de Santiago 
en el B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTA
DO de 17 de agosto del ¿ño actual.. 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años-, 
Madrid, 11 de diciembre de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN  
limo. Sr. Director general de Ense-» 

ñanza Universitaria.

ORDEN de 15 de diciembre de 1943 
por la que se declara jubilado al 
Jefe de Negociado  don Lucio Gon
zález de las Herás. 
Lmo. Sr.:f De conformidad con lo 

dispuesto en el Estatuto de Clases Pa
sivas dei Estado de 22 de octubre de 
1928, L*cy de 27 dev diciembre de 1934 
y demás* disposiciones vigentes en la 
materia,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilado, con el haber que por 
clasificación lo corresponda, a don Lu
cio González de las Heras, Jefe de 
Negociado de primera clase del Cuer
po Técnico-administrativo de esta De
partamento, con destino en el Insti
tuto Nacional de Enseñanza Media de 
Vitoria, que en el día de hoy cumplo 
la edad reglamentaria, fecha de su 
cese en el servicio activo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. * y  ’
-D ios guarde a V. I. muchos años* 

Madrid, 15 de diciembre de 19*81* 
, ~ IBAÑEZ M A R T IN ,

limo. Sr. Subsecretario de este Minis* 
terio.

ORDEN de 20 de diciembre de 1943 por 
la que se distribuyen 1-540.000 pese
tas de subvenciones por el concepto  
de Cantinas Escolares.

limo. S r . : En el capítulo tercero, 
artículo cuarto, gfupo quinto, concep
to segundo, subconcepto prim ero/figu
ra crédito de 2.400-000 pesetas para 
Colonias, Comedores y Cantinas .Esccu 
lares. , ^

Teniendo.en cuenta la importancia 
de los Ceñiros que a continuación Se 
detallan y los preceptos del artículo 6T 
de la Ley do Contabilidad y Adminis
tración dei Estado dé 1.° de julio de 
1911 y el apartado segundo de la O r
den ministerial de 8 de febrero de este 
año (B O LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTA
DO del 28), y los favorables informes 
de la Sección de Contabilidad y Pre
supuestos y de lá Intervención Gen©, 
ral de la Administración del Estado, 
emitidos en 15 y 18 de los corrientes* 
respectivamente,

Este Ministerio ha resuelto:
1° Que se concedan las subvención 

nes- «en firme» que a continuación se , 
detallan por ed concepto de Cantinas 
Escolares.
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Pesetas Pesetas

PROVINCIA DE ALAVA

Muihguía.—̂ Colegio de la'Purísima Concepción...

PROVINCIA DE ALICANTE

Escuela de San Jo.-.ó ..................................................

PROVINCIA DE ALMERIA

Canjayar.—Escuela de niños ^número 2 ..............

PÍlOVINCIA DE AVILA ✓
\

Pieftrahita.—Escuelas Nacionales ..........................

PROVINCIA DE BADAJOZ

Higuera de Vargas.—Patronato de la Cantina 
Escolar .........................................................................

PROVINCIA DE BARCELONA'

Escuela Cantiná de Casa Antúnez .............. •.......
Idem id. • de Párvulos númeio 81, Parque de ¿a 

Ciuüadela ..... ...............................................................

PROVINCIA DE BURGOS -

Colegio de Religiosas Franciscanas/ Misioneras
de Maríat calle de San Julián ‘número 1 ...........

VUlag alijo .—Cantina Escolar ............. .....................

PROVINCIA; DE CADIZ7

La Línea de la Concepción.—Escuela® del'Sagra- 
, do Corazón ................................................... 1.............

PRO VIN CIA DE CORDOBA

Monturque.—Comedor EJscoiar de la Mutualidad
Cervantes ........................ .............................................

Rute.—Escuelas del Asilo de'Ancianos „.................

PROVINCIA DErLA CORUÑA

Patronato de Cantinas y Colonias .Escolares ...
La Gra.nde Obra de Atocha ........................: ............
Escuelas Nacionales de El Ferrol del Caudillo ...
Oantina de\ Magisterio de La Coruña ........’......
Escuela aneja a la Normal de Maestras .....
Grupo Escolar de miña® de La Guarda :.............
Caja de Ahorros, para Cantinas y comedores Es

colares ......................... .......... ...................... i.......... .
Comedores de San  José, de Lal Coruña ..................
Escuela, de Francisoo Viaoso Cancela de Franza. 
Cantina de las Escuelas Nacionales de. San Agus

tín, de Santiago de Oompoetela........... i,.............
CMegioxde La Milagrosa de Hermanas de María,

Eécuelas Nacionales de MugaidO® ................
Otupo Escolar de niñas «Oonoepdda Arenal», de

I a  Coruña . ........ : ........... .........................a ....
Éscuela Parroquial de Nuestra Señora de Lour

des, Curtís , . . . ............. ......... .......................................
Cocñedores Universitarios de Santiago de Com- 

postela ................. ...... ; ...............................

1.000 

2,000 

1.000 

1 2.000,

2.000

2.000

1.000

2.000
500

1.000

1.000
5.000

2.500 
20.000
15.000 
10.000'
5.000
1.500

8.000 
1.000
3.000

4.000,

2.500
4.000

6.000

1.000

12.000

Escuelas Parroquiales de Santa Lucía ...................
‘Escuelas de los Sálesenos de La Coruña ...........

| Colegio de las Siervas de San José, de ídem

PROVINCIA DE- CUENCA

¡ Cantinas Escolares a cargo de la Inspecc.ón pro-
! vincial ...... i.................... ...•........................... *...........•
1 San Clemente.—Asilo de Nuestra Señora de los 

’ Remedios ...........................1.........................................

PROVINCIA DE GUADAl/AJARA

Graduada de la Normal ...... '.................................
Gnípo Escolar «Carüeftai Mendoza» ....... ...............
Colegio Religiosas Ursulina^ de la Orden de

fían Agustín .............................................. .'.........
Sigiienza.—Caminas Escolares .................................
Las Inviernas.—Idem id. ........................:.................
Hita- Idem id......... ............................................... ........
Luzaga.—Idem id ..................... ..........J..................
Trijueque.—¡Idem id.......................................................
Molina de Aragón.—Idem id......................................
Aunión.—Idem í^. ................. : .................... ..............
Pastrana.^-Colegio de la Caridad de los Carmeli-'

tas ...i..................... *........................... .....................
Molina de Aragón.—Religiosas de Santa Ana ... 
M-cquinenza.—Grupo Escolar ......................1..........

PROVINCIA DE GRANADA

Escuelas del Ave María ...........................................
Grupo «Primo de Rivera» ......................................
Escuela Maternal ............. :.......... ...1....’, ................... .

7 PROVINCIA DE GUIPUZCOA

Ázpeitia.—Escuelas de La Milagrosa ....................

PROVINCIA DE JAEN

Escuela® graduadas de la Normal .......................
Colegio de fían Vicente de Paúl «Amigo® de

Piedra» ......................... .......... ................... .................
‘Grupo - Escolar Padre Poveda, de niñas, de Li

nares ................/........... .............'............................
Bailón.—Colegio del Sagrado Corazón ..................

PROVINCIA DE LOGROÑO

Escuelas Católicas de San Bernabé del Círculo
Católico de Obreros ...........................................

Caín/tina Escolar Logrones®, ..a. . . . . ............... ...¿v

PROVINCIA DE LUGO

Escuelas de la Fundación del Cardenal don Ro
drigo* de Castro, Monforte de Lemus ..............

Escuelas Parroquiales de San Froilán ...............
Colegio de les Siervas de San José .......................

PROVINOLA DE MADRID

Grupo asedar «Concepción Arenal» ............ ..........
Idem id. «Andrés Manjón» ....... .......... .......*...........
Idem id. «Claudio Moyana» ............................ .......
Idem id. «Pérez' Galdós» ............... ............... ...........
Idem id. «Ramiro de Maeatu» ...........................««

'  . j

6.000
5.000
5.000.

5.000 

2 000

2.000
5.000

2.000
Ttih) 
2.000 
2. COI 
2.000 
2.000 
5 000 
2.000

2.000 
• 3.000 

2.000

30.000
1.000
1.000

3.000 

2 .boo

v 1.000

1.000
4.000

4.000
4.000

1.000 
1,000 
2.500

15.000
30.000
10.000
15.000 -
10.000

i
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Idem id. «José Echegaray» ...................... ..........
Idem id. «Joaquín sorolla» *............. ...... ...............
Idem íld. «Jc.:é E ipronceda» ...............................
Idem id. «E^oquiei Solana» ............ .....................
Idem  id. «López de Rueda» ..................................
Idem id. «José Antonio Primo de Rivera», Pue

blo Nuevo ............................................................
Idem id. «G ova» .....................................................
Idem id. «GVncral M<>!a» ........................... .......... ;
Idem id. «Francisco Ruano» .................................
Idem id. «Tirso de M olino» .•..................................
Idc;n id. «Vázquez de M ella» ......... .....................
Idem id. «Luis Vives» ............................................
Idem id. «Joaquín Costa» niñog y niñas ..........
Idem id. «On-ésimo Redondo» niños y niñas .......
Idem id ..«D ao:z-y  Vclarde» ^ .............. ................
Idem id. «Lope de Vega» .............................. .......J
1 dem id . «E:iuardo Benot» ....... ........... ...............
Idem  id. «Isidro, Almazán» ...................................
Idem id. «Zumalacárregui» ............... -..................
Idem  id. «M iguel de Unamuno» .........................
Idem id. «V íctor Pradera» ......* .............................
Idem id. «'Ramiro de Maeztu» niñas ....................
Idem id. «Claudio Moyano», ídem ....................
Idem id. «López de Rueda» ídem ........................
Jdefoi id. «M iguel de Unamuno» ídem .............
Idem  id. «General Mola», ídem ............. ........
Idem  id. Jardines de la in fancia .........................
Idem  id. «Tomás Bretón», niñas ........................
Idem  id. «Fernández Mora Un» ídem ......... '.......
Idem  id. «Tirso de Molina» ..... '........................
Idem  id. «Mesoneros Romanos» .................... .
Idem id. «M iguel Blasco V'ilatela», niñas .....*.
Idem  id. «Ram ón y Cajal», niñas ..i,........,,.,,.
Idem  id. «José Echegaray» niñas ....................
Idem id. Luis Vives», niñas . .............................
Idem  id. «Eduardo Benot», niñas .....................
Iicfem id. «Argentina», niñas ...............................
Idem id. «Zumalacárregui», niñas .........................
Idem  id. «Vázquez dé M ella» niñas .................
Idem id. «General Sanjurjo» niñas .....................
Idem id. «Goya», niñas ..........................................
Idem  id. «Marcelo Usera», n iin s ......................
Idem^íd. «Lope  de Vega», niñas ........................
Idem  id. «Cervantes», n iño, ...................................
Colegio del Sagrado Gorazón Don Pedro, 14 
Talleies de ios Suburbios de la Diócesis de M a

drid Alcalá ........................ ....................................
Cantina Parroquial de Nuestra Señora de los

Dolores ....................................................................
Escuelas del Patrocinio de María, Gaztambide, N 
Comedores Escolaros dci Sindicato E-'pañol Uni

versitario ...................................................r......... .
Pationato de la Sagrada Familia y Santa Isabel. 
Escuelas de Jesús v María.—Pueblo Nuevo ......
Escuelas de la Milagrosa y Santa Luisa, del Cam

po Parroquial de Chamartín de la Rosa ..........
Comedor In fantil de San Juan Bo co ........ .-.......
Colegio de la Gratitud al Santísimo sacramento,

G^nerai Pardiñas ...............................................
Escúela del Asilo de Porta Coelá, ddl Puente de

Vallecas .........-............................................. ............
Cernedor de la Escuela Maternal Niño Jesús ... 
Colegio cíe las Religiosas Misioneras del Sagrado
'corazón  ......... ................ .........................................

Colegio de, María inmaculada.-—Cerro del Aire, 
CanilLs ......................... .............................. .......

Pesetas

10.000 
10.000 
5.000 
6 000
7.500

15.000
10.000 
10.000
15.000
10.000
15.000
10.000
30.000
15.000
10.000 
10.000 
10.000
15.000
10.000
7.500

15.000 
‘ 10.000

10.000
7.500
7.500 

10.000
15.000
10.000 
10 900 
10.000
5.000

10.000
10.000
10.000.
10.000
10.000
10:000
10.000
15.000 •
10.000
10.000 
10.000 
10.000
5:000

10.000

10.000

5.000
5.000

38.000
3.000

10.000

5.000 
5. Cl)0'

2.000

5.000
2.000

$.000

3,000

Patronato Escolar «Marqués de Almenara», en
Fresto de Toro te ...................................................

Escuela de «Nuestra Señoia de la Caridad del
Cóbre», Pueblo Nuevo ..........................................

Colegio de «Nuestra Señora de lós Dolores», Te-
tuán de las Victorias ........................ ................ /

Colegio de «Nuesniu Señora de la Merced», de
Chamartín de la ROsa ......................................

Catcquesis de las Suburbios de Santa María de la
Cabeza ...!.............. ................ ..................................

- E cuela graduada de la Normal femenina ..........
Escuelas Unitarias. Zonas 4 y 6 del Distrito de

Palacio ................... .................................................
Comedor Escolar del Distrito de Bnenavista 
Cantina Escolar de l-a3 Escuelas Unitarias de la

Zona 10, Distrito dei Hospital ...........................
Graduada núm. 1 de niñas, de Carabanchel Bajo
Idem núm. 2 de ídem, ídem, ídem ........................
Idem -«Prim o de R iv e ia »i del puente de Vallecas,

nuios .....................................................................
Graduada «Jesús del Valle» .y ....................... .......
Grupo Escolar «Calvo. So telo», niños y niñas ' ...
Idem ídem «Hermanos Miralles» ....... .................
Idem ídem «Calvo Sotelo», de Canillas ..............
Idem ídem «Pardo Eazán» ....................................
Idem ídem «Concepción Arenal» ..........................
Idem ídem «José Antonio» de Canillas ..............
Escuelas Nacionales niinrs. 5, U  y 15, de Tetuán

de las Victorias ................................ ...................
Idem ídem -43 B. Sacramento, númeio 6 ..........
Idem  preparatorias del Instituto de Enseñanza

media «Ram iro de Maeztu» ...................... !.....
Escuelas preparatorias del Instituto de Enseñanza

Media de «San Isidro» ....... .......... ....................
Escuelas Nacionales do Arayaca ........................
Asociación General de Empicados y O b ieros'de

Ferrocarriles de España .......................................
Escuela Central Nacional de Anormales .............
Escuelas de «Nqe-tra Señora del P ilar», Bravo

Murillo, número 93 ..............................................
Idem  de «Santa Luisa de Marillac»;-Carabanchel

Bajo ........................................................... *............
Idem de «Santa Micaela del Santísimo Sacra

mento», Estrecho ............................................... .
Escuelas de la Parroquia de la Sagrada Familia, 

de la Colonia de Iturbe y barrio de la Elipa y
Tejares de Sixto ..................................................

Escuelas Parroquiles de «San Francisco de Asís»,
Puente de Vallecas ..............................................

Escuela?, de niñas núm. 53. B. Ñicasio Gallego,
número 11 ............................. ................. ;.............

Cantina Colonia de la «Is ía  ,Colunga» .............
Idem de la «M ilagrosa», Colonia de la Prosperi

dad .............................. »........................................
Cant/.na Colonia de «Nuestra Señora del Rosario 

y San José». Ronda de Toledo núm. 10, dupli
cado de la Parroquia de San Miguel Arcángel.
Genqral Ricardos, número 1’5 .....:......... .........

Escuela del P ilar de la Ventilla ........................
Colegio de Chamberí, Hermanos Maristas .........
Colegió de la «inmaculada Concepción», Corre

dera Baja ................. "....................... ......................

Pesetas

2.000

2.000

5.000

15.000

5.000
20.000

15.000
15.000

4.000
2.000 
2.000

" 2.000
5.000 

30 000
4.000
3.000
5.000 

15.000
3.000

3.000
5.000

20.000

20.000 
5 000

5.000 
12.000

5.000

5.000

3.000

2.500

7.500

2.000
20.000

2.000

5.000
3.000
3.000

2.5&0

PROVINCIA DE MALAGA

Escuelas de «Nuestra Señora déi Carmen», de 
Miraflór«$ del Palo ....................................... . 5.00$
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Pesetas Pesetas

Cuevas de San Marcos.—Escuela de la «Sagrada 
Familia ....................................................................................................................................... 2.000

PROVINCIA DE TERUEL

Escuelas del Ayuntamiento .......................;.........
Mora de Rubielos.—Escuelas del Ayuntamiento...
Formiche Bajo.— Idem ídem .............................
Val bona.— Idem ídem ................. .........................
Escuela-Asilo del Sagrado Corazón de Jesús de

María Inmaculada ..... ....................... 1.............
Albarracín— Escuela de Religiosas Dominicas... 
Mora de Rubielos.— Escuela de Terciarias Fran- 

c.scanas ...............................................................

20.000
5.000
5.000
5.000

5.000
2.000

2.000

PROVINCIA DE MURCIA

Obra Social de las Obreras de Nuestra Señora
de la Fuensanta ..... :.......................................

Cartagena.—Escuela Casa-Cuna del Niño .........
Escuelas Nacionales deu Ayuntamiento de Aguilas
Idem ídem del ídem de Totana ..........................
Idem ídem del ídem de Cartagena ...................
Idean Idem dei ídem de (Lorca ..........................
Idean ídem del ídem de Abarán ..........................
Idean de la ««Milagrosa», de Blanca ...................
Cabezo de Torres, Escue¿a$ Nacionales .............

5.000
í o . o o o
7.000
2.000 

10.000 
10.000
3.000
3.000 
3.000

PROVINCIA DE TOLEDO

Escuelas Nacionales ..............................................
Asociación de Damas Catequistas .........
Tembleque—Escuelas Nacionales.........................*

20.000
20.000
2.000PROVINCIA DE ORENSE

Carb&Uíno.—Colegio de Terciarias Franciscanas 2.000 PROVINCIA DE VALENCIA

PROVINCIA DE OVIEDO Colegio «José Antonio», de ex Cautivos ............
Alcira.—Hogar Acogedor del Niño y de la Mujer

Alquerieta ............................ .......................... .
Cuilera.—Cantina Escolar de San Vicente de Paúl
Jarafuel.-rEscudas Nacionales .... .....................
Carcagente.—Grupo Escolar Navarro Darás ......

4.000

1.000 
2.000 
2.000 
2.000

Gtyón.— Escuela-Asilo de Pola ........ ....... , ...........
Idem, Escuelas Nacionales ......... ..... .................
Vegadeo.— Escuela de la Asociación de Caridad 
Avilas.— Escuela de Párvulos ........................ . ......

4.000 
10.000
4.000
4.000

PROVINCIA DE PONTEVEDRA PROVINCIA DE VALLADOLID

Colegio de las Madres Religiosas del Sagrado
Corazón de líos Placeres ......... ................ ............................... ..

Túy.— Colegio d« la Milagrosa ..............................................................

Cantina Escolar'de El Grove ...............................................................
Escuelas Nacionales de Caldas de ¡Reyes ....................

Idem Idem de Villagarcía ............................................................... .......
Idem Parroquiales de El Lérez .......................................................

Colegio de San José de Cluny .................................

1.000
2.000
5.000
3.000
6.000
1.500 ,
2.500

•
Escuelas de Barriada^ a cargo del Reverendo

Padre Antonio Cid ........................................
Escuelas de Barriadas a cargo del Reverendo

Padre Juan Arregui ...........................................
Medina de Ríoseco.—Escuela del Asilo de San Vi

cente de Paúl, Pinilla, número 1 ....................
PROVINCIA DE ZAMORA

Benavente.— Cantina Escolar Católica ................
Idem Colegio de San Vicente d  ̂ Paúl .............

15.000

15.000

2.000

2.000
2.000

PROVINCIA DE SALAMANCA PROVINCIA DE ZARAGOZA
Sí

Colegio de ©iervag de San José ..................... . 3.000 Patronato de Obras Religiosas y Escolares y Ca
tequísticas del Barrió de Montemolín ............

Ej&cuela-Asilo del Terminillo/ Milagrosa, 15 . . .  

Idem Nacional a cargo del Ayuntamiento 
Egea de los Caballeros.— Cantina del Colegio de

Capuchinos .........................................................
Escuela de Religiosas d¡e Santa Ana, de Molina

de Aragón .................................... ....................
Asilo-Cuna de las Conferencias de San Vicente

de Paúl ...............................................................
Cantinas de las Escuelas Parroquiales de San

Pablo ...................................................................
Escuelas de la Caridad ......... ............... .......... .

20.000
2.000

50.000

2.000

2.000

10.000

5.000
1.000

PROVINCIA DE SORIA

Burgo de Osma.— Grupo «Juan Yagüeo) ......... ..

Soria.— Grupo «San Saturio» ................... ......... ..

1.500
1.500

PROVINCIA DE SANTANDER

Cabezón de la Sal.— Asilo Escuela de Carrejo y 
Santibáñez .................... ........................... . 2,000

PROVINCI A DE SEVILLA

Escuelas Nacionales del Ayuntamiento ......
Grupo «Gustavo Adolfo Béoquetr» ...... ............. ..

20.000
3.000

Total ........ '....................  :L.540.000

2.° Que para el abono de esas sub
venciones se interese por la Dirección 

 General de Enseñanza Primaria de. l*t 
Ordenación Central de Pagos la expe
dición de los correspondientes libra
mientos «en firme», uno por cada pro- 
viiicia, a favor de los Pagadores pro
vinciales del Ministerio de Educación 
Nacional» que harán la distribución

con el premio que fija la regla 4.ª de 
la Orden ministerial de 14 de marzo 
de 194(2. Los Pagadores al realizar el 
libramiento formularán, una relación 
de los ¡Centros beneficiados, reseñando 
en ella el importe íntegro de las sub
venciones, descuentos de Hacienda, 
premios de Pagaduría y cantidad lí
quida a satisfacer. Los beneficiados,

para realizar la suma, aportarán co- 
municación sellada y autorizada en 
forma del Organismo, o Centro desig
nando la persona del mismo que ha 
de firmar la relación-nómina y certifi
cación de la Sección de Contabilidad: 
y Presupuestos de este Ministerio los 
da la provincia de Madrid, y de la 
Sección Administrativa Provincial de
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Enseñanza Primaria los demás, acre
ditativa cíe haber rendido la cuenta 
correspondiente a la subvención dis
frutada con cargo al presupuesto de 
1942. Los que no figuren incluidos en 
las Ordenes de 20 de julio, 14 de agos
to y 18 de noviembre dei pasado año. 
estarán exentos de la entrega de la 

rreferida certificación, consignándolo 
así él Pagador en la relación-nómina 
que, documentada en la forma reseña, 
da, será entregada en la Sección Ad
ministrativa Provincial y a la que és
ta unirá en su día las cuentas que 
rindan los perceptores, quedando toda 
la documentación archivada en la Sec
ción provincial, a disposición de este 
Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de diciembre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr Director general de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 20 de diciembre de 1943 
por la que se distribuye el crédito 
de 250.000 pesetas en subvenciones 
a Centros de Enseñanza Primaria.

Timo. Sr.: En el capítulo 3.°, articu
lo 4.°, grupo 5.°, concepto 4.°, sub- 
concepto 3.°, existe un crédito -de 
250.000 pesetas para subvenciones a 
Centros de Enseñanza primaria, ofi
ciales o particulares, pudiendo otor

garse discrecionalmente por Orden 
ministerial.

Teniendo en cuenta la importancia 
de los Centros que a continuación se 
detallan, los preceptos del artículo 67 
de la Ley de Contabilidad y Adminis
tración del Estado de l.° de julio de 
1911 y el apartado 2.° de la Orden 
Ministerial de 6 de febrero de este 
año (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 38), y los informes favorables 
emitidos por la Sección de Contabili
dad y Presupuestos e Intervención 
General de la Administración del Es
tado, con fechas 14 y 18, respectiva
mente,

Este Ministerio ha tenido a blén 
disponer:

1.° Que se concedan las subvenclou 
nes «en firme» siguientes:

PROVINCIA DE ALAVA

Foronda.—Escuela. Católica de Antezxana y Fo
ronda ..................... ............................................. .

PROVINCIA DE ALMERIA

Cuevas de1 Almazara.—Colegio de San José ......

PROVINCIA DE AVILA 

Barco de Avila.—Colegio de D.a Victoria Quejo ...

PROVINCIA DE BARCELONA

Barcelona.—Colegio de M.a Auxiliadora. Sepúl-
" veda, núm. 65...............*........................................
Idem.—Coleg.o de las Beatas Dominicas ......

' PROVINCIA DE BURGOS

Burgos.— Escuelas del Círculo Católico de Obreros
Idem.—Colegio de Benedictinas de San José ......
Villanueva de Mena.—Patronato Escolar de Don 

' Prudencio Muga Belloso .......................................

f PROVINCIA DE CORDOBA 

Córdoba.—Damas Catequistas ...............................

PROVINCIA DE LA CORUÑA

La Coruña.—Escuela Catequesis de 2a Parroquia:
de San Nicolás de Bari ............. .....................

Idem.—Escuela Catequesis de la Parroquial de
San Jorge ,..............................................................

Idem.—Escuela Catequesis de Santo Tomás
Apóstol .....................................................................

Idem.—Escuela Catequesis de San Pedro de
Mezonzo .................. ........... •.................... ..............

Santa Eugenia de Rivcira—Escuela del Sagradc
Corazón dn Castiñeiras .......................................

Bjgtañzo*.—Escuela Asilo de Nuestra Señora áé
^agrado Corazón de Jesús ................. -............

Santiago de Compítela.—Colegio de la Compa
ñía de Marta-Enseñanza...... .............................

Pesetas

>

1.000 

- 1.006 

2.000

2.000
2.000

1.000
1.000

1.000

*  1.000

V
3.000

3.000

3.000

5.000
)

1.000
1

3.000

2.000

Santiago de Compostcla.—Eccuela Nocturna para
hijos de obreras ..................................................

Santa Marta de Ortigucira—Academia de Santa
Marta de Ortigueira ..........................................

El Ferrol del Caudillo.—Patronato de la Forma
ción de Escuelas gratuitas de San Vicente de
Paúl.—Canalejas, núm». 117 ............................

La Coruña.—Damas Catequistas ............................

PROVINCIA DE CUENCA

San Clemente.—Escuela de Nuestra Señora de 
los Remedios ........ ............................................

PROVINCIA DE GERONA
San Feliu de Pallarols,—Colegio de Nuestra Se

ñora del Cannen .............................. ..................
La Sellera,—Colegio de Nuestra Séñom del 

Carmen .. ...........i....................................................
PROVINCIA DE GRANADA 

Atar fe.—Colegio de Nuestra Señora del Rosario.

PROVINCIA DE GUADALAJARA

Atienza.—Colegio de Religiosas Terciarias Fran
ciscanas ............................... ....... ............................

PROVINCIA DE GUIPUZCOA 

San Sebastián.—Colegio de la Sagrada Familia.

PROVINCIA DE HUELVA

Puerto Gil.—Colegio de las Escuelas Concepcio- 
nistas del Divino Corazón de Jesús .....*...........

PROVINCIA DE LEON  

León.—Centros Obreros de Instrucción ..............

PROVINCIA DE MADRID

Madrid. —Congregación d£ Damas Apostólicas del 
Sagrado Corazón de Jesús, para las ochenta y

Pesetas

2.000

2.000

2.000
2.000

3.000

1.000 

1.000

1.000

1.000

1.000

1.000

’ l.OOO-w

1 /
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Pesetas Pesetas

cuatro Escuelas de la preservación de la Fe> 
que sostiene en M adrid, Barcelona, Valencia
y Granada ....................................................... ..................

Idem .—Damas Catequistas Protectoras del Obre
ro. Alm agro, núm. 1 .......................... .....................

Idem .— Colegio del Santísim o Rosario. Don R a 
m ón de la Cruz, núm. 4 ........ ’. ..............................

Idem .— Colegio de San Jerónim o. M ore-o, n .° 13. 
Idem .— Escuela de los Desamparados. G eneral

Oraa, núm. 39 .................................................................
Idem .— Academ ia de Ntra. 'Sra. de C.ovadonga. 
Idem .— Catcquesis del Sagrado Corazón de la 

Parroquia de Santa M ugdaiena Sofía, de las
Ventas .......................................................................•.........

Idem .—Escuelas de San Juan Bautista. Heredia,
'n ú m . 9, Ventas ..................................ó .......................

Idem .— Escuelas Parroquiales Catequísticas del
Beato Orozco .................................... .................... ......

Idem .— Escuelas gratuitas de Religiosas H ijas de 
M aria. Escola pías . ..........-..........................................

PR O VIN CIA DE M A LAG A 

M álaga.—-Colegio de la Asunción y de 6an  Jpsé.

PRO VIN CIA DE M U R C IA

M urcia.—Escuela Asilo de la Purísim a . . ........ ¡.i
Idem .— Colegio Asilo de Ntra. Sra. de Lourdes... 
La Unión.— Co.légio Asilo de H uérfanas de M i

neros ...................... ............... . : ......................................... >
Jumilla.*—Colegio de lá Sagrada Fam ilia ...........

PR O V IN C IA  DE PON TEVEDRA

Pontevedra.— Asociación de/E nseñanza Católica. 
Idean.—E scudas Catcquesis de la Parroquial de

El Léréz ......................................................... i . . . .........
LA .Guardia.— Colegio de las Religiosas C ar

mel, tas ..................... ........................... ....................... .....
Villagarcía de A rosa.—C oleg io  de la ‘Sagrada F a 

m ilia ........... .......... ..........................................................*

PR O V IN C IA  DE SAN TAN D ER

Santander.— Colegio de las (Hermanas Trinitarias

, PRO VIN CIA DE SALAM ANCA

Salam anca.—Cpleg'io de la Inm aculada de D oña 
Isabel Zurdo ........................................................ .........

75.090

25.000

3.000
2.000

3.000
2.000

2.000

2.000

2.000 I

5.000

2.000

5.000 
10.000

5.000
2.000

4.000

4.000 

' 3.000

1.000

1.000 

1.000 ’

PRO VIN CIA DE SEVILLA

Sevilla.—H erm andad de la Am argura de San
Juan de la Palm a ........................................................

Idem .—Escuelas de las Hermanas Trinitarias ...
Alcalá de Guadaira.— Colegio de San José ............
M orón de la Frontera.— Colegio Sales-ano de San 

Juan Bosco ................. .................................................. .

' PR O V IN C IA  DE SO R IA

Santa María de Huerta.— Colegio del Sagrado 
Corazón ....................................... .......................................

PR O VIN CIA DE TO LED O

Puebla de Montalbán.— Escuela de Nuestra Be- 
ñora de la Paz ....... -»..............................-.....................

PR O V IN C IA  DE v a l e n c i a '

Burjasót.—Escuelas del R eform atorio-C olonia  de
San V icente Perrer ......... .................................. : ........

Jarafuel.—Catequesis Parroquial ........ .....................

PR O V IN C IA  DE VALLAD O LID

Valladolid.—Colegio de las Religiosas H ija s ’ de
Jesús ................................. ................................. ................

Idem ,—Escuelas dei Ave M aría do- la Parroquia 
del Carm en ........................................ .......................

PR O VIN CIA DE V IZ C A Y A  

Algorta.—Enseñanza de Purísim a C oncepción

PR O V IN C IA  DE ZA M O R A

Zamora.— Colegio de Santa Clara ............................

PR O V IN C IA  DE Z A R A G O ZA

Zaragoza,—Escuelas D om inicales .........................
Idem .—C olegio  de San Agustín ...............................
Idem .—Oolegip dé D om inicas de Santa Inés .... 
Miranda de Ebro.— Colegio de los Sagrados C o

razones ......................................... : . ...................................
Zaragoza.— Colegio de R eligiosas EsCqlapias d* 

las ^Delicias ..........  ............... .........................................

15.000
1.000
1.000

2.000

0

1.000

1.000

1.000
3.000

1.000 

1.000

;.t 1.000

í.ooo

,, 2.000 
1.000 
2.000

2,000

5.000

T otal ........................ .... 250.000

2.° Que pará el abono do eSMs sub
venciones se interese por la Dirección 
Generai dé Enseñanza .Prim aria, de 
la Ordenación Central de Pagos, la 
‘expedición de los correspondientes li
bram ientos «e n  firm e», U n o  por OfcUia 
provincia, a ' favor de li>s Pag dores 

' provinciales del Midi so ai o de Educa
ción  Nacional, o_u,« harán- la distribu
ción  con  el prem io' qué fija  la regla 
cuarta de la Orden' ministerial de 14 
de marzo de 1042.

Los Pagado rea, al realizar el libra*, 
m iento, form ularán una relación de.

los Ceñiros beneficiados, reseñando en 
ella el importe íntegro' do ios subven
ciones, descuentos de Hacienda, pre
mio de Pagaduría y cantidad liquida 
a sai i.sf acer.

Los* heneftcíAdóp, para realizar la síu 
■ma, aportarán com unicación sellada 
y autorizada, en forma. dr l Organismo 
o Centro, designando la persona d<*! 
mism o que ha de firm ar la relación- 
nóm ina y certificación  de lá Sección 
de Contabilidad y presupuestos de est* 
Ministerio, loe de jA-provincia de M él- 
drid, y de la Sección Administrativa

PKOvincial de Prim era E nseñanza . los 
df^nás, acivdítaiivá de haber rendido 
la jpúent.i correspondiente a la subven
ción  disfrutada con  cargo al Prcsu- 
pueslo de 1942 . ,

T.os que no figuren incluidos en 7as 
Ordenes m in id e n a l» ^  de 26 y 28 de. 
diciem bre del . pasado año, estarán 
exentos de . la entrega dé \e> referida 
certificación, consignándolo así el Pa
gador en la rélación-nómin^ que,, do
cum entada en la form a reseña da.' s $ r á 
entregada en la Sección Adm inistrati
va  provincial, .y ¿  ía  que ésta unirá,
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en su día, las cuentas que rindan los 
perceptores, quedando roda la docu
mentación. archivada .en la. Sección 
provincial a disposición de este Minis
terio. ,

LO'd.gO a V. I. para sií conocimien
to y efectos. - 

Dios guarde a V. I. muchos eños.' 
Madrid, 20 de.diciem brc.de 1943.

IBANEZ MARTIN

limo Sr. Director general d  ̂ Ense- 
ñ:nza Primária.

  ORDEN de 20 de diciembre de 1943  
  por la que se distribuye el crédito  

de 95 .0OO pesetas para Roperos Es-  
     c o l a r e s .
| limo. Sr.: En el capitulé -tercero.; 
i articulo cuarto, grupo quinto, conccp- J 
to segundo, subconcepto segundo, exis. ; 
te ¿rédito de 95.000 pesetas para «Ro
peros escolares»: '

I Teniendo en cuenta la importancia 
I de los Roperos escolares que a con ti- 
1 nuación^ se detallan, los preceptos del

artículo 67 de la Ley de Contabilidad 
y Atimin.srración del Estado de 1.° de 
julio áh 1911, el apartado sfegundo de 
la O rden 'm inisterial'de 6 de febrero 
do este uño (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 28 > y que el gasto ha si- • 
do contraído por la Sección de Con
tabilidad y fiscalizado por la Inter^ 
vención General de la Administración 
dol Estado1'en 18 del actual, •

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Conceder «en firme» las sub

venciones siguientes: ^

                                                 Pesetas

PROVINCIA DE ALICANTE

Alicante.—Ropero de la Escuela Práctica de la 
Normal ' ........... ........ .......................... :................  1.000

, PROVINCIA DE BADAJOZ

Rigúera de Vargas,—Ropero Escolar ......................   500
Cabeza de .Buey,—Colegio, de las Hermanas Car

melitas d* la. Candad....... ...........................................   500

PROVINCIA DE BURGOS

Burgos.—Escuela de,las Religiosas Franciscanas ] v 
Misioneras ...... .......V..,................. '.............. v.......... 500

PROVINCIA DE LA OORUÑA^

La Coruña:
Ropero de la Escuela Normal ...... : ..............  2.000«
Ropero de La Grande Obra "de Atocha ................... 2.000
Ropero del Grupo Escolar de Da Guarda (ni-

' ñas)  ............................................    2.000
Ropero dél Hogar de Santa Margarita  .........  1.000 .
Ropero Grupo «Concepción Arenal» (niñas) .... 1.000

Santiago de Com pos tela.-r-Ropero de la Escuela
Normal .__________________________    2.000̂

PROVINCIA DE CUENCA

Cuenca.—Ropero a. cargo de la Inspección Profe
sional, de Enseñanza Primaria ................V..............  3.000

Valverde del Júcar— Escuela graduada de niñas. 500 N
i • >.  .

PROVINCIA DE GRANADA

Santa' Fe.—Escuela Nacional''de E^Jau ..... . '* 500
Venías de Huélma.—Escuela Nac-onal de niños... 500
Cataras.—Escuela unitaria número 1 .............   500

• /

PROVINCIA DE fcrUADALAjARA - 

Guadala jaira:
Ropero de la Escuela 'Normal  r  2.000
Grupo Escolar «Cardenal Mendóza» .......     t.OOG

Hita.—Escuelas Nacionales .................   %... 500
Lúzala— Escuelas Nacionales • ••<................. >..............  500
Molina de Aragón.—Escuelas Nacionales' 500
Las 'Inviernas,.—Escuelas Nacionales  ..................   500
Trijueque.—Escuela^ Nac.ona.les ................................. 500
La Fnebla de Alcocer.—Escuela^ Nacionales 500

 Pesetas

Brihuega.—Escuela de Santa Ana, .de Religiosas
Bernardas .......... :............................. ........... ..........  « 500

Pastrana.—Colegio ds San Dionisio  .................. 500

. PROVINCIA DE JAEN

Andú.jar— Escuela de Nuestra Señora dé la Ca
bezo .................... ....'.................     500

Linares:
Escuela de Nuestra Señora de Linarejo ..........  500
Grupo Escolar «Padre Poveda» .............................  500

PROVINCIA DE MADRID 
M adrid: '

 ̂Ropero escolar de las.Escuelas Nacionales de 
sia capital,.a cargo de la Inspección Profesio
nal de Enseñanza Primaria  ...........     30.000

Ropero de las Escuelas Talleres de los Subur-
b.os de Madrid-Alcalá    * 4.500

• Ropero Parroquial'de San Ildefonso  ......-. ' 1.000
Ropero Parroquial de Nuestra Señora de los 1

Dolores .:.................      1.000
Escuela del Patrocinio de María, Gaztambide,

número. 12      1.000
Ropero de la Otequesis del Santuario de Núes-

- '  tra Señora del Perpetuo Socorra ....... ,........... . ' 500
Ropero da Nuestra Señora del Buen Consejo... « '500
Roperp del Colegio-de ]os Sagrados1 Corazones,

Funcarral, número 101 .Á...i 1....................  500
Ropero de San Ignacio, del Colegio de -Estu

dios Clásicos,. Alberto Aguilera, número 25... 500
Ropero escolar del Niño Jesús, Colegio del Sa- . •

grado . Corazón ...................    2.000
Chamartm de la Rosa:

Hogar-Escuela'de Nuestra Señora de la Merced ~ 1.00Ó
. Escuelas de Nuestra Señora del Rtcuerdo ......  500

Ciudad Lineal.-r-Escuela de Nuestra' Señora del
Cobre, Arturo Soria, O ,....................     500

Carabanchel B a jó .— Escuela de la Comunidad:
Clarisa ............................. .......v ..-.........      500

Canillas: * . /
Escuela de María Inmaculada, Cerro del-Aire. 500
Escuela de las Religiosas (Misioneras] del Sa

grado Corazón ...................  .................   500
Puente dé Valleras:

Grupo Escolar «Manuel Siurot» .......     590
Escuela, dé párvulos número 4 ...................................... 5Ó0

' ■' Escuelas de la Huerta del Hachero  ....................... 500
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Pesetas Pesetas

PROVINCIA DE MALAGA

Mlrafloras del Palo.—Escuelas de Nuestra Señora
del Carmen ........................................................

Málaga-r-Escuelag de San-Ciríaco y Senta Paula

PROVINCIA DE MURCIA '

Murcia: f
Ropero escolar a cargo de la inspección Pro

fesional de Enseñanza Primaria ..................
Escalas de la Milagrosa de Bl-añca ...............

Lorca.—-Ro.pero de las Escuelas Nacionales ......

PROVIiNCTA.d e  OVIEDO

Oviedo.—Ropero escolar provincial ‘.................... .
Gijón— Ropero escolar provincial ...................... .
Villaviciosa.—Ropero, de ia Escuela graduada.....*.

PROVINCIA DE PONTEVEDRA

Pontevedra:
Ropero escolar Alvarez Limeses .............
Ropero escolar Juan Novas .............. ..... ...........

Túy.—Colegio de la Milagrosa .....•.......... ...............
t.  ̂ • *

PROVINCIA DE SALAMANCA .

Salamanca:
.Ropero escolar'de la graduada añeja a la Nor

mal ......................................................................
Escuelas de las Esclavas del Sagrado‘Corazón 
' de Jesús, paseo del Rollo, número 19 ..............

■500
500

2.000
2.000
1.000

1.500
1.000 v 

500

1.000 
1.000

500

2.000

500

PROVINCIA DE SANTANDER
Santander:

Efceuela graduada del Grupo'Escolar «Menén-
dez Pelayo» ...........'............................... .....‘ .......

Graduada de' niños, Marqués de Estelia, Peña
Castillo ..................... ...... ...................................

Graduada de niñas, Marqués de Estelia, Peña
Castillo ................................................. :.............í

Graduada de niñas de Peña Herbosa, de Puer- 
tochico *............ ..............................................T,'..

^  PROVINCIA DE TERUEL

Teruel.—Ropero escolar a cargo de la Inspección 
Profesional de Enseñanza Primaria .......

Valbona. Escuelas Nacionales ........ ............. ........

PROVINCIA DE VALENCIA '
Valencia:

Ropero demuestra Señora de la-Virgen de los
- Desamparados .................. .................. ...............
Ropero del Colegio «José- Antonip», de la De

legación National de ex Cautivos ............. ...'
Carcagente,—Grupo Escolar de niñas «INíavarro 

Darás» ..............................••.................................
Gandía.—Ropero escolar del Niño Jesús .............
Jarafuel.—Escuelas Parroquiales ..................... .

PROVINCIA DE ZARAGQZA« ' l , *
Zaragoza.—Ropero del Grupo Escolar de niñas 

de Mequmenza* , ............................... '•>.......... .

1 Total ................. .....*..........

500 . 

500 

500 

.500

'2.000
1.000

1.000V

500

500 
, 500 
'500

500

95.000

, 2.° Que para el abono de estas sub
venciones se interese por la Dirección 
General de Enseñanza Primaria de la 
Ordenación Central de Pagos la expe
dición • de los correspondientes libra-' 
mientas «en firme», uno por cada pro, 

 ̂vincia, a favor de. los Pagadores pro- 
' vincia les del .Ministerio de Educacipn 

Nacional, que harán la distribución 
con el premio que fija la regia cuarta 
de la Orden ministerial de 14 de mar
zo dé 1942.'

Los Pagadores, al realizar el libra
miento, formularán una relación de 
los Centros beneficiados, reseñando en 

■ ella el importe integro de las subven
ciones, descuentos de Hacienda, pre
mio de pagaduría y cantidad liciuida a 
satisfacer. • x 

Los beneficiados,1 para’realizar la su
ma, aportarán comunicación sellada.y 

'autorizada en forma del Organismo o 
Centro, designando ■" la . persona del 
mismo que ha de firmar la relación- 
nómina y certificación de . la . Sección 
de Contabilidad .y Presupuestos de es- 

* te. Ministerio, los de 'la provincia de 
Madrid', y d e . la Sección Administra
tiva Provincial de Primera Enseñan-' 
za, los demás, acreditativa^ de haber

rendido la cuenta correspondiente a 
la subvención disfrutada, con cargo ei 
Presupuesto' de 1942.

Los que no figuren incluidos .en la 
Orden ministerial de 18 de noviembre 
de 1942 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 29> estarán exentos de ia 
entrega de ía referida Certificación, 
consignándolo así el • Pagador bn la 
relación-nómina, que, documentada en 
la forma reseñada, será entregada en 
la Sección Administrativa Provincial, 
y a la que ésta unirá en su día las 
cuentas que rindan los perceptores, 
quedando toda la documentación ar
chivada en la Sección Provincial, a 
disposición dé .esto Ministerio. *

Lo .digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a*. V. I. piuchos años. 
Madrid, 20 de diciembre de 1943.

f i

, IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director'*' general de Ense
ñanza Primaria.

j  ■

ORDEN de 21 de diciembre de 1943 
por la que se aprueban obras de 
reforma en la escalera principal del 
Museo del Prado, de esta capital.

* limo. S r .: Visto el proyecto de obras 
de ívforma' ‘de la'escaierá principal 
del Museo dci «Prado, de" o&ta cepita1, 
redactado por el arquitecto don Pedro 
Muguruza, con-un presupuesto ‘?o~,ul 
de 389-392,51 pesetas;

Resultando que dicha cantidad \se 
descompone, de la siguiente formá: 
S74-53/l;14; honorarios del arquitecto 
por formación dé- provéelo -(tarifa pri
mera, grupo sexio)/ menos el 12 pór 
100 de! Decreto de 7 de junto de 
1936 y deducido también, -el'50 por ICO 
del/Decreto-de 10 dé octubre de 1942, 
5/355,79 pesetas ; derechos de dirección, , 
con iguales'-deducciones,da misk)a can
tidad dé '5.355,79 pesetas; honorárlos 
de aparejador, 60 pór 100 sobre los 
de dirección, 3.213,47 pesetas; premió 
de pagaduría, 0,25 por 109 sobre la 
ejecución material, 936/32 pesetas, que. . 
da v̂ el totaf , antes expresado de pe
setas 389 392,51 pesetas;

Resultando- que dicho .proyecto se 
Encuentra informado favorablemente 
por la Dirección General de Arquitec*
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tura,- en cuanto al hierrq, y por la 
Junta facultativa c-j Construcciones 
Civi les, en cuanio a su parte técnica;
1 Considerando que enqá Memoria del 
proyecto está plenamente ■•demostrada 
la necesidad de- las obras de reforma 
en la e>calera del Museo del prado;

Considerando que las obras pueden 
llevarse a cabo por administración, en. 

* virtud dn estar suspendido el capítu
lo  quinto de la Ley de Administración 
y 'Contabilidad, por el 'Dccre.toÍLey de. 
22 de octubre de 1936;

Considerando que en 29 de noviem- 
. br-e último -y en 3 de diciembre ac

tual la Sección de Contabilidad v la 
Intervención General dé la Admihi^- 
tracción del Estado 'han « ’-omadó ra
zón»'. y fiscalizado, respectiva^mente, 
el gasto ‘propuesto,

Este Ministerio, en ejecución de 
‘ acuerdo de' Consejo de 'Ministros, ha 
dispuesto la aprobación''del proyecto 
de reforma de la escalera'principal del 
Museo del Prado,'redactado por el ar
quitecto dón Pedro Muguruza, con- un 
presupuesto, total, rectificada, dé pe
setas 389.3-92,51, con ¿cargo ' a la agru
pación décima, concepto segundo, del 
Presupuesto extraordinario <Je gastos 
de este Departamen to ; que la* oprás 
sé .ejecuten-por el sistema de adminis
tración., autorizando a*i PfbSidente.de 
la Junta Especial Administrativa. fis- 
calizadóra de 'las obrís, 'qu^ ai efecto 
se nombre en su día, para que., de 
acuerdo con el arquitecto de las obras, 
procedan á realizar las .contratáis par
ciales qué estimen,pertinentes para la, 
mejor ejecución'de" aquéllas.

Lo d:go a V. I. para' su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de diciembre de 1943.

' TBAÑEZ M A R T IN
limo. Sr. Director general 'dé Bellas 

Artes.

O R D E N  de 21 de diciembre de 1943 
por la que se aprueban obras de 
adaptación del Palacio de Carlos V  
para residencia y Museo de Bellas 
Artes, en Granada.

. limó. S r . : Visto el proyectó $e obras- 
de adaptación del Palacio de- Car
los V  para; residencia y Museo de Be
llas Artes, Alham bra de Granada,, re
dactado por el Arquitecto ' don Fran
cisco* Prieto/ÍMo reno, con un presupués-' 
to" total, ya rectificado, de 497.381,60 
pesetas; 1 

Resultando que dicho total se en
cuentra integrado. por las partidas si
guientes: Ejecución '¡material, pesetas 
484.698,03; honorarios del Arquitecto, 
3,15 .por- 10.0 rebajado el !§.' por Í00 y 
después el 51). por 100 señalado por las 
disposiciones vigentes, 6.412,55' pesetas 
(no se incluyen, honor a r-i os por direc
ción, ya que está formulado el proyec

to por el Arquitecto conservador del 
mismo edificio); honorarios del Apa
rejador, 60 por 100 sobre los honora
rios del Arquitecto, 3.487.83 pesetas,' y 
premio de Pagaduría, 0,50 por 100 so
bre ía ejecución material, 2.423,49 pe
setas; cuyas cantidades dan el, total 
antes expresádo de 497.381,60 pesetas;

Resultando que dicho proyecto se en-, 
cuentra favorablemente informado por 
la Junta. Facultativa de Construccio
nes Civiles, en cuanto a su parte téc
nica. y por la Dirección Géncral de Ar_ 
quilectura. en cuantg al hierro;

Considerando que en la Memoria, del 
proyecto se. encuentra debidamente 
justificada la nécesicad de í’as obras 
que Sp proyectan;

Considerando qué las obras pueden 
llevarse a ,cabo por-administración, en 
virtud de lo que autoriza el Decreto- 
Léy de 22 de octubre de 19^3. que deja  
en suspenso el capítulo quinto, de la 
Ley dé Contabilidad en l o . referente 
a. subastas, y concursos;

Considerando que en 14 de noviem
bre último . tornó razqn del gasto la 
Sección de 'Contabilidad, habiendo si
do fiscalizado el mismo por la Inter-, 
vención G enera l'de la Administración- 
del Estado el 22 de igual mes,
. • Este Ministerio, en ejecución des
acuerdo del Consejos de señores M i
nistros, aprueba el proyecto de obras 
de adaptación del Palacio de Carlos V  
para Residencia y Museo de Bellas 
Artes. Alham bra de Granada, por su 
importe total de 497.381,60 pesetas con 
cargo la Agrupación décima, concep
to segundo del Presupuesto extraordi
nario de este Departamento; .que las 
obras se ejecuten por el sistema de ad
ministración. autorizándose, al Arqui
tecto para que. de acuerdo con la Jun
ta Especial Administrativa ̂ fiscalizado- 
ra de las obras qite 1̂ efecto se nom
bré, proceda a realizar los concursos 
parciales qpe éstirpe oportuno para la 
mejor realización de las mismas.

Lo digo a V. I. para sp conocimien
to y demás efectos. '

Dios guarde -a 'V v I, muchos años. 
Madrid, 21 de diciem bre. de 1943. •

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. "Sr. Director general de Bellas 
Artes

O R D E N  de 21 de diciembre d e 1943
por la que se aprueba e l expediente 
de adquisición de una finca, situada

e n el sector sur de la Exposición 
Ibero-Americana, de Sevilla, para 
instalación del Colegio Mayor « Her
nando Colón» .

limo. S f . : Visto el expedienté in-
• coa dé pará la adauisfirón por el Es
tado de un sdlar situadq en el deno
minado Sector S u r  de la.( Exposición 
Ibero JVmericana de Sevilla* con desti-1

no a instalaciones del Colegio Mayor 
universitario «Hernando Colón»;

Resultando que se justifica' docu
mentalmente ; la personalidad de la 
Corporación propietaria, Ekcelentisi- 
mo Ayuñtámiento de Sevilla;

Resultando 'que son favorables íosr 
informes de la Dirección General de 
Propiedades, así. como el emitido por 
la Asesoría, Jurídica dé este Minis
terio; \

Considerando que la Sección dp Con.
. tabú:dad ha efectuado la oportuna 
«toma de razón» coiv fecha 15 de d i
ciembre do 1943 y que la Intervención 
General' del Estado ha fiscalizado el 
gasto vn 6 del mismo mes y año,

Este -Ministerio, en>. ejecución del 
acuerdo de Consejo de Ministros, ha 
resuelto adquirir para el'destino • ex
presado ia finca 'que a continuación 
se describe: •
• Solar de forma rectangular con una 

superficie Nde 10*545 metros y 50 de
címetros cuadrados, situado en el de
nominado Sector Sur de .la • Exposi
ción Ibero-Americana, en la ciudad de 
Sevilla, éntre dos «Pabellones» de Vas- 

i cong&das y de Valencia, de donde los 
sopara calles secundarias e n ‘provecto, 
de 12,50 metros de anchura; teniendo 
su fachada principal, que m ira 'e l És
te,. a calle en fo rjac ión , que, partién- 
do de la Avenida llamada do la Bo^ 
tolla, terminará en la barriada dé He- 

fiiópolis. Linda, por la derecha, con 
calle secundaria ‘en proyedto de 1-2,50 
metros de ancho, entre el solar que se 
adquiere y e l «pabellón» Vasco;1 por la  
izquierda, con calle i¿ualmente^en, pro
yecto, entre el solqr y el <q)abellón>Y 
de Valencia, y por el fondo, con te
rrenos de.'la Junta de Obraé del...Puer
to, por cuya zona pasa a- la conduc
ción al colector general de* la ciudad.

^Pertenece en propiedad a l , Excelen- 
tíshno Ayuntamiento de Sevilla, como 
parte integrante de la finca denomi
nada «CórN jo • de Tablada», adquirida 
mediante el procedimiento de expro
piación forzosa, apareciendo gravada  
con .un embargo y ufia hipoteca que 
habrán de ser liberadas antes ó sv- 
multáneamente 'ah .acto del otorga: 
miento, de la escritura de ccm¡pra-ven-, 
ta; al tiempo eme se hace con referen
cia a cualquiera ótr.as cargas que pu
diese • existir sobre aquélla íinca^ in
cluso el impuesto' de Plus-Valia, si lo 
hubiere; fijáhdósé el precio de-tal ad-  ̂
quisiciófi; en 111.782,20 pesetas, que se 
pagarán- con cargo crédito consig
nado en el Concepto 2N°, • Agrupación  
10 del vigente Presupuesto extraordi
nario  de este Ministerio.
. Para la firma dó.Ia correspondiente ’ 
escritura '-que ha de concertarse con 
la Exenta. Corporación, se.' autoriza ■ 
pa ia  que représente a este Ministerio 
af M ágico ; Excmo. Sr, Rector ¿e la
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Universidad Hispalense, debiendo li
brarse a su favor la cantidad importe 
de la adquisición, que hará efectiva al 
vendedor en el momento del otorga
miento, de la escritura, previa libera
ción de las cargas anteriormente in
dicadas, debiendo ser abonados los 
gastos notariales, de acuerdo con lo 
que establece el artículo 1.475 del Có
digo Civil.' 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y eféctos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de diciembre de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN

 ORDEN de 21 de diciembre de 1943
por la que se aprueban obras de 
consolidación de la techumbre del 
aula número 2 del Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media « San Isi
doro», de Sevilla.

Hmo. S r .: Visto el proyecto de obras
• de consolidación de la techumbre del 

v a„ula húmero 2 del Instituto Nacional 
\de  Enseñanza Media «San Isidoro», <fe
AScvilla,' redactado por el Arquitecto 

don José -Gómez Millán,. con. un pre
supuesto, tótal d e '31.917,24 pesetas;
• Resultandó que dicha cantidad se 

. descompone en la siguiente forma: 
Ejecución material, 80.289,21 pesetas; 
3,7o por 1#0 de honorarias al Arqui
tecto' por formación de proyecto, dedu
cido el 50 por 100 que previene el De
creto de 16-10-1942; 567,92 pesetas;
otras 567.92 por honorarios de direc
ción; 60 por 100 de la anterior canti
dad/al Aparejador, 340,75 pesetas; y 
0,5fl,’por. 100 de> ejecución material por 
premió de- Pagaduría, 151,44 pesetas;-' 
que hacen el total expresado anterior. 
piente, de 31.917,24 pesetas;

Resultando que la. Junta facultativa 
de 'Construcciones .Civiles ha informa
do el proyecto en sencido favorable a 
£Ú aprobación; • 7 ,

Resultando que las obras son urgen
tísimas;

Considerando que por su -cuantía 
pueden realizarse por -el 'sistema de 
-administración, dé aeuérdo'con iq dis_ 
puesto en el7 Decreto de 27 de marzo 
de 1925, en relación con \la. vigente 
Ley de Contabilidad; «...

Considerando que en 7 de los -co
rrientes la Sección de Contabilidad y 
la Intervención Delegada, han «toma- 

- do razón»- y - fiscalizado, respectiva- 
' mente, el gasto, -

Este Ministerio, en ejecución de 
-acuerdo del Consejo de.. Ministros, ha 
dispuesto »la aprobación del proyecto,

• por su ‘ presupuesto de 31,917.24 pese- 
• tas; que las obras se ejecuten, por

• . administración y se abonen Con car
go al concepto segundo 'd f la Agru

pación décima del Presupuesto extra
ordinario de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos- ,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de diciembre de 1943,

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan, 
za Media.

ORDEN de 21 de diciembre de 1943 
por la que se aprueba el proyecto 
de habilitación de locales e instalaciones

 de servicios médicos en la plan
ta principal del Instituto «San Isi
dro», de Madrid.

limo. S r.: Visio el proyecto de obras 
de habilitación de locales é instalación 

yde servicios médicos én ¡a planta prin
cipal del Instituto Nacional de Ense
ñanza Media «$an Isidro»;' de Madrid, 
redactado por él arquitecto don Fran
cisco de A. Fort, con un presupuesto 
de 66.583,51 pesetas;

Resultando qué dichas obras ascien
den a lo siguiente: ejecución materia!, 
63 533,90 pesetas; 3,50 por 100 de* ho
norarios al arquitecto, por formación 
de proyecto, deducido el 50 por 100 
que previené el Decreto de 16-10-42,- 
f.111,84 pesetas; otras 1.111,84, por 
honorarios dé dir-ección ; 60 por 100 de 
la anterior cantidad, al aparejador, / 
667,10 pesetas; y 0,25 por 100 de eje-' 
cucióiv material, por premio de paga- 
duríaj 158,83 pesetas,'que hacen el to
tal, anteriormente expresado, de pe
setas 66.583,51 ; • .

Resultando que la 'Junta facultativa 
de Construcciones .Civiles ha informa
do dicho proyecto en sentido favorable 
a su aprobación;

Resultando que ías obras-son necesa
rias é imprescindibles;

Considerando que, por hallarse en 
suspenso el capítulo quinto de la Ley 
de Contabilidad, pueden ser realiza
das por el sistema de administración;

Considerando que en 25 y 30 de. no
viembre último, lar Sección de Conta
bilidad y ja Intervención Genera! de 
la Administración dél Estado, respec
tivamente,'-«han tomado .razón» y fis
cal rzado el gasto,

Este Ministerio; en ejecución de 
acuerdo de Consejo de -Ministros, ha 
dispuesto íá aprobación del proyecto, 
por su presupuesto do 66.583,51 pe
setas.; que las obras se ejecuten por el 
sistema de administración y se abonen, 
con cargo al concepto segundo de la 
agrupación décima del Presupuesto ex
traordinario de este Departamento.

Lo digo á V. I. para su cofiocimien- 
to y efectos. * • .

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Mádrid, X21 de diciembre de 1943,

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 21 de diciembre de 1943 
por la que se aprueba el presupuesto 
del material y maquinaria para el 
Laboratorio de Ensayos y materiales 
de la Escuela Especial de Ingenie
ros Industriales.

limo. Sr.: Vistos los presupuestos re. 
mitidos por la Escuela Especial de In
genieros. Industriales de Madrid, para 

xla adquisición de material y maqui
naria para el Laboratorio de Ensayos 
y Materiales, con destino a aquel Cen
tro; . . " '

Resultando que los presupuestos re
mitidos del mateVial de que se tra'ta 
es de \ias siguientes Casas: Alfred 
J. Aensler y/c.«», de Suiza; «Bastos 
y C.a», de Madrid, e «Isolulu, Sociedad 
Limitada», de Madrid; " ‘

Considerando nue, de conformidad 
con la propuesta formulada porv el 
Centró, procede hacer la adjudicación 
a l£ Cása «Alfred J. Aensler y Com
pañía, Schaffhouse», de Suiza-, por me. 
^ io de su representante en Español don 
Salvador Cerón Biondi, por' un impor
te total de 188.325 francos suizos, que 
a¡ cambio oficiar de 2.60 peóeta's, in
cluida la comisión del Banco Exterior, 
representa un total de 489.645 pesetas, 
cuya Casa es la que pfreec mayor ven
taja para los intereses dei E&tado, tan_ 
to económica como técnica;

Considerando que el material que sé 
determina es de suma importancia pa
ra eh cometido a que se destina y se 
precisa para el buen funcionamiento 
dei referido Laboratorio;

Considerando que la adquisición de 
este material puede realizarse por el 
sistema de administración, a pesar de 
su cuantía, y’a que el Decreto Ley de 
22 de octubre d'e 1936 deja en sus
penso el capituló quinto de la Ley de 
Contabilidad y Administración de pri
m ero‘ de .¿julio dé 1911, en lo, que se 
refiere a subastas y Concursos;

Considerando que la Sección do Con_ 
’tabilLdad ha tomado ra^ón deí gasto 
propuesto en 7 de diciembre del co
rriente año* y la Intervención General 
de la Administración del Estado lo ha 
fiscalizado, en 10 de dicho mes y año, 

Este Ministerio,. en ejecución del 
ácuerdo del Consejo de Ministros, ha. 
resuelto la adjudicación del material 
y maquinarias para el Laboratorio de 
Ensayos y Materiales del referido Cen
tro a Casa «Alfred J. vAensler y. 
eompañía.'.Schaf^haus», de Suiza, por 
su total, importe d e '489:645 pesetas,, 
que sé abonarán con cargo a la Agru
pación” décima, concepto primero, > del
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Presupuesto extraordinario de gastos 
de este Departamento. '

Lo digo a V. I ’ para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a. vV. I. muchos años. 
Madrid, 21 de diciembre/ de 1843.

IBAÑEZ MARTIN

limo. St . Subsecretario de este Depar. 
tamentó. t

ORDEN de 21 de diciembre de 1943 
por las que se aprueba el expediente 
sobre adquisición de mobiliario y 
m aterial escolar para instalación de 

 la  Escuela Superior de Bellas Artes 
de Santa Isabel de Hungria, de Se
villa. 
limo. Sr.: Visto el proyecto de ad

quisición de mobiliario y material es
colar necesario para la instalación de 
la Escuela Supferior de' Bellas. Artes 
de Santa Isabel-dé.Hungría, en Sevi-V 
lia, formulado por el Director de di
cho Centro; x- 

Resultando que entre todas las Ca
sas que han presentado presupuesto se 
proponen como más beneficiosos para 
los intereses del Estado ios presenta
dos por las Casas siguientes: Para el 
mobiliario, el de don Vidente Serravi- 
11a Bago, por un total de 79.845 pe
setas; para /''dispositivos y fotografía, 
la de la^Oasa «Viuda de Carlos g a r 
cía», por 10.000 pesetas; la de Vacia
do, por la de la Casa de José'Qrajea, 
por 4.450 pesetas, y para la electrici
dad, la de la Casa de don Francisco. 
Vinuesa, por un total*de: 4.150 pesetas, 
cuyas cantidades suman $8.446 pe
setas;
■ .Considerando que en virtud/ de lo 
que autoriza e; Decreto-Ley de 22 de 
octubre de 1936. que deja en suspenso 
el capítulo quinto de la Ley de Admi
nistración y Contabilidad, no hay obs. 
táculo legal alguno para que se reali
cen las, adquisiciones de que se trata 
sin necesidad de concurso;

Considerando que es necesario y ur
gente .¿ara llevar a cabo la instala
ción de. la Escuela, la adquisición del 
material que se propone;

Considerando;, que la Sección de 
Contabilidad tomó razón del gasto en 
24 de noviembre último, y que éste 
fue fiscalizado por la Intervención Ge_

. neral de la Administración del Esta- 
dq en l.° del corriente,

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de Ministros, 
aprueba los presupuestos desque se 
trata por su total importe^ de 98,445 
pesetas; que Se adjudique el servicio 
axTas Casas que se mencionan como 
más beneficiosas y económicas para 
los intereses del Estado con cargo ‘ a- 
ia Agrupación décima,’ concepto pri
mero' del Presupuesto extraordinario 
de gastos d$ este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. *

Dios guarde a V. 1 / muchos años. 
Madvid, 21 de diciembre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN
limo ' Sr. Director general de Bellas 

Artes.

ORDEN de 21 de diciembre de 1943
por l a que se aprueba el proyecto 
de obras de reforma, ampliación y 
reparación en la Escuela Superior 
de Bellas Artes, de San Fernando»
lim o .% r .: Visto el proyecto de obras 

de reforma, ampliación y reparación 
en ia Escuela' Superior de Bellas Ar
tes dé San Femando redactado por 
e) Arquitecto don Manuel Martínez 
•Finilla, con un presupuesto total de
bidamente, recuíicado de 540.973,19 pe
setas;
: Resultando que dicha suma está 

integrada por .las partidas siguientes: 
ejecución material, ¿22.738,50 pesetas; 
hohorarios del Arquitecto: por direc- 
c.ón tarifa 1.a, grupo 5.°, 2,65 per 100 
deducidos los descuentos establecidos 
en los Decretos de 7 de junio -de 1933 
y 16 de octubre de 1942, 6.510,71 pe
setas; honorarios por formación de 
proyecto con iguales deducciones, pe
setas 61510,71; honorarios del Apareja
dor 60 por 100 sobre los de dirección, 
3.506,42 pesetas, y premio d̂e Pagadu
ría 0,25 por 100, 1.306,85 pesetas, que 

^dan el total antes expresado de pese
tas 540.973,19;

Resultando que dicho proyecto' se 
encuentra favorablemente informado 
por la Dirección General de Arquitec
tura en cuanto al hierro y por ia Jun
ta Facultativa de Construcciones • Ci
viles en su.parte técnica;

Considerando que en La membria del 
proyecto se encuentra debidamente, 
justificada la necesidad de las obras 
que se han de realizar; /
, Considerando que las obras pueden 
llevarse, por administración por estar 
Suspendido el Capítulo 5.° por Decre
to de 22 de octubre de 1936,
* Este Ministerio, en ejecución del 

acuerdo "del Consejo de . Ministros, 
aprueba el proyecto de obras de refor
ma, ampliación y reparación de la Es
cupía Superior de Bellas Artes de San 

' Fernando,\ redactado por el Arquitecto 
don Manuel Martínez > Pinilla, por 
su total importe de 540.973,19 pesetas,, 
con cargo a la agrupación décima, 
concepto segundo del presupuesto 
¡extraordinario de gastos de este 
Departamento, que lás obras &e 
ejecuten'por el sistema de administra
ción áutórijpndo al Arquitecto para 

- que. de acuerdo con ‘ la Junta Esoecia-i 
Administrativa fiscaliza dora que al 
efecto se nombre en ,su día proceda 
a rtíilizar las contratas parciales que

estime oportunas para la rqejor reali
zación de las mismas.

Lo digo a V. I .para su conocimien-, 
to y demás efectos.

Dios guardé a V. I. muchos años.’ 
Madrid, 21 de diciembre de 1*943.

•IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director generaU.de Bellas 
Artes.

ORDEN de 21 de diciembre ,de 1943 
por la que  se aprueba el proyecto 
de obras de reparación en la E scu el
a Superior de Arquitectura de Bar

celona. 

Timo. S r .: Visto el proyecto de obras 
de reparación <>n la "Escuela Superior 
de Arquitectura dé Barcelona, formu
lada por el arquitecto don José Dome- . 
nech, con un presupuesto de ejecución 
material de- 47.155,79 pesetas, y que' 
^asciende a 49.996,93 pesetas una vez 
adicionadas ]a¿ partidas siguientes; . 
honorarios del arquitecto por forma
ción de proyecto, 8,25 por 109 (grupo 
quinto, tarifa primera), una vez des
contado e\ 50 por^lOO a.ne señala el 
Decreto de 16 de octubre de 1942% pe
setas 1 002,06; aí misino, en concepto 
de direccióYi do la obra, 1.502^)9 pese
tas ; honorarios del aparejador, 60 por 
100 sobró los dé dirección, 601,24 pe
setas, y 0,59 por 109 ¿ob.re la ejecución 
material, de premio 'de pagaduría,; pe
setas 235,78; ;

Resultando que ha sido informado 
favorablemente - por la Junta Fiscal 

-del Hierro, en virtud de lo estable
cido en los Decretos de 11 de marzo 
y 22 de junio de 1-941, -y por la Junta 
Facultativa de Construcciones Civiles, 
al cumplirse lo prevenido 0n el ar
tículo 25 del Rea i Decreto de 4 de 
septiembre de 1908 ; ,

Resultando que las otacas de 'qu e se 
■trata han precisado formular proyecto 
para ejecutarlas y  procede, por tan
to, según determina el artículo terce
ro del Decreto de 16 de octubre de.’194.2, 
el abono al arquitecto autor de.-aquél. 
de los honorarios por formación del 
mismo y-dirección de los trabajos, de
ducidos én un 50 ñor 100, de.'confor
midad con el articulo , Segundo ' del 
mismo Decreto.;

Considerando qúo, de conformidad' 
con el artículo tercero' del Decreto de 
15 de , octubre dé 1942 y en virtud del 
informe de la Intervención Delegada, 
procede la deducción de los corres- 
pondientes'honorarios do los técnicos;

Considerando que p s obras pueden 
ejecutarse por *c! sistema de edminis- 
tración, ya. que el E'ccreto-Ley d-e, 22 
de octubre" de 1936, al dejar/en sus
penso el capitulo’ quinao' de lá Ley- 
de Contabilidad y Administración de 
1.° de julio de 1911, en, lo referente
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a subastas y concursos, así lo auto
r iz a ;

Considerando qqe la Sección de Cotí 
tabilidad «ha tomado razón» del gas. 
to en 7 de diciembre dei corriente año 
y la Intervención Delegada en ést< 
Departamemo ha fiscalizado el mis
mo en igual fecha,

Este" Ministerio, en ejecución déi 
acuerdo del Consejo de • Ministros, ha 
resuelto la aprobación del.proyecto,de 
referencia pon su total importe, rec. 
líficado, de 47.391.57 pesetas; que las 
obras se realicen por e l  sistema de ad. 
ministraclón, abonándose ef importe 
con cargo__ a la agrup;ción décima, 
concepto segundo del Presupuesto <*x- 
•traordinario de gastos de este Depar
tamento, autorizándose a l  arquitecto 
para que, de acuerdo con la Junta Es
pecial Administratiya fiscáliz-'dora de 
las obras, que al efecto se nombre, pro
ceda a realizar !o.s concursos parcia- 
3es aile. estime oportuno para la me
jor realización de las mismas.

T'O digo a-V. i. para su conocimiento 
.y efectos. ' -

Dios guarde a V . 'I .  muchos "áños. - 
Madrid, 21 de diciembre de 1943.

. IBAÑEZ M A R T IN
lima. Si\ Subsecretario de' este De- 

parlamento. t ,

ORDEN de 21 de diciembre de 1943 
por la que se aprueba el presupues
to de adquisición de un cuadro de 
mando (m aterial), del Laboratorio 
de máquinas, para la Escuela Espe
cial de Ingenieros Industriales de 

  Madrid.
. limo. limo. S r . : Vistos los presu
puestos' remitidos por la Escüela Es
pecial de Ingenieros Industriales de 
Madrid, para la adquisición'.de m ’ate-- 
rial necesario para la instalación fie 
un cuaqro ^  Alarido* del Laboratorio 
de máquinas* con destino a- aquel cen 
tro; v ' -• r;

Resultando que los presupuestos re
mitidos de que se trata son con las j 
siguientes proposiciones: C asa . «Iso- 
lux, S. L.», d¿ Madrid; «E lectrifica
ciones Nacional, S. L .», de Madrid, .y 
«Reparaciones y Construcciones Eléc
trica s, S . L .», ce •• Mádrid. cuyos pre- 
sup tiestos respectivos son los siguien
tes: 199.268 pesetas,. 226.689,75 pesetas 
y 210.138 pesetas; ,/; .-o*-.* ..-.N

Considerando, que de conformidad, 
con la prepuesta del Centro, la 'Casa 
«Iso lu x ,'S  L .», de Madrid, es el que 
ofrec'e m ayor'venta ja paya lo s ‘ intere
ses d£L Estado'; ‘ * •

Considerando que el .material que se 
determina es de suma importancia pa
ra < el cometido a que se destina y se 
precisa p a ra ’ ei buen funcionamiento 
del referido Laboratorio; ' . , j

Considerando que la adquisición' de • 
material puede ¡realizarle por el I

sistema de Administración, a pesar de 
su cuantía, yá que e l‘ Decreto-Ley de 
22 de octubre de 1936 deja en suspen
so el capítulo quinto de la Ley de 
Contabilidad y Administración de 1 de 
julio de 1911, en jó que se refiere, a 
subastas y concursos;

Considerando que la* Sección de, Con
tabilidad «ha' tomado razón» del sjasto 
de referencia /en* 7 de diciembre de 
1*943 .y la Intervención General de lâ  
Administración del Estado ha fiscali
zado el mismo en 10 de dicho mes 
y año, $

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de Ministros, ha 
resuelto aprobar la adjudicación del 
suministro del material para la .ins
talación de; cuadro de, mando del re
ferido Laboratorio de Máquinas a la 
Casa «Isoluf, S. L .», de Madrid, por 
su importe total de 199.268 pesetas, 
que se abonarán con cargo a la Agru
pación décima, concepto primero, del 
Presupuesto extraordinario de gastos 
de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V  I. muchos años. 
Madrid, 21 de .diciembre de Í943.

IBAÑEZ M A R T IN  
limo. Sr. Subsecretario de este De

partamento.

ORDEN de 21 de diciembre de 1943 
por la que se aprueba el presupuesto 
d e  adquisición de un puent e -grúa 
para  el Laboratorio de máquinas de 

  la Escuela de Ingenieros Industriales.

limo. Sr.: Visto el presupuesto del 
adquisición de un puente grúa para I 
el Laboratorio de Máquinas de la- Es- j 
cuela de Ingenieros Industriales de  ¡ 
Madrid,* redactado ijor el Director y ¡ 
Secretario de ese .Centro; ¡
1 Resultando que al citado presupues
to base se acompañan presupuestos 
pof ^triplicado de distintas Casas su
ministradoras, y cuyo presupuesto to-, 
tal asciende a 125-000 pesetas;

Resultando' que la -adquisición d e  la 
grúa antes expresada, puede realizar
se por el sistema de administración, 
de conformidad con- lo que. determina 
el Decreto-Ley de 22 de óctübre ce 
1930, que d e ja ‘ en suspenso el capítu
lo quinto de la Ley -de .Administra
ción y Contabilidad, de 1.° de julio 
de 1911> en lo que se refiere a subas-' 
tas y concursos; ' ' *
.Considerando qüe han presentado 

presupuestos las siguientes Casas: -So
ciedad Comercial de Hierros , de Ma
drid, con un presupue.^} de 125.000 
pesetas; ácciedad JareraTfec *Construc- 
c;oner. Metálicas, con un presupuesto 
de 127.5C0. y Talleres .Botey, con un \ 
presupuesto total .^e 130.000 pesetasr' 

Ctonsidenando que» de conformidad J

con la Casa propuesta por la Dirección 
dei Centro de refereñeia. procede ad
judicarse-la' adquisición oe la grúa de 
referencia a la Casa «Sociedad Comer
cial de H ierros». por ser el más be
neficioso para los -intereses del T e 
soro;

Considerando que la Sección de 
Contabilidad «ha tomado razón »'d o l 
gasto he referencia, el día 30 de no
viembre del corriente y la Interven
ción General de la Administración del 
Estado ha fiscaliz: do <d gasto <*n 3 de 
diciembre,

Este Ministerio en ejecución del 
acuerdo del'Consejo de Ministros; ha 
resuelto la aprobación del Presupues
to total de' 125.000 pesetas que se li
brarán con cargo a la agrupación dé
cima, concepto primero, cjel Presupues
to extraordinario de este Departa
mento. ' • ./ ‘

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efeqtos- \.
‘Dios guarde a ^V. I  mubhosNaños. 
Madrid, 21 de diciembre de 1943.

y . IBAÑÉZ M A R T IN
limo. .Sr Subsecretario de' este De

partamento.

ORDEN de 21 de diciembre de 1943 
por la que se aprueba el proyecto 
de obras de reparación en el edi
fic io  de la Escuela de A rtes y O fi
cios Artísticos de A lm ería .

limo. Sr.: Visto el proyecto de
obras de reparación en el edificio de 
la Escuela de Artes y Oficios Artísti
cos de Almería, formulado por el Ar
quitecto don Guillermo Langle, con 
un presupuesto de ejecución material 
de 27.216,20 pesetas, y asciende a un 
total, rectificado, de 28.081,67 pesetas* 
una vez adicionadas las partidas si
guientes: honorarios del Arquitecto 
por dirección de las obras «135 por 100 
(Grupo 3.°, Tarifa ' 1.a) una vez des
contados él 50 por 1900 que determina 
el. Decreto de 16 d e ' octubrg de 1942," 
455,87 pesetas; honorarios del apare
jador 60 por ÍO0 sobre los do direc
ción de la misma, 273,52 .pesetas y 
0.50 por 100 de premio de Pagaduría 
sobre la.ejecución material, 130,08 pe
setas; •

Resultando que la zurita 'Facultati
va de Construcciones Civiles-ha infor
mado al cumplirse lo prevenido en el 
artículo- 25 del Reál Decre.to de 4 de 
septiembre de 11908;

Résultando que como las obras de 
que se trata,’ aunque de reforma y am
pliación, no han prec:sado formular 
proyecto para ejecutarlas, procede, 
por lo tanto, el abono de. los derechos 
3e' dirección y deducido en un 50 por 
100 conforme-determina el artículo 2.° < 
dél Decreto--'de 16 de octubre de 1942; 

Considerando que las óbras se pue*
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den ejecutar por el sistema de admi
nistración, a'pesar de su cuantía, ya 
que el Decreto-Ley de 22 de octubre 
de 19-26; al dejar en suspenso’ el Ca^ 
pítulo 5.° de la Ley de Administración 
y ‘ Contabilidad de 1.° de julio de. 1911 
en lo referente a subastas y concur
sos, así lo autoriza;

Considerando que la Sección de 
Contabilidád de este Ministerio íha 
«tomado razón» del gasto en 7 de d i
ciembre del corriente y en. la mis
ma fecha la intervención Delegada ha 
fiscalizado el mismo,

Este Ministerio, en 'ejecución del 
Acuerdp de^Consejo de Ministros, ha- 
resúeito lá aprobación del proyecto de 
referencia por su -total importe de pe
setas 2#,081,67 pesetas, que se abona- 

•Tán con cargo' a la Agrupación 10, 
Concepto 2.u del Prcsupuésto extraor
dinario de gastos de este Departa
mento; que las obras se realicen por 
el sistema de administración, autori
zándose' al Arquitecto para que, de 
acuerdo con la Junta Especial, Admi
nistrativo \ Fiscaliza dora ■ de las obras, 
que al eíecto se nombre, proceda a 
realizar los concursos . parciales que 

, estime oportuno para la mejor reali
zación de las mismas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de diciembre de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN

Timo. Sr. Subsecretario de este De
partamento. • '

ORDEN de 21 de diciembre de 1943 
por la que se aprueba el presupues
to de adquisición de mobiliario de 
aparatos de luz con destino al co
medor-biblioteca de los obreros y per
sonal del Institu to  de Física aplica
da « Leonardo Torres Quevedo», de
pendiente del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas.

lim o. S r . : Visto > 1 Npresupuesto de 
adquisición de mobiliario de Aparatos 
de luz con destino ai comedor-bibliol 
teca de los obreros y personal del Ins
tituto de Física aplicada «Leoiyirdo 
Torres Qiíbvedo», dependiente del Con-' 
sejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas;
* Resultando que, asimismo, el Direc
tor de dicho Centro remite varias pro
posiciones de casas 'que se dedican a 
venta de los materiales que se precisan, 
apareciendo como más ventajosa para 
los interesestdel Estado las que a con
tinuación se describen : Joaquín 'M ar
tín M e jla s , de 429510 pesetas; Jeróni
mo Onrrubia, 65.525;. barriga, Sr.’ L., 
34-685;, Francisco, Benito Delgado,' pe
setas’ 29.908, que hacen un total de 
173.088 pesetas^ ' '

Resultando que por Decreto-Ley de 
22- de octubre de 1936 quedó en sus
penso el capítulo quinto de la Ley 
de. Contabilidad d£ 1 de julio de 1911, 
referen te,a subastas y concursos, pu- 
diendo, por tanto, realizarse este “pre
supuesto por el sistema de adminis
tración ; .

Considerando qué Se trata de ins
talaciones necesarias y Urgentes;

Considerando que en 29 de noviem
bre último y 6 de diciembre actual la 
Sección de Contabilidad y la Inter
vención General de la Administración 
del Estado han" «tomado razórp y fis
calizado, respectivamente, el gasto pro
puesto, _ .

Este Ministerio ~ en ejecución 'del 
acuerdo de Consejo de Ministros, ira 
dispuesto la aprobación de dicho pre
supuesto por su importe total de pe
setas 173.058; que se realice por ad
ministración, abonándose, con cargo al 
concepto primero de l a .agrupación dé
cima deJ vigente presupuesto, extra
ordinario de e¿te Departamento.
•Lo digo a V. I. paro.su conocimien

to y, efectos. •
Dio* guarde a V, I. muchos años* 
M adrid ,-21 de diciembr¿ de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN

Ilfno. Sr. Subsecretario dé este De
partamento.

ORDEN de 21 de diciembre de 1943 
por la que se aprueba el presupues
to de adquisición de mobiliario y me
naje con destino al Colegio Mayor 
de San Bartolomé y Santiago, de la 
Universidad de Granada.

’ limo. Sr.: Visto el presupuesto re
mitido a este Ministerio por el Rector 
de# la Universidad de. Granada, para 
la'adquisición de mobiliario y menaje 
con; destino ai Colegio Mayor de San 
Bartolomé y 'Santiago de aquella Uni. 
versídad, al que acompaña oferta de 
varias Casas dedicadas a la venta de 
los efectos que desean adquirirse;

Resultando .que aparece como más 
ventajosa para los intereses del Es
tado la prasentad a por la Casa Jo-sé 
Rodríguez, por un importe total de 
122.044.70 pesetas;

Resultando7 que por .Decreto-Ley de 
22 de octubre de 1936 quedó en sus
penso el capitulo quinto de la Ley de 
Contabilidad de 1 de julio de 1911, re_ 
ferente a. subastas y concursos, pu- 
diendo, por tanto, realizarse dicha ad
quisición por el sistema de adminis
tración;

Considerando que es necesaria y  ur_ 
gente la dotación a-i Centro de que 
se trata de dicho material; ^

Considerando que en 24 de noviem
bre último y en 1 de diciembre co
rriente han «tomado razón» ^ 'f is c a li
zado el gasto, respectivamente, laASec.

ción de Contabilidad y la Interven
ción General de la Administración del 
Estado,

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo Superior de In 
vestigaciones Científicas, ha dispuesto 
la aprobación, de dicho presupuesto dé 
la Casa José Rodríguez, .por su total 
importe de 122.044,70 pesetas; que se 
realice por administración y se abone 
con cargo al concepto primero de la 
Agrupación décima del Presupuesto v i
dente extraordinario dé este. Departa
mento,

Lo digo I  para su conocimleiu 
to y demás efectos.

Dios guarde a .V  I. muchos años.
' Madrid, 21 de diciembre, de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñan,
za Üniversitaria. ,

ORDEN de 21 de diciembre de 1943 
por la que se aprueba el proyecto 

 de estadium y campo de tenis 
en la Residcncia.de Estudiantes  de 
la Universidad de Santiago de Com
póstela. 

limo. Sr. ;v Visto el proyecto de Es-’ 
tadium y Campo de 'Ten is  en ia. Re
sidencia de Estudiantes en la Univer
sidad de Santiago de .Compostela, for
mulado por el arqu.tecto don Jenaro 
de la Fuente,- cuyo presupuesto de eje
cución material importa 1.086.635,65 
pesetas y asciende a 1.121'832,87 pe
setas una vez adicionadas las partidas 
siguientes: honorarios facultativos por 
redacción de proyecto en razón del 
<2,45 por 109, una vez deduc.do el 14 
por 109 que ordena el Decreto de f  
de junio de 1933 y el descuento del 
50 por 109 que previene el de 16 de 
octubre de 1942,"11.447,71 pesetas; de 
honorarios de arquitecto por dirección 
de obra iguai partida que la anterior, 
11.457,71 pesetas* honorarios d e s p a 
rejados 60 por 100 ¿obre los' de direc
ción, 6.868,62 pesetas; pagaduría 9,50 
por 100 sobre ejecución material, pe- < 
setas 5.433,17;

Resultando que dicho proyectó ha 
sido iqformado favorablemente por la>v 
Junta Facultativa de Constricciones 
Civiles al- cumplirse lo prevenido en • 
él artículo 25 del Real Decretó de 4 
de septiembre do 1998; /-

Resultando que asimismo ha dicta-* 
minado favorablemente la Dirección 
de Arquitectura en relación con l a . 
restricción del uso del • hierro eir la 
edificación; .

Considerando que por Decreto-Le'y^ 
de 22 dé octubre.de 1936 quedó en 
suspenso- el Capitulo 5.° de la Ley 
de Contabilidad de 1 do julio de i& ll 
referente a subastas y. concursos, pu-'
diendo, por tanto, realizarse eatajs

\
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obras por el sistema de adm inistra
ción;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad en 23/dé noviembre último 
y la Intervención General ele ¡fiá Acl- 

1 mmistración del Estado han «tomado 
razón» y fiscalizado, respectivamente, 
el* gasto' propuesto,

Este Ministerio, en ejecución dei 
acuerdo de Consejo de Ministros, ha 
dispuesto la aprobación de dicho .pro
yecto (por su presupuesto total de 
1.121.882,87 pesetas, que se'abona/rán 

1 con cargo al 'Concepto i.° de.la Agru
pación 10 del Presupuesto vigente ex
traordinario  de este Departamento y 
que se ejecuten por el sistema de ad
ministración las oVras.

Lo digo a V. I. pgra-éu conocimien
to y efectos. '  

Dios guarde a V. I. muchos años.
. ‘ Madrid, 21 de diciembre de 194̂3 .

IBAÑEZ MARTIN
Ilmo.  S r .: Director general de 

Enseñanza Universitaria

 

O RDEN de 21 de diciembre de 1943 
por  la que se aprueban los   

presupuestos de instalaciones suplementarias 
del Museo  Provincial de Bellas  

Artes , de Sevilla.

Ilmo. Sr.: Vistos los presupuestas 
presentados por varias Casas para ins. 
talaciones complementarias del' Museo 
Provincial de ■ Bellas Artes d e ' Sevilla, 

.qué asciende a 96.679,60 pesetas;
. Resultando' gue la Com isaría 'de la  
sex ta Zona propone como más bene
ficioso para dos intereses del Estado 
por .su. preciq y calidad de muestras 
presentadas, loé de las Casas ;.Núñéz 
(material eléctrico), importante pese
tas 26.386,40; los de ja Casa Francisco 
'Giles. Rodríguez (objetos, de:» carpinte
ría  y moblaje), dfe,.36.910 pesétás; Iqs 
de la Casa Emilio Siger (tapicería y 
alfombras), ñor. 33:389.20 pesetas, que 
dan el total antes expresado de í>é- 
¿étas 96.079,60; ' •
. Resultando que en virtud de lo,que 

autoriza el Decretó de .22 de octubre 
de. 19^6r que deja 6n 'suspenso el capi
tulo de la . Ley d ^  Administración y 
Contabilidad, no hay, _ obstáculo*; legal 
alguno, para que se^reájicen las adqui
siciones de qú^ sé tra ta  sin necesidad 
de edneuros; / 7 . . J .. .

Considerando que estas instalaciones 
complementarias son urgentes .para el 
nuevo edificio; /  . .

Considerando que la Sección de Con
tabilidad y 1& Intervención General 
de la  Administración del Estado, en 
2 y 10 descorriente. hañ tomado ra
zón y ‘fiscalizado, respectivamente, , el 
gasto propuesto, ‘ »
- Esta Minástflria. . «a dtecuclón do

acuerdo del Consejo de señores Mi
nistros, ha dispuesto la, aProbación de 
los presupuestosN mencionados por su*¡ 
total importe <Je 96.679,60 pesetas; que 
se adjudique el servicio a las Casas 
que se indican como más beneficiosas 
para . los intereses del Estado, abo
nándose su importe con cargo # a la 
Ágrupacióiji décima, concepto primero, 
del Presupuesto extraordinario de gas
tos de este Departamento.

Lo digo a V. I. pata  su conocimién-’ 
to y demás efectos.

Dios guarde a V.vI. muchos años. 
Madrid, 21 de diciembre "de 1943.

 IBAÑEZ MARTIN

limo Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de  21 de diciembre de 1943 
por la que se aprueba el presupuesto 

de adquisición de material con 
destino al campo de deportes del 
Colegio Mayor de San Gregorio de la 
Universidad de Oviedo. 

I l mo. S r .:, Visto, el presupuesto de 
adquisición de p a tcrial que sei preci- 
1 deportes del Colegio'Mayor de ^San 
sa. adquirir con destino al Campo de 
Gregorio, dé la Universidad de Ovie_ 
do, formulado por el Rector de la mis
ma, acompañando presupuesto de tres 
Casas productoras, siendo el, más eco
nómico el propuéstq a la Superioridad 
por dicho .Rector, 'qué asciende a la 
suma de 37.5’55;50 pesetas; 1 

Resultando Que en el concepto pri
mero de la Agrupación décima del Pre_ 
supuesto- extraordinario dé gastos dé 
este: Departamento existe crédito para 
atender a bichos* servicios; *
. Considerando que se tra ta  de qye el 
Campo de deportes del mencionado 
Colegio tenga el matqrial . imprescin
dible para ser utilizada;

Considerando q ú e /a  Secciónale Con
tabilidad y la Intervenóión General de 
la Administración del E stado/eñ  7 del 
corriente, hán «tomado r^zpn» y fisca
lizado él g^istO'propuesto, - 

.Este Ministerio, "én . ejecución del 
acuerdo ,del Consejo de Ministros/ ha 
dispuesto ia aprobación del presupue§_ 
to propuesto por él Récior de la Uni
versidad' de Oviedo, presentado por la 
Casa «Navarro», de dicha capital,.’que 
importa la cantidad de 37.555,50 pese
tas, con cargó a la Agrupación y Com 
cepto expre§ados; - 
4Lo digo a  V/ I. para su cónocimienw 

to y éfeotos. ..
Dios guatde d V I. /muchos años: ' 
Madrid, de .diciembre de 1943.

 IB A Ñ E Z MARTIN

Ilmo. Sr. Director general d e  
Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 21 de diciembre de 1943 
por la que se aprueba el presupuesto 
de obras de restauración de las salas 

 de exposición al público d e l 
Instituto  «Bernardino Sahagún»,  
dependiente del  Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas.

Ilmo. S r . : Visto el presupuesto re
mi Udo a este, M inisterio; por el Vice
secretario del Concejo Superior de In 
vestigaciones Científicas, para la ter
minación de obras de restauración de 
las s&l&s de exposición, al público del 
Instituto «Rjernardino Sahagún»;

Résultando que asimismo acompaña 
oferta de. Vari as casas que se dedican 
a ’ ]á venta de los materiales que se 
precisan y aparece como más ventajo
sa para los intereses del Estado la 
presentada por l(a casa González Pe
ral,- que asciende a 278.026 pesetas.;
. Resultando que por Decreto-Ley de 
22 de octubre de 1936 quedó en sus
penso el capítulo quinto de la Ley de 
Contabilidad de 1 de julio de 1911, re
ferente a subastas y Concursos, pu- 
diendo realizarse estas adquisiciones 
por el sistema de administración;

Considerando que son necesarias y 
urgentes; " . • '

Considerando que en 2 y 11 dél ac
tual, ía Sección do Contabilidad y- la  
Intervención' General de la Adminis
tración dei Estado han «tomado • ra
zón» y fiscalizado, respectivamente,-el 
g/Sto propuesto,
> Este, Ministerio, en  ejecución de 

acuerdo de Consejo de M inistros,. ha 
dispuesto la aprobación de dicho pre
supuesto, adjudicado a la-casa men
cionada anteriormente, por sp impor
te total de 278.026 pesetas; qüe se 
realice por administración y se. abone 
con qargo al concepto primero de la 
agrupación décima dél'Presupueso ex
traordinario de este Departamento; ,
, Lo digo a V. I. para .su conocimien
to y efectos. K /

Dios guarde a VX,I. muchos años. 
Madrid, 21 de diciembre dé 1943.

IBAÑEZ MARTIN

Ilmo. Sr. Subsecretario de este  
Departamento.

ORDEN d e  21 de  diciembre de 1943 
por la que se aprueba el presupuesto 
de instalaciones en  el Instituto  
Anatómico de la Facultad de Medicina 
de Sevilla. 

Ilmo. S r .: Visto el presupuesto re
mitido ageste Miríistério por el Rector 
dé ía Universidad die Sevilla, . para 
instalaciones en el institu to  Anatómi- 
có/de la Facultad de Medicina, de di
cho' Centro; . • ' _' v . ' -

Resultando que asimismo envía\ofen 
ta  da tras Casa« dedicada» a. la vtórtíA
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de material que se precisa, de las que 
aparecen como más beneficiosa para 
los intóreses del Estado la de «Hijos 
de Domingo Quc-raltó», cuyo importe 
tüíal es de 1.499.864,89 pesetas;

Considerando que por Decreto-Ley 
de 22 de octubre de 1936 quedó en sus
penso el capítulo quinto de la Ley de 
Contabilidad de 1.° de julio de 1911, 
referente a subastas y concursos, pu- 
ciéndo, por tanto, realizarse por el 
sistema de administración la adquisi
ción deM'eferencia;

Considerando que Se trata de dotar 
al Instituto del materia* necesario a 
fin de que pueda desarrollar la labor 
docente que le está encomendaba;

Considerando que en 2 y 7 de di
ciembre corriente, ha «tomado razón» 
y fiscalizado el gasto, respectivamente, 
la Sección de Contabilidad y la Inter
vención General de ¡a Administración 
del Estado,

Este Ministerio, en ejecución de 
acuerdo del Consejo de Ministros, ha 
dispuesto la aprobación del presupuesy 
to por su total de pesetas 1.499.864,89, 
adjudicándose a la Casa «Hijos de 
Domingo Queraltó»; que se realice por 
administración y se abone con cargo 
3l Concepto primero de la Agrupación 
décima del Presupuesto extraordinario 
dé gastos de este Departamento.

Ló digo a V. I. para su conocimien
to y .electos.

Dios guarde a V I. muchos afios. 
Madrid, 21 de diciembre de i 943.

'IBAÑEZ MARTÍN
lim o. Sr Director general de Ense

ñanza Universitaria.

ORDEN de 21 de diciembre de 1943 
por la que se aprueba el presupuesto 
de material con destino a la cátedra  
de «Paleografía» de la Facultad de 
Filosofía y l etras de la Universidad 
Central.

limo. Sr.: Visto el presupuesto re
mitido a este Ministerio por el cate
drático de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad Central que 
autoriza el Decano de la misma para 
cátedra dé «Paleografía»;

Resultando que asimismo remite 
oferta de VaLas casas que se dedican 
a la venta del material que se precisa 
y aparece como la más beneficiosa pa
ra los intereses de<l Estado 1a de, la 
Casa «Gráficas Versal», que áseiende 
a 58.800 pesetas;

Considerando que por Decreto-I,ev 
de 22 de octubre d ? '11936 quedó en 
suspenso el Capitulo 5.° do la Lev de 
Contabilidad de 1 dé julio de 1911 
referente a subastas y concursos, pu- 
diendo, por tanto realizarse este su
ministro por e í  sistema de Adminis
tración;

Considerando que es necesario do

tar a la cátedra citada del material 
preciso para enseñanza y los trabajos 
de dicha asignatura ;

Considerando que en 2 de diciem
bre y 7 del mismo la Sección de Con
tabilidad y ]a Intervención General de 
la Administración del Estado han' 
«tomado razón» y fiscalizado, respec
tivamente, el gasto propuesto,

Este Ministerio, en ejecución de 
Acuerdo de Consejo dte Ministros, ha 
dispuesto la aprobación dél presupues
to expresado por su importe total de 
58.800 pesetás adjudicado a la casa 
mencionada anteriormente, que se rea
lice por administración y se abone 
con cargo al Concepto'l.0, de la Agru
pación 10 dél vigente Presupuesto ex
traordinario dé este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien, 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de diciembre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN 
lim o Sr. Director general de Ense

ñanza Universitaria.

ORDEN de 21 de diciembre de 1943 
por la que se aprueban los presupuestos 

de adquisición de mobiliario 
de la Facultad de Ciencias y apa

ratos de iluminación ornamentales 
de la Universidad de Valencia. 
limo. Sr.: 'Vistos los presupuestos 

remitidos a este Ministerio por él Rec
tor de la Universidad de Valencia pa
ra la adquisición de mobiliario de la 
Facultad de Ciencias, y aparatos de 
iluminación ornamentales (lám paras);

Resultando que asimismo envía ofer
ta de Casas dedicadas al suministro 
de dichos materiales, siendo las más 
ventajosas para los intereses del Es
tado las presentadas por la Casa Vi- 
leilla, de mobiliario, con un importe 
de 626.060 pesetas, y Martínez y Orts 
para el material de iluminación, cuyo 
presupuesto importa 149.360 pesetas, 
qué hacén un total de 775.410 pesetas;

Considerando que por Decreto-Ley 
de 2-2 de'octubre de 1936, quedó en 
suspenso el capítulo quinto de la Ley 
de Contabilidad de 1 de julio de 1911, 
referente a subastas y concursos, y 
pueden ejecutarse por el sistema de 
administración;

Considerando que las adquisiciones 
son necesarias y urgentes;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad en 29 de noviembre último 
y la Intervención General de la Ad
ministración del Estado en 3 dei co
rriente, lian «tomado razón» y fisca
lizado. respectivamente, el gasto pro
puesto,

Este Ministerio, en ejecución dél 
acuerdo dél Consejo de Minitsros,. ha 
dispüesto la aprobación de dichos pre- 
aupuestos y su importé total dé,pese
tas 775-410, adjudicándose a Casas

mencionadas anteriormente, y que se 
abonan con cargo al Concepto primevo 
de la Agrupación décima del presu
puesto extraordinario vigente de este 
Departamento, y que se realicen por 
el sistema de administración 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 'años, 
Madrid, 21 de diciembre de 1943,

IBAÑEZ MARTIN 
limo. Sr Director general de Ense

ñanza Universitaria.

ORDEN de 21 de diciembre de 1943 
por la que se aprueba el presupuesto 
de adquisición de mobiliario para la 

 Facultad de M edicina de Granada.
limo, S r .: Visto el presupuesto remi

tido a este Ministerio por 'el Rector 
de la Universidad de Granada, para la 
adquisición de mobiliario con destino 
a ios Departamentos de Fisiología* 
Anatomía y Biblioteca de aquella Fa
cultad de Medicina;

Resultando que, asimismo, remito 
oferta de varias casas que se dedican 
a la venia y construcción del material 
que se precisa, apareciendo como las 
más ventajosas para los intereses del 
Estado las presentadas por don An
tonio Rivero, desde el número 1 al 
74 de su Presupuesto, por un importe 
de 222.650 pesetas, y a don Antonio 
Ruiz Chacón, con domicilio en Agui
la, 21, desde el número 74 de su pre
supuesto al 134, haciendo ambos un 
total de 450.325 pesetas;

Resultando que, por Decreto-Ley de 
22 de octubre de 1936, quedó en sus
penso el Capítulo 5.° de la Ley de 
Contabilidad de 1.° de julio de lá ll , 
referente a subastas y concursos, pu- 
diendo, por tanto, realizarse este pre
supuesto por el sistema de adminis
tración;

Considerando que se trata de ad
quisiciones urgentes y necesarias;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad, en 7 y 10 del corriente, han  
tomado razón y fiscalizado, respecti
vam en te/el gasto propuesto,
 Este Ministerio, en  ejecución de 
acuerdo del Consejo de Ministros, ha 
dispuesto la aprobación, de dicho pro. 
yecto, por su presupuesto total de pe
setas 450.325, que se abonarán con car
go a la Agrupación 10, Concepto 1.° 
del Presupuesto Extraordinario de es
te Departamento, y que se realice por 
administración.

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y demás efectos. 

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 21 de -diciembre de 3,843.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director gen era l, de Ense* 

 ñanza Universitaria.
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ORDEN de 21 de diciembre de 1943 
par la que se aprueba el presupues
to sobre instalaciones en la Iglesia 
del Espíritu Santo , del Consejo Su
perior de Investigaciones Científi
cas.
limo. Sr.: Visto el presupuesto re. mitido a este Ministerio .por el Consejo Superior de Investigaciones Científicas pará la instalación de la iglesia del Espíritu Santo;Resultando que, asimismo, acompañan oferta; de Casas que se dedican 

a la venta de las adquisiciones que tratan de efectuarse, de las que aparecen como más ventajosas para los intereses del Estado, las que & continuación se detallan: Decoración y bóvedas pintadas al fresco, a don Ramón Estolz Viciano, con un presupuesto to. tal de 306.000 pesetas; escultura, a don Juan Asuara, con un presupuesto total de 250.000 pesetas; vidriería artística, 
a Sociedad Maumejean Hérmanos de Vidriería Artística, ,S. A, con un presupuesto dé 5-5.000 pesetas; con presupuesto total de 130.500 pesetas; carpintería, a Sillerías Campoamor Az- cué, con un total de 120.048,60 pesetas; bronces, a don Manuel Mir, con un presupuesto de 118.000 pesetas. Im
porta el total de este presupuesto la cantidad de 979.548,60 pesetas;. Considerando que por Decreto-Ley 
d€ 22 de octubre de 1936 quedó en suspenso el capítulo quinto de la Ley de Contabilidad de 1 de julio de 1911, referente a subastas y concursos, podiendo realizarse dichas adquisiciones por el sistema de administración;Considerando que son necesarias y urgentes;Considerando que en 19 y 25 de noviembre último la Sección de Contabilidad y la Intervención General de la Administración del Estado han tomado razón y fiscalizado, respectivamente, el gasto propuesto,

Este Ministerio, en ejecución de acuerdo del Consejo de Ministros, ha dispuesto la aprobación del presu
puesto de que se trata, adjudicándose a las Casas anteriormente citadas, por su importe total de 97;9.548,60 pesetas; que se realice por administración y que se abonen con cargo al concepto' primero de la agrupación décima del vigente Presupuesto extraordinario de este Departamento Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 21 de diciembre de 1943.

IBANEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este ML ' misterio.

ORDEN de 21 de diciembre de 1943 
por la que se aprueba el proyecto 
de obras de reparación de galería 
en la Facultad de Veterinaria de 
Madrid

Mino. Sr. : V isto el proyecto de 
o b r a s  do r e p a r a c i ó n  de galería  en la 
facu lta d  de V eterinaria de Madrid, 
formulado por el Arquitecto don F e r
nando Moreno B arberá, con un pre
supuesto de ejecución m aterial de ,pe- 
s'etas 4 7 .2 3 1 ,1 1 , y asciende a 49*958,69 
pesetas, una vez adicionadas las par
tidas s ig u ie n te s : honorarios del A r
quitecto por form ación del proyecto, 
4,25 por 100 (grupo quinto, tarifa  pri
m era), un a vez descontado el 50 por 
ciento que determ ina el D ecreto de 
16 de octubre de 1942, 1.003,66 pese
t a s ;  otra cantidad igual en concepto 
de dirección de la obra, 1.003,66 pe
setas ; honorarios del aparejador, 60 
por 100 sobre los d é  dirección, 602,19 
pesetas-; y 0,25 por 100 de ipremio de 
p agaduría sobre la  ejecución m ate
rial, 118,07 p esetas ;

R esultando que la Ju n ta  F a cu lta 
tiva de Construcciones C iv iles ha in
form ado favorablem ente en virtud de 
•lo establecido en el artículo 25 del 
Real Decreto de 4 de septiem bre del 
año 1908;

Resultando que las obras de qué 
se trata, aunque de reparación, han 
precisado form ular proyecto para e je 
cutarlas," y procede, por tanto, según 
determ ina el artículo tercero del D e
creto de 16 de octubre de 1942, el 
abono ¿jjl A rquitecto autor de aquél 
de honorarios por formación del m is
mo y dirección de los trabajos, de
ducidos en un 50 por 100, de con
form idad con el artículo segundo del 
mism o D ec re to ;

Considerando que, en virtud de in
form e em itido por la  Intervención D e
legad a y conform e al D ecreto de li6 
de octubre de 1942, no procede el abo
no de honorarios a l personal técnico ;

Considerando que las obras* de que 
se trata son necesarias y u rgen tes;

Considerando que las  obras pueden 
realizarse |>or el sistem a de adm inis
tración, ya que el D ecreto-Ley de 22 
de octubre de 1936, al d e jar en sus
penso el capí,tulo quinto de la L ey  
de Adm inistración y C ontabilidad de 
i . °  de julio de 19 1 1 ,  en lo referente 
a subastas y concursos ha sido au
torizado ;

Considerando que la  Sección de 
Contabilidad «ha- tom ado razón» del 
gasto  en 3 de diciem bre de 1043, v 
la  Intervención D elegada ha fiscali
zado el m ism o en 6 d© dicho mes 
y año, / 1

Este M inisterio, én ejecución del 
acuerdo del C onsejo de M inistros, ha 
resuelto la aprobación del proyecto 
de reiemtds por su total importe,

rectificado de 47.349,78 pesetas, que 
se abonarán con cargo a la  A grup a
ción • décim a, concepto segundo, del 
presupuesto extraordinario  de gastos 
de este D epartam ento ; que las obras 
se realicen por el sistem a de adm i
nistración, autorizándose al A rquitec
to para que, de acuerdo con la Ju n 
ta Especial A dm inistrativa Fisealiza- 
dora de las obras que al efecto se 
nombre, proceda a realizar los con
cursos parciales que estim e oportuno 
para la m ejor realización de las m is
m as.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

D ios guarde a V . I. rrtuchos años. 
M adrid, 2 j de diciem bre de 1943.

IB A N E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Subsecretario  de este D e
partam ento.

O R D E N  de 21 de diciem bre de 1 943 
por la que se aprueba el proyecto 
de adquisición de m obiliario y efec
tos necesarios para instalación del 
Instituto Anatóm ico de la Facultad  
de M edicina de S ev illa .

Limo. Sr. : Visto el presupuesto re
mitido a este Ministerio del Rector dé 
la Universidad de Sevilla, para la ad
quisición de m obiliario y efectos ne
cesarios para ila instalación del Ins
tituto Anatóm ico de aquella Facultad 
de Medicina ;

Resultando que asim ism o acom pa
ña oferta de tres casas que se dedi
can a la venta del m aterial que se 
precisa, siendo la más ventajosa para . 
los intereses del Estado la presenta
da por la C asa «Ladillo», importante 
138.379 pesetas ;

Considerando que por D ecreto-Ley - 
de 22 de octubre de 1936 quedó en 
suspenso el Capítulo 5 .0 de la L ey 
de Contabilidad de 1 de julio de iq r i ,  
referente a subastas y concursos, pu- 
diendo, por tanto, realizarse este pre
supuesto por el sistem a de adm inis
tración :

Considerando que las adquisiciones 
de que se trata son urgentes v nece
sarias para que el Centro de referen
cia pueda desarrollar la labor docen
te que le está encomendada ;

Considerando que lia Sección de 
Contabilidad en 29 de noviembre v la 
Intervención General de la Adm inis
tración del Estado en 3 de los corrien- „ 
tes, han «lomado razón» y fiscalizado 
el gasto propuesto ;

E ste  M inisterio en ejecución de . 
acuerdo de Consejo de M inistros, ha 
dispuesto  la aprobación de! presupues
to de referencia, adjudicándose a la 
m encionada C asa «Radillo», por su 
importe total de 138.379 pesetas ; que 
se abonarán con cargo al Concepto
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1 .° de la A grup ación  10.a del P resu puesto 
 extraord in ario  de este D ep ar

tam en to.
L o  digo a V . I. para su con ocim ien 

to y dem ás efectos-
D ios gu arde a V . I. m uchos años. 
M adrid, 21 de diciem bre de 1943.

I B A Ñ E Z  M A R T IN

rim o. S r . / D irector gen eral de E n se
ñanza U n iversitaria .

ORDEN de 21 de diciembre de 1943 
por la que se aprueba el presupuesto 
de instalación de un aparato de 
proyecciones en la Universidad de Bar
celona .
lim o . S r. : V is to  el p resup u esto  re

m itido a este  M in isterio  .por el R ec
tor de la U n iversid ad  de B arcelon a, 
d e  in stalació n  en aqu ella  U n iversid ad  
d e  un a p arato  de proyeccion es, al qi>e 
a sim ism o  aco m p añ a  oferta  d e  v a r ia s  
C a s a s  que se dedican  a  la yenra de 
d ich o s m ateria les ;

R esu ltan d o  que ap arece  com o m ás 
v e n ta jo sa  la o ferta  p resen tada por la 
C a s a  <(Supersod», por tra tarse  de  una 
m áq u in a  'bastante perfecta , 'con la 
v e n ta ja  d e  ser producción  n acion al, y 
la  m ás e co n ó m ic a ;

C on sid eran d o qu e n ada opone 
en el orden le g a l y económ ico a e fe c 
tu a r  la  adqu isición  de  que se tr a ta ;

C o n sid e ra n d o  q u e  en 24 d e  n oviem 
bre y  25 del m ism o, la  Sección  de 
C o n ta b ilid a d  y  la Interven ción  G e
n eral de la  A d m in istración  del E s ta 
do han ((tomado razón» y  fiscalizado, 
resp ectiv am en te , el g a sto  propuesto, 

E s te  M in isterio , en e jecu ción  del 
a cu erd o  d e  C o n se jo  d e  M in istros, ha 
d isp u esto  la aprob ación  del p resu p u es
to d e  la  C a s a  «Supersod», p or su to
ta l d e  43.465 p e s e ta s ; q u e  se e je c u 
te  por a d m in istració n  y  se abone con 
c a rg o  al con cep to  p rim ero de la  a g ru 
p ació n  d é c im a  del P resu p u e sto  e x 
trao rd in a rio  v ig e n te  de este  D e p a rta 
m ento.

L o  d ig o  a V . I. p a ra  su co n o ci
m ien to v d em ás efectos.

D io s gu a rd e  a V . I. m u ch os años. 
M adrid, 21 de diciem bre de 194;,.

I B A Ñ E Z  M A R T IN

lim o . S r. D ire cto r  gen eral de  E n se 
ñ an za  U n iv e rs ita ria .

ORDEN d e  21 de diciembre de 1943 
por la que se aprueba el presupues
to de instalación de talleres y la
boratorios del Instituto  «Le°nardo 
Torres Quevedo», de Física aplicada.
lim o . S r. : V is to  el p resup u esto  re 

m itido a este  M in isterio  por el D i
re cto r del In stitu to  «L eon ardo T o rre s  
Q u evedo» , de F ís ic a  ap licada, d e 
pendiente ded Consejo Superior

In v estig a c io n e s C ien tíficas, p a ra  la  
in stalació n  com p leta  de los ta lleres y 
lab o rato rio s de dicho C e n tro ;

R esu ltan d o  qu e asim ism o rem ite 
o ferta  de casas qu e se dedican a  la 
ven ta  de los su m in istro s que se p re 
cisan , y aparecen  com o m ás v en ta jo 
sas las que a con tin u ació n  se d e 
tallan  :

M ercur, S. A ., 991.269,20 p e se ta s; 
C a r lo s  H in derer y C o m p añ ía , S o c ie 
dad L im ita d a , 1.004.810 p e se ta s; H i
jo  de  M igu el M ateu , 188.674 p ese
ta s ;  L a  H isp a le n se  In d u stria l y C o 
mercia]!, 120.000 p e se ta s; D o cto r N ie - 
meyOr, 2.256 p e se ta s ; J. C on tell, 
13.845,20 p e se ta s; L u is  F . I la rra n z , 
4.266 p e se ta s ; G u illerm o  F . M ayer, 
161.570 p e se ta s; E d u ard o  F . B e n a - 

i vente, 12.118 p e se ta s ;  H ijo  de J. P a 
lón R ib es, 16.000 p e se ta s; J. J. G i-  
rod, 19.605 p e se ta s; In gerso ll R and , 
2° * 147>76 p e s e ta s ;  L loyd  In d u stria l, 
12.100 p e se ta s; P la n a  M artín ez A g u i-  
rre, 7.030 p e s e ta s ; S a n tia g o  M o n t- 
llor, 49.800 p e se ta s; A lm acen es In 
d u stria les, M ayo r, 1, 6.240 p e se ta s ; 
E n riq u e  L u n a  A n teq u era , 23.031,50 
p e se ta s; G u ille f, H ijo  y  C o m p añ ía , 
14.635 p e s e ta s ; C o m e rc ia l M adrid , 
S ocied ad  A n ón im a, 47.190,50 p e se ta s; 
O ficin a  T éc n ica  L ie sa u , 95.816,20 p e
s e ta s ;  A ta , S. A ., B arce lo n a , 9.965 
p e se ta s ; W illy  T a n g e , 3.050 p e se ta s; 
S obrin o de R . Prado, 33.774 p e se ta s; 
C a s a  R em a , M adrid , 179.240 p ese
ta s ;  S iem en s, In d u stria  E léctrica , 
S ocied ad  A n ón im a, 1.427.317 p e se 
ta s ;  F ra n cisco  B en ito  D elgad o , p e se 
ta s 1.001.202,38; H ija  de A lfon so  
G arcía , 6.496 p esetas ; G a sp a r T r u m - 
py, 101.150 p e se ta s; F . R a n n in g e r, 
5.799,5° jxvsetas; F ern án dez S im al, 
H erm an os, 54.530 p e se ta s; G a rr ig a , 
S ocied ad  1/im itada, 107.590 p e se ta s; 
Jerón im o ()n rubia, 92.010 p e se ta s; 
Joaquín  M artín  M ejía , 154.700 p ese
ta s ;  que hacen un total de  p esetas 
6.066.228,24;

[ R esu l tan do que por D e cre to  -L e y  
de 22 de octu bre  d e  1936, quedó en 
su sp en so e 1 cap ítu lo  qu in to  d e  la  L e y  
de C o n ta b ilid a d  de i.°  de ju lio  de 
1911, re feren te  a su b a stas y co n cu r
sos y  puede, poi tanto, re a liza rse  e s 
te p resup u esto  por el sistem a  de a d 
m in istración  ; •

C on sid eran d o que es n ecesario  y 
u rgen te  do tar ai C e n tro  de que se 
trata  del m ateria l c ien tífico  q u e  p re 
c isa  para la labor docen te que ha de 
d esarro lla r ;

C onsiderando que la Sección de 
C on  labilidad  en 29 de noviem bre ú l
tim o y la fn lervon riú n  G en eral de 
la A d m in istración  del E sta d o  en 6 
del actu al, han tom ado razón v fis
calizado. resp ectiv am en te , el g a sto  
p ropuesto,

E s te  M in isterio , en e jecu ción  del 
i acuerdo de fíons^jo da Ministro^, fea

d isp u esto  la  aprobación  de d icho p ro
y ecto  por su im porté total d e  p ese
tas 6.066.228,24; de la s  que se a b o 
narán, 5 .132 .14 7,17  p esetas, p ara  el 
año 1943, y 934.081,07 p a ra  el de 
1944, ad ju d icán d ose  a la s casa-á 'm en 
cion ad as an teriorm en te  la  a d q u is i
ción de que se trata , y abon án d ose  
con carg o  al concepto p rim ero de la  
agru p ació n  décim a del P resu p u esto  
v igen te  e xtra o rd in ario  de este  D e p a r
tam en to.

L o  d ig o  a V. I. p a ra  su conoci
m iento y dem ás e fectos.

D io s gu a rd e  a V . I. m uchos añ o s. 
M adrid, 21 de d iciem bre de 1943.

IBAÑEZ M AR TIN

lim o . Sr. S u b secretario  de e ste  M i
n isterio .

ORDEN de 21 de diciembre de 1943 
por la que se aprueba el presupuesto 
adicional al proyecto de obras del 
Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia de Santa Cruz de la Palm a .
lim o . S r . : V is to  el p resu p u esto  adi

cion al a'í p ro yecto  de ob ras del In s 
titu to  N acion al de E n señ a n za  M ed ia  
de S a ijta  C ru z  d e  la  P a lm a , form u 
lado por el A rq u ite cto  don D o m in g o  
P isaca , p o r un p resu p u esto  de ¡pese
tas 128.300,83 p e s e ta s ;

R e su lta n d o  que, segú n  el Informe 
em itid o por la  Sección  de Contabiir- 
dad y  ten ien d o en cuenta lo precep
tuado en la  p rescrip ción  12 del ar
tículo 92 d e  la s  In stru ccio n es invo
c a d ^  p o r d ic h a  Sección , e s  n ecesa 
rio  su m ar el p resu p u esto  de ejecu
ción m a teria l— qu e im p o rta  125.779,21 
p eseta s—  al del p ro y ecto  ap rob ad o  
en 27 d e  feb rero  del corrien te  año 
d e  1 .314 .080,12 p eseta s, p ara  aplicar 
la  ta r ifa  corresp on d ien te  a  los hono
ra rio s  facultativos, descómponiéndose 
el to ta l e xp resad o  anteriormente en 
la  siguiente forma: ejecución mate
ria l, 125.779,31 p e s e ta s ;  1,90 por 100 
de h o n o ra rio s al Arquitecto por di
rección de  obra, d ed u cid os el 12 y  el 
50 por 100 q u e p revien en  los D e cre 
tos d e  7 d e  ju n io  del 33 y  16 de oc- 
tubde del 42 1 .051,51 p e s e ta s ;  20-por 
cien to  del 1,90 p or 100 al A rq u ite c
to por ho n orario s d e  form ación  de 
p royecto , 210 .3 0 ; 60 ¡por 100 de  d irec
ción al A p areja d o r, 630^91 p e s e t a s ; 
0,50 por 100 de e jecu ción  m ateria l p o r 
prem io de p agad u ría , 628,90 p e se ta s ;  
total, 128.300,83 p e se ta s ;

R esu ltan d o  q u e  la  Ju n ta  F a c u lta 
tiva  de C o n stru cc io n e s C iv iles , h a  in
form ado el p ro yecto  en sentido fa 
v o ra b le  a su a p ro b a c ió n ;

R esu lta n d o  que. la s  obras, según 
ju stifica  el A rq u ite cto  d irecto r d e  las 
m ism as, tienen carácter de urgencia;

C o n sid e ra n d o  que hallándose en 
suspensa AüflE
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de Contabilidad pueden realizarse por 
eí s istema de administración ;

Considerando que en 3^v  7 de di
ciembre último, la Sección de C o n 
tabilidad y la- Intervención < teñera! 
de la Administración del Estado han 
«tomado razón» y fiscalizado, respec
tivamente, el gasto propuesto

Este  Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de Ministros, ha 
dispuesto la aprobación del proyecto! 
adicional, que asciende a 128)^00.83 
p e s e t a s ; que las obras se ejecuten por 
administración, abonándose con cargo 
ál concepto segundo' de la agrupa-» 
eiótl décir a del Presupuesto extraor
dinario de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de diciembre de 1943.

IiBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de E n s e 

ñanza Media.

ORDEN de 21 de diciembre de 1943 
por la que se aprueba él presupuesto 
de instalación del Real Colegio de 
Nuestra Señora de la Asunción, In

ternadodel Instituto Nacional de En
señanz aM edia de Córdoba.

limo, Sr. ; V isto el presupuesto de 
instalación del Real Colegio dé Nues
tra Señora de la Asunción, Interna
do d«l Instituto N ac ional de>. E n se 
ñanza. M^dia de Córdoba, presentada 
en «sté Departamento por el D irec
tor de dicho C entro ;

'Resultando que, asimismo, remite 
oferta de varias  C asas  que se dedi
can' á la venta de los efecto's que se 
precisan y aparecen como más ven
ta josas para los intereses del Estado 
las  proposiciones siguientes ;

Dormitorio de honor, «Casa Los  
..Certales», 41.450 p esetas ;  Sa la  de 

honor, «Los Certales», 64.8<So pese
t a s ;  Dirección, «Log Certales», pe
setas 34.600; Sa la  de V isitas ,  «Los 
Certales», 37.425 p esetas ;  S a la  dé 
.Profesores, Los  Certales», 75*725 pe
setas» alfom bras, «Los Certales», pe
setas 29.260; Capilla , carpintería  
«Centellas», 30.000 p esetas ;  vidrieras 

. Artísticas «Maumeiean», 19/385 pe- 
éetAs; objetos de plata, G. del Cam - 

; po, 36.850 p e s e t a s ; comedor, carpin
tería «Los Certales», 49.530 p esetas ;  
va j i l la  y cristal «Valdelvira», pese
tas 33.988,75; .«Office», «Los Certa- 
le$»t 6.325 p e s e t a s ; secretaría, «Los 
Certales», 157000 p esetas ;  cuarto del 
.Capellán, «Los Certales», 5.275 pe- 
t e t a s ;  Hall, «Los Certales», 3.050 pe
s e ta s ;  entrada, «Los Certales», pese
ta* 7.800; galería primera planta, 
« Loa  Certales*, 8.900 p esetas ;  ofi- 

, d n t  admlnistrátivá» «Los Córtales»» 
^6.470 p esetas ;  sala de planchas,

«Senclín», 2.300 pesetas ;  sala de cos
tura, «Sendín», ío.7(X) p esetas ;  g a 
lería, plantas segunda v tercera, «Los 
Certales», 1.200 pesetas ;  galería  -de 
comedor t «Los Certales», 2.800 pese- 
tas ; sala  de lectura, «Los Certales», 
15.400. pesetas ; ‘ sala de ’ estar, «Los 

Córtales)), 31 .825 pesetas ;  salón de 
actos, «Los Certales», 09.300 pese
ta s ;  dormitorio, carpintería «Sen
dín», 38.000 p e s e t a s ; enfermería, 
«Casas Guido y Doria», 68.246,30 pe
se tas ;  peluquería, «Soló Palou», pe
setas 5 . 1 20;  ‘clases, «Los Certales», 
70.4X0 jyoselus ; .lavadora planchadora, 
«Lácenlo», 94.235 pesetas ;  dos me
sas billar, «hraguío», X.000 pe.setas ; 
cámara frigmífiva, «Sice», j S . X o o  líe
se las ;  cine sonoro («O. S. S. A.»), 
<80.495 pesetas.; batería -cocina, «Gu
tiérrez»; cubiertos, de «Molieses», y 
fuentes de metal, de «Castor», pese
tas 83 .7 18 ,50 ; lám paras sala visita y 
comedor, de la  casa  «Franchezch», 
17.335,50 pesetas ;  telas y colchones 
para dormitorio y com ed or ,; a lm ace
nes hierro Aragón, 17 1 . 120 ,20  pese
tas, que hacen el total de pese- 
tas^ 1.308.929-25;

Considerando que por Decreto-Ley 
de 2 de octubre de 1936 quedó en. 
suspenso el capítulo quinto de la  
Lev de Contabildiad de 1 de julio de 
1 9 1 1 / referente a subastas  y concur

sos, pudiendo, por tanto, realizarse, 
estas obras por el s istema de adm i
nistración ; A

Considerando que se trata de .ad
quisiciones necesarias y urgentes ;

Considerando que ’en 12 y 15 de 
los corrientes la Sección de C o nta
bilidad y la Intervención General de 
la Administración del E stado ,,  res
pectivamente, han tomado razón y 

«fiscalizado el gasto,
E ste  Ministerio, en ejecución de 

acuerdo de Consejo de Ministros, ha 
dispuesto la aprobación de dicho pro
yecto por su presupuesto total dé 
1.308.929,25 p esetas ;  que se realice 

‘por administración y se adjudique 
en la forma a-htes expresada.

Lo digo a V. I. para  su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. L  muchos año*. 
Madrid, 21 de diciembre de 1943.

I B A N E Z  M A R T I N

lim o. Sr. Director general de Enseñanza Media»

O R D E N  de 21 de diciem bre de 1943 
por la que se apru eba el proyecto  
de term inación de las obras del e d i
f icio con deslino a Colonia escolar 
del Estado, en l a  Is la  Colunga  
(O viedo).

limo; Sr.: Visto e.1 proyecto de ter
minación dé ías obras deí edificio con 
destino a Colonia escolar del Estado,

en la Isla  C o lunga (Oviedo) formu
lado por el Arquitecto escolar don J u 
lio Galán ; '
. Resultando que su presupuesto to
tal se <deva a pesetas 239.373,38 ;

Resultando que las obras ¿i ejecu
tar se concretan a la colocación de 
azulejos y baldosas, colocación de al
gunas puertas nuevas, casa del guar
da y servidumbre, recreo cubierto, de
pósitos de aguas y muro del cierre ;

Resultando que el proyecto ha sido 
informado favorablemente por- la Ofi
cina Técnica de Construcción de E s 
cuelas';

Considerando que, en suspenso el 
Capítulo quinto de la Lev de Conta
bilidad de i . °  do julio de 1 91 1 ,  pue
den realizarse estas obras por el sis
tema de administración ;

Considerando que en la Agrupación 
lo .a, Concepto 2 .0, ((Plan Nacional de 
Cultura» del Presupuesto extraordi
nario, existe crédito para la ejecución 
de este servicio ;

Considerando que T n  éste expedien
te constan los informes favorables de 
la Sección dé Contabilidad de este 
Departamento v del. Interventor G e
neral de - la Administración del E sta
do, de fecha 29 de 'noviembre último 
y 6 de 'los corrientes, por lo • que se 
ha cumplido con (lo dispuesto en las 
Ordenes de 10 de enero y 26 de fe
brero de 1941,

Este Ministerio, en ejecución del 
'acuerdo del Consejo de Ministras dé 
esta fecha, y teniendo en cuénta lo 
establecido en el Decreto de 16 dé oc
tubre de 1942 ( B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L ' E S T A D O  del 31) sobre ba ja  
en 'los honorarios, ha tenido á bién 
aprobar el indicado proyecto formu
lado por el Arquitecto don Ju l io '  G a 
lán,^ por el presupuesto. total de pe
setas 239.373,38/ con la siguiente dis
tribución : 23i-.824,59 por ejecución
material ; 4.824,85 de honorarios de 
formación dél,proyecto v dirección de 
las obras,; 1.564,82 de honorarios del 
Aparejador, y 1 . 159 ,12  por premio de 
pagaduría, y disponer qUe las obras- 
se verifiqúen por el sistema de admi
nistración y por la  expresada suma, 
que deberá ser satisfecha con cargo 
a la Agrupación 10.a, Concepto 2.°, 
((Plan Nacional de Cultura» del Pre
supuesto extraordinario de gastos pa
ra el presente iaño aprobado por Ley 
de 13 de marzo último ( B O L E T I N  
O F Í Ó I A L  D E L  E S T A D O  dd 16).

I,o digo a V. I. para su conOcitnien- 
lo y dómás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de diciembre de 1943.

I B A Ñ E Z  M A R T I N  
1 ' • -

limo. Sr. Director general de Ense* 
ñanza Primaria^
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O RD EN de 21 de d ic iem b re  d e  1943  
sobre con cesión  al A yuntam ien to  de  
Campdevánol  (Gerona) de la subvención\ 
d e   12. 000 p eseta s  por l a s  o b ra s 
realizadas en la Escuela para niños   
y n iñ as , a  fin  de con v ertir la  en g ra
d u ad a  con tres seccion es p ara  niños.

limo. Sr. : Visto el expediente ' so
bre abono al Ayuntamiento de 
Campdevánbl {Gerona) de la canti- 

. dad de doce (mil pesetas quede perte
nece percibir poi la  construcción de 
,un grado en el.edificio construido en 
dicha - localidad para dos Escuelas  
unitarias', a fin de convertirlo en E s 
cuela graduada con trés secciones 
para niños,-que le Tué, concedida eo-  
mo subvención por Ordei-Kministerial  
de 31 de octubre-de 1934; 

Resultando üúe por Orden minis- | 
teri.ar.de .2.3 de septiembre de 1936 el  
Gobierno del llamado frente popular  

' D concedió la cantidad de doce mil  
pesetas, por la,s referidas obras de 
ampliación para el citado grad o ;

Resuftando que e l 'A lca lde  del a lu
dido Ayuntamiento de Campdevánol 
(Gerona), manifiesta que no. llegó a 
percibir la indicada cantidad, como 
L  demuestra con' declaración jura-da 
del mismo y acompañando a tal obje
to certificación expedida por la Inter^ 
vención de H acienda-de la provincia 
de Gerona de no haber librado suma 
alguna al Municipio de referencia;

Resultando que habiendo* sido fa 
vorable el informe de la-visita  de ins
pección reglamentaria a ' l a s  obras 
mencionadas y que el 'grado de am 
pliación se halla completamente ^ter
minado, según, manifiesta en su in
forme él Arquitecto adscrito a la 
Oficina Técnica de Construcción de 
Escuelas  que la realizó;

Considerando que procede so abone 
ab eitadoy Ayuntamiento- la cantidhd 
de doce «/mil pesetas  de subvención, 
de conformidad oo-u el 'artículo 116 del 
Decreto de 15 îe junio de 1934; v 

Considerando que en e4 P resu
puesto extraordinario de, este Minisr 

yVterio para obra-S del plan -nacióna!i de 
cultura existe crédito para atender 
al. pago del servicio de que se tra ta ;

1 Considerando que en el expediente 
consta el informe favorable del Dele
gado' del, Interventor’ general de la 
Administración del Estado en ,este 
De narta mentó, -

Este  Ministerio ha tenido a bien 
disponer que cón cargo a la Ag-ru-* 
p ación . décima, concepto segundo del 
Presupuesto extraordinario de ' este 
Departamento para obras- del plan 
nacional de revdtuta, aprobado por 
L ev  de 13 de marzo del corriente año, 
v de conformidad con el acuerdé 
adoptado por, e! Consejo de Minis
tros, se abone al Alcalde-presidente 

/ d d  Ayuntamiento .de» £amipd**váinol

 (Gerona) la cantidad dé doce mil pe- 
 setas <1 e subvención que le pertenece.' 
 percibir por . las obras de ampliación! 
 1 palizadas en el edificio construido en 
dicha localidad para dos' Escuelas 
unitarias, a fin de convertirlo en E s -  

 cuela graduada con tres secciones 
para niños. /

Lo digo a V. I. para .su conpcL 
miento y  efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madri-c}, 21 de diciembre de 1943.

iBA fJ iEZ  m a r V i -n

limo. Sr. Director ¿enera! de Ense
ñanza Prim aria .  .

ORDEN d e  21 d e d ic iem bre de 1943 
por la que se ap ru eba  el p roy ecto  
de obras de construcción  de un edificio

 de nu eva p lan ta  con destin o  a  
dos escu ela s u n itarias en M artín Mi
guel (S eg ov ia ).
limo. Sr. : Visto el expediente in

coado por el Ayuntamiento de, Martín 
Miguel (Segovia), solicitando la cons
trucción por el Estado de un edificio 
con \lestino dos Escuelas  unitar ias :  
una para niños y otra para n iñas ;

Resultando que la Oficina Técnica 
de Construcción de Escuelas  ha pro
cedido a  hacer las nuevas valoracio
nes en el Presupuesto anteriormente 
formado por la misma, ascendiendo 
el Presupuesto actual a 131.5,63.11 pe
setas, incluidos los honorarios de for
mación del provecto, dirección de las 
obras, aparejador. y premio de p aga
duría ;

Resultando que dicho Ayuntam ien
to ha,efectuado la entrega del solar 
ofrecido paVa' las indicadas Escuelas, 
habiéndose comprometido a cooperar 
a la construcción de las mi,smas con 
el 10 por 100 de ser im porte; '

Resultando que ha ingresado en la 
C a ja  General de Depósitos, T e r r e 
ría de Segovia, a -disposición de la 
Dirección General de Enseñanza Pr i
maria, lq cantidad de j 2.997^80 pesé- 
tas, según resguardo señalados con 
los números 274 y 308 de entrada y 
5.254 y 8.502 dé "registro ;

■Considerando que, según dispone 
el Decreto de 15 de junio .de 1934 
el Ayuntamiento dé .Martín Miguel 
debe contribuir a la ejecución, de las 
obras con el 10 p o r ' io o 1 del impprte 
d e - j a s  mismas, v a .  que figura con 
más de 500 habitantes en el censo 
de. población;

Considerando que en la Agrupación 
décima, concepto segundo- del Prc u- 
puesto extraordinario aprobado ipor 
L ey  de 13 d? marzo último, existe 
crédito para  el servicio de que se 
t r a t a ; ^ '

Considerando que en- suspenso el 
rapftulo quinto d° -1a ley de C onta
bilidad,' pueden ejecutarse estas obras 
por sistema de adm inistración*

Considerando que en el expediente 
constan los informes favorables de la  
Sección de Contabilidad y del Inter
ventor general de la Intervención del 
Estado, de fechas 15 y 24 de noviém-.- 
tre  próximo pasado, por lo que se 
na cumplido cop lo dispuesto en las 
Órdenes de 10 de enero y 26 de fe
brero de 1941. .

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de Ministros de 
esta fecha, ha tenido a bien dispo- 
n e r : * ' •

i . °  Que se apruebe el proyecto re
dactado por la  Oficina Técnica para 
construir en Martín Miguel (Se£o- 
via), un edificio de nueva planta coft 

 destino a dos Escuelas  unitarias : una 
 para niñas y otra 'para niños, por su 
 presupuesto • total de 131.563,1 ,1  pese- 
 tas, incluidos los honorarios de . for

mación del proyecto y dirección de 
las obras, que ascienden, cada- uno 
de ellos, a" 1.585,09 p e s e t a s ; los- del 
Aparejador, de 951,05, y  las 634,03 por 
premio de pagaduría ;  y 
• 2-° Que construya por el E s -  

’ta-do el .-mencionado.'.edificio por_ él 
citado presupuesto, que- queda redu
cido, para el mpsmo, una vez deduci
da la aportación ’ municipal, que im
porta '12.997,80, a la cantidad de pe
setas 118 .565,31 ,  qúe se abonarán con 
cargo a ¡la agrupación déd/na, con
cepto segundo ((Plan Nacional de C u l
tura» * del Presupuesto extraordinario 

' aprobado por Lev de 13 de marzo del 
corriente año, ejecOtándose las obras 
por el sistema de administración.

Lo digo a V . I. p ara  su conoci- 
!. miento y demás afectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
■ Madrid, 21 de diciembre de 1943.

I B A N E Z  M ARTfiN

Limo. Sr.- Director -general de E n se
ñanza Prim aria.

ORDEN de  21 d e d ic iem bre d e  1943 
por la  que se  a p ru eba  e l p roy ecto  
d e o b ra s  d e  construcción  d e  un edificio 

   d e  n u ev a  p lan ta  con destino, 
a  do s escu e la s  u n ita r ia s  en  V illadiezma
( P a len c ia ).

limo. • S r r :  V ista  la petición ele
vada a este Ministerio por el Ayun
tamiento Villadieznia (Falencia) 
solicitando- so ponga de nuevo en 
curso el expediente que incoaron en 
el año 1934 7 <4ue quedó en suspenso 
a l . i 13 i c ia rse ' el Glorioso Alzamiento 
Nací oh a l , . p ar a ' 1 a . co n s tr ue c i ón p or 
el Estado de un ódificio con destino 
a dos Escuelas  un itar ias ;

Resultando que la Oficina Técnica 
de Construcción rD Escuelas  ha mo
dificado el proyecto formado 'en 1935, 
acopiándolo a los precios actualesv 
importando ahora el presupuesto-to
tal, incluidos los honorario? de forr 

, mación del proyecto, dirección de
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la s  obras. A parejador y  prem io de 
p agadu ría , 123.918,87 p esetas ;

Resultando.que dic ho Ayuntam iento 
efectuó la entrega del solar ofrecido 

,.y se com prom etió a cooperar a Ja 
construcción de las E scuelas con el 
,io por 100 del im porte de las o b ra s ;

Resultando que ha ingresado en 
la  C a ja  General de D epósitos, T e so 
rería  de Palencia, a disposición de la- 
Dirección General de Prim era En se-; 
fianza, ¿a cantidad, de 12.242,58 pe- 
séfas, según resgu ard os señalados con 
Jos núm eros 3 13  y 96 de entrada y 
,1.348 y 3 .0 11  de re g is tro ;

Considerando que, 7 según dispone' 
el Deoreto de 15 de junio de 1934, el‘ 
Ayuntam iento de V illad iezm a. debe 
contribuir a la ejecución de las obras 

rcon, el 10 por 100 del im porte de las 
m ism as, ya  que figura • con 338" habi
tantes en el censo de población de 
E s p a ñ a ;
. Considerando qué en la  .agrupación, 
décim a, coprepto segundo d e l.P re su 
puesto extraordinario  del 13  de m arzo 
último ex iste , crédito para el servicio 
de que se t f a t a ;

Considerando en suspenso el capí
tulo .quinto de la L e y  de C ontab ili
dad, pueden ejecutarse estas obras 
por el .sistema de adm inistración ;

Considerando que en el expediente 
constan Jo s  inform es favorables de 
la  Sección de C o n tab ilid ad '}' dél In
terventor general de la A dm inistra; 
ciún del E stad o  de fechas 1 y 7 de 
los. corrientes, por lo que se ha cum 
plido. con lo dispuesto en las O rde
ne^ de 10  de enero y 26 de febrero 
de 1941,
' E s t e  M inisterio, en ejecución del 

acuerdo del Consejo de M inistros de' 
e sta  fecha, ha tenido a bien d isp o n er:

Prim ero. Q u e  se apruebe' el pro
yecto redactado por la O ficina T é c
nica de construir en V illadiezm a 1111 
edificio de nueva planta con destino 
a dos E scu elas un itarias, una para 
ñiños y otra para niñas, por su pre
supuestó total .de 123.9 18 ,87 pesetas, 

incluidos los honorarios de form ación 
del proyecto y ílir'ección de las obras,, 
que ascienden cada uno de ellos a 
•L493 pesetas ; loá del A parejador, pe
setas 895,80, y e r  premio de p agad u
ría, que im porta 597,19 pesetas ; y 

. Segtindo. Que §e construya por el 
E stddo -el m encionado' edificio' por el 
citado Presupuesto, que queda redu
cido p ara  el m ism o, una vez dedm 
cida la aportación m unicipal de pe-' 
setas 12.242,58 a la cantidad de pe
setas 111.6 76 ,29 , que se abonará- con 
cargo  a  Ja agrupación, décim a, con
cepto segundo, «Plan ^Nacional de 
¡Cultura»," del P resupuesto1 extraord i
nario'. «aprobado por L e y  de 13 <Jé 
m arzo del*"C6rifiente año, ejecutándose 

Ts-s obras por. el sistema de adminis
tración*

Lo  digo a V . I. para su conoci
miento y dem ás efectos.

D ios guarde a V . I. muchos años. 
M adrid, 21 de d ic iem b re 'd e  1943.

IB A N E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director de Enseñanzá Pri
maria.

ORDEN de 21 de diciembre de 1943 
por la que s e concede al Ayuntamien
to de F unes (Navarra) la1 cantidad 
de 96.000 pesetas de subvención por el 
Grupo escolar construido en dicha 
l o c a l i d a d .

lim o. S r . : V isto  él expediente in
coado por el Ayuntam iento de Funes 
(N a va rra !, solicitando subvención del 
E stado por el. Grupo escolar que ha j 

construido con destín > a siete Sec
ciones : tres para niños; tres para ni
ñas y ,una para párvulos, y varios 
locales com putados com o,G rados, con 
arreglo al proyecto form ulado por el 
Arquitecto don M ariano A r te a g a ;

Resultando que la O ficina Técnica 
de Construcción de E scu e las  ha in
form ado favo  rabie mente di oh ó pro
yecto, ¡participando qúe_ «ólo puede 
considerarse com o Grado com putable 
el local rotulado como sala 'de; tra- 
bajbs m anuales, ya  que, por sus con
diciones, puede funcionar como bi
blioteca,' ex ig id a  en toda E scuela  g ra
duada, toda vez, que^el local rotu la
do como biblioteca no tiene cap aci
dad p ara  satisfacer la  función de ésta*;

Resu ltando oue el Arquitectó esco
lar don Pedro Sánchez Sepúlveda, ads
crito ^a la O ficina T écn ica dé, C ons
trucción <Je Escuelas^ y a qpien se 
e n cp ménd ó 1 a v i s i t a de i n s pe c ció n a l  
expresado Grupo, iha em itido inform e 
favorable -

Considerando que según estaJ^lecé 
el articuló 16 del * Decreto de 16 de 
junio de 1934. el .Estado puede con
ceder, subvenciones a los A yuntam ien
tos que .construyan edificios con des
tinó a Escu elas u n ita r ia s ; pero su 
cuantía no excederá de 12.000 pese
tas por cada Sección Escuela  grad ua
da, com putándose como Grado, a  los 
efectos de la subvención el local an
teriorm ente citado ; abonándose dicha's, 
subvenciones' en los dos plazos que 
señala el* aludido artícu lo ;

Considerando’ que .en el Presupues
to extraord inario  dé este M inisterio 
para O bras del Plan N acional de C u l
tura ex iste  crédito par^ atender .al 
pago del servicio de que se tra ta ; ] 

Considerando que en el expediente 
consta el inform e favorable del In 
terventor general . de la. A dm inistra
ción del Estado, ^ '

E ste Ministerio ha tenido a bien 
disponer, de. conformidad' con. el 
acuerdo/ adoptada-por él. Consejo^de 
Ministros, que con carga a ’Ja agru

pación décim a, concepto segundo, del 
Presupuesto extraordinario  de este 
M inisterio para obras del Plan Na 
cional de C ultura, aprobado por Ley 
de 13 de m arzo del corriente año, se 
abone, al A lcalde-Presidente del A yun
tam iento de Funes (N avarra) la can
tidad de 96.000 pesetas que, como 
subvención, le corresponde percibir 
po- él Grupo escolar que dicho M u
nicipio ha construido en la citada po
blación con destino a siete' Secciones í 
tres p ara  ñiños v tres para  niñas y 
un local destinado a biblioteca.

L o  digo q V. I. para su conoci
miento y- efectos.

D ios guarde a V . I. m uchos años* 
M adrid, 21 de diciem bre d© 1943*

IB A N E Z  M A R T IN
\

Ilrho, Sr. D irector general de Prim e
ra 'E n se ñ a n z a . . ■ .

O RD EN de 21 d e diciem bre de 1943 
por la que se aprueba el proyecto . 
de obras de reparación, en el G rupo  
escolar «J a r d in e s  d e  la I nfancia», 
de esta cap ita l, form ulado por el ar
quitecto escolar d on M ig u el A ngel 
R uiz   L a rrea .

lim o. Sr. : V isto  Ncl proyecto- d<\ 
obras de reparación e;n el Grupo e s 
colar «Jard ines de la Infancia)), de 
esta  capital,.' form ulado por. el A r
quitecto escolar don M iguel A ngel 
Ruiz L a r r e a ; ,

Resu ltando que su presupuesto to
tal .Se eleva a 48.003,63 p e s e ta s ;

Resultando que la s  obras a ejecutar 
se concretan a las de levantam iento 
del pavim ento y de los servicios sa
n ita r io s 'y  repqso general d e n o d a d a  
cubierta para -corregir las . goteras ;

. Resu ltando que el proyecto ha-sido 
.inform ado favorablem ente por la O fi
cina T écnica do¡ Construcción de E s 
cu e la s ;

Considerando que en suspenso el 
capítulo quinto . d¿ la Ley d¿ . C o n ta
bilidad-de i-d e  julio de 191-1, pueden" 
realizarse estas  ob ras.p o r el sistem a 
de ' adm inistración ;

Considerando qué en. la  agrupa
ción -décimay concepto- segundo, «Plan 
N acional de Cultura» • dé-L P resu 
puesto extrao/dinario , existe crédito 
para la ejecución de este serv ic io ;"

Considerando que -en este expedien
te 'c o n sta n  los inform es favorables 
de la Sección de C ontabilidad de 
este D epartam ento y “ del .Delegado 
de la Intervención General de Ja. Ad
m inistración del E stado, de fechas 3 
y .7 de los corrientes, po-r lo qué se 
ha' cumplido con lo dispuesto en la s  
O rdenes de ’ t o  de .-enercF y 26 de fe
brero dé 194L  '

E stey  M inisterio, en ejecución del 
acuerdo déJ C onsejo de M in istro s 'd e  
est¿ fech^ y teniendo\ en cuenta lo
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e s t a b l e c i d o  en el D e c r e t o  de 1 6  de 
o c t u b r e  de 194? ( B O L E T I N  O F I -  
C í A L  D E L  E S T A D O  del 4 1 ) ,  s o b r e  
b a j a  en d o s  l ionoi  ar los ,  ha  teni do a. 
bien a p r o b a r  e l  p r o y e c t o  de r e f e r e n 
c ia  f o r m u l a d o  por  don M i g u e l  A n 
ge l  r a i i s  L a r r e a ,  p o f  el p r e s u p u e s t o  
de 48 . 005 . 03  p e s e t a s ,  con ja s i g u i e n t e  
d i s t r i b u c i ó n :  4 5 . 9 4 7 , 5 1 ,  pop e j e c u c i ó n !  
m a t e r i a l  ; 7404)4,  ’ de h o n o r a r i o s  de. 
f o r m a c i ó n  del  p r o y e c t o ;  740,64,  ,de ¡ 
h o n o r a r i o s  do d i re c c i ó n  ; , 447 ,98,  de 
h o n o r a r i o s  del  A p a r e j a d o r ,  v 1 14,8(1 ,  
por'  p r e m i o  de p ag a . d u r í a ,  v d i s p o 
ner  que  las  o b r a s  l a s  ver i f i que '  el 
A r . q u i t o c t n - J r f e  d e  la O f i c i n a  T é c 
n i c a  don F r a n c i s c o  N a v a r r o  . B o r r a s ,  
por  el s i s t e m a  de a d m i n i s t r a c i ó n  v 
p o r  la e x p r e s a d a  s u m a ,  q u e  - de b e r á  
s er  s a t i s f e c h a  coñ c a r g o  al  c r éd i to  
s u p l e m e n t a r i o  a p r o b ad o ,  por  L e v  d e  

;  15 de m a r z o  ú l t i m o  ( B O L E T I N  O F L  
' C Í A L  D E L  E S T A D O  del 1 6 ) ,  pre-  

s upuc . - l o  e x t r a o r d i n a r i o  ] )ara el  prc-  
. sentó'  a ñ o ,  a g r u p a c i ó n  <.L'eima, con-  

- . c ep to  s e g u n d o ,  « P l a n  N a c i o n a l ,  de  
Cu l t ur a) ) .
. L o  digo a V .  L  pa ra  su conoci- 
mronito-\* d em á s  efectos.

D io s  guárele a  M  I. m uchos  anos.  
M a d r i d ,  21  de  d i c i e m b r e  de 1 0 4 9

v< i b a n e z  Ma r t i n

. l imo.  Sr .  Di rector  genera l  de  E n s e 
ña n/ a  P r i m a r i a ;  . \

O R D EN  de 21 de diciembre de 1943 
por la que se concede un crédito 
especial al Instituto Nacional de 
Enseñanza Media «Xim énez de Ra
da», de Pam plona, para los servicios 

   que se indican.

l im o .  Sr .  : -Visto el exp ed iente  ins
truido para  la concesión de uns cré
dito al Inst itu to  N ac iona l  de - E n s e 
ñanza M edia  « X im ó n e //d e  R a d a » ,  de 
Pamplona-, con destino a la a d q u is i 
ción de m ater ia l  (.leí mismo, con c a r 
go  al concepto primero, ag ru pac ió n  
d é c im a  del / presup ue sto  e x t ra o r d in a 
rio d e  e s te  D e p a rta m e n to ,  y ten ien
do en cu e n ta  qu e  Ja Sección de C o n 
tab il idad  ha tom ado  razón del g a s to  
por'  e x i s t i r  créd ito  en 2x4 de n o v iem 
bre ú l t im o ;  q u e  la ' Intervención G e 
neral d e  la A d m in is trac ión  del E s t a 
do ha em itido  in form e favorab le  en 
4 de d ic iem b re  actual ,  y qu e  el C< n- 
sejo  d e ' M in is t ro s  con e s ta  fecha ha* 
p r e s t a d o . s u  conform idad ,

E s t e  M in is te r io  ha  tenido a bien 
conceder al m encionado  Inst itu to  pe
se tas  327.914,50 ,  con a r re g lo  a  los 
p re su p u e sto s  a p ro b ad os  d e  la s  castas 
in d u str ia le s  s ig u ie n t e s :  C a s a  « A s ú r  
Palacios»» 20 .777 ,50 ;  ídem « B o rd a  y 
C o m p a ñ ía » .  58 .670 ;  ídem" «Ezcurdia» ,  
2 2 .2 7 0 ;  ídem « H isp a n o  Olivetti»,  p e
s e ta s  8..100; ídem « C a sa  Zfap atería», 
19 2 2 5 ;  ídem «O ssa» ,  3 3 - 7 9 0 ; ’ ídem  
yáaque* Coüsu, 44 .£44;' «Villa-

nueva», 3 1 .4 7 8 ;  ídem , R ich a rd  G an s» ,  
17.064 ; ídem « D ie z » ,  12 .0 155  ídem 
«Arrizábala ._a». 1 0 .7 1 0 ;  ídem « T a rd a  
y Compañía)).  30 .656 ;  ídem «A rca va  
y .A r b iz u » .  2 .6 3 5 ;  ídem '«MuiTa», pe
setas  5.500. '

L a s  m en cio n ad as  cant idades  serán 
lib radas  en .firme,, previa  presentación 
de la correspondiente  cuenta v a 'ta. 
de recepción del m ateria l ,  con carg o  
a la ag ru pac ió n  décim a, concepto ,pn - '  
mero del P resu pu esto  ext ra ord in ar io  
de este D e p a rta m e n to  m inister ia l .  

Dios  g u arde  a V. lo  m uchos  amos. 
Madrid, 21 de dic iem bre  ■ de 1*043.

l l J A S é Z  M A R T I N

limo. Sr .  'D irec to r  genera l  de E n s e 
ñanza M edia.

O RD EN  de 21 de diciembre de 1943 
por la que 'se concede un créditoe s
pecial al Instituto Nacional de E nse

ñanza Media «Principe de Viana », 
de Pamplona, para los servicios  que 
se indican.
l im o .  Sr.- : V is to  el expediente  in s 

truido p a ra  la concesión de  un cré
dito al Instituto  N ac iona l  de E n s e 
ñanza M ed ia  «Pr ín cipe ',  de  V i a  ia», 
de Pa m plon a ,  con dest ino  a la ad 
quisic ión de m ater ia l  p a r a  el m ism o, 
y teniendo en cuenta que la Sección 
de C on ta b i l id a d  ha tom ado razón del 
ga s to  por e x is t i r  crédito en el P r e 
supueste). e x t ra o rd in a r io  en 20 de n o 
v iem bre ú l t im o ;  que la intervención  
Genera l  d e  la A d m in is trac ió n  del E s 
tado ha em itido  in form e fa vo ra b le  en 
4 de d ic iem bre,  v q u e  eh  C o n se jo  d e  
M in istros ,  con e s ta  fecha, h a  prestad o  
su conform idad,

E ste  M in isterio  ha tenido a bien 
conceder 080 .535 .55  pccetas  al re fer id o  
Instituto ,  con arreg lo  a los p re su p u e s 
tos ap ro b ad os  d e  las .casas in d u s tr ia 
les que se mendipnan : « Ju s to  >j*-Ti-  
nicorena», 17 .730 ';  M uebles  « E z c u r 
dia», 94.000; « H isp a n o  O l iv e t t i^  pe
setas  9 .300 ;  « Y a rs ic ió  Ortiz», 1 1 .0 0 0 ;  
ídem, 3 . 1 8 0 ;  « In sta la z a  y Jo s é  Anos», 
2.800.55;* ((Pascual C ast ie l la» ,  7 .6 6 c ;  
((Antonio 1 Z a p a te r ía » ,  3 ,00 0 ;  ((Emilio 
G ivert» ,  2 -40 5 ;  «Orfeón v Pa m plon és» .  
T , 2 . ó o o V i u d a  d^ M u rú a .  1 /380 ; L  
M art ico rena ,  5-895, _ y « C a s a  ‘L u n a » ,  
JO.oqp; cant idad  que  será  librada* en 
firme, previa  p r e s e n ta c ió n ' d e  la o por
tuna cuen ta  y  acta '  de recepción del 
m ater ia l ,  con ca rg o '  a ' l a  ag ru p a c ió n  
décim a, concepto pr im ero  del P r e s u 
puesto e x t ra o rd in a r io  de este .  D e p a r 
tam ento  m inister ia l .

D io s  g u a rd e  a V .  I. m uchos  años. 
«  M adrid,  2 1  de d ic iem b re  de  11943.

T R A N E Z  M A R T I N

lim o. Sr!  D ire ctor  g en era l  de E n  se-, 
f ianza .M edia .

> .

O R D EN  de 21 de diciembre de 1943  

 por la que se aprueban los presupues

tos de adquisición de material 

i n ventar iable para los Centros que se
 expresan.

I l im o. Sr.  : V isto  el expediente  de
fque se hará  mención ;-

Resultando, que por L e y  de  1.3 de  
marzo último, en‘ su artículo  p r im e 
ro, se concede a e s te  M in isterio  la  

i cantidad de treinta, millones de p e - '
. setas- pa ra  ((gastos de instalación y 
; reposic iones  e x t ra o rd in a r ia s  d e  m o b i

liario , m a te r ia l ,^ é tc . ,  en edificios y  
serv icios  dependientes* de la S u b s e 
cre tar ía ,  y de todas la s  D irecc iones  
G e n e r a l e s » ; •

R e su lta n d o  que se han recibido los 
p re sup ue stos  rem itidos  por la  I n s -  

 pe'cción de P r im e ra  E n se ñ a n z a  d e  
 C á r e r e s ,  E s c u e la  C e n tra l  S u p er ior  de  
 C o m erc io ,  B ib l io te ca  U n iv e r s i t a r ia  
 de M urc ia ,  Sección A d m in is t ra t iv a  
¡ de  Primera^ E n se ñ a n z a  de N a v a r r a  y 
.S a la m a n c a  y B ib l io teca  Pú b lica  de 

i T eruel ,  p a r a - e l  sum in is tró  del m o b i
l i a r i o  v m ateria l  de O fic ina  ind ispen -  
j. sables  p ara  el funcionam iento  r e g u - ’
1 la r  de las d is t in tas  dependencias ,
: Jos que se han es tudiad o  con todo 
.deta l le  a fin de d e te rm in a r  la s  ne -  
| cesidades  m á s  p e re n to r ia s  que <fé p re -  - 
j r isa  atender p a ra  la  bu^na rparcha 

de los  serv ic ios  en co m en d ad os  a los 
respect ivos  C e n tr o s  ;

Considerando que pro ced e  atender 
a la s  pet ic iones de re ferenc ia  por los 
m otivos  E x pu estos  y  que la  adqt íis i -  

j ción del m ater ia l  sol ic itado debe e s -  
: t im a rse  como, de , instalac ión y re p o 

sición e x t ra o rd in a r ia ,  y a  que el ^ r é -  
j dito ord inar io  f igurado  en e1 P r e s u 
p u e s t o  v igen te  en su capítu lo  s e g u n -  
¡ do. articuló  segundo,, g ru p o  único, * 

concepto segundo, núm ero uno, no 
pe rm ite  sa t is fa c e r  la s  neces idades  del 
serv icio  d a d a  su e x i g u a  cuantía ' en 
relación con los qu in ientos  Centro-s a 
q u e  se. re f ie re ;  7

Consideran do ,  una vez e x a m in a d a s  
las  propuestas*  fo rm u la d a s  por los 
re «per ti vos C en tros ,  a la v is ta  d e l # 
mater ia l  y '  de  su precio , la c o n v e 
niencia de ap ro b ar  la s  m is m a s  ;

1 C o ns id eran d o  qu e  la  Secc ión  de  
C o n ta b i l id a d  v P re su p u e sto s  • tom ó 
razón deil g a s to  en 7 d e  los  corr ien
tes y  que la - In te rv e n c ió n  G en e ra l  de , 
la  A d m in is trac ión  del E s ta d o  .fiscaüi^ 
zó el g a s to  fa vo ra b le m e n te  en 15 s i 
gu iente ,  a s í  como qu e  el C o n se jo  d e  

^M inistros ha dado su conform idad  
Von esta  fecha,

E s t e  M in ister io  ha te-m^o a bien 
ap ro b ar  los p resup ue stes  de la s  ca sa s  
q u e  se indican  a  continuación  p a ra  el
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suministro del material y mobiliario 
' que en los mismos se reseña a los 

Centros que se relacionan seguida-r

mente y por su importe respectivo, 
que deberá librarse en firme, con 
cargo a la expresada partida del Pre-

j supuesto extraordinario, previa cuen- 
i ta a nombre denlos Habilitados de 
i los correspondientes organism os:

C A C E R A S  :
' '

Inspección de Primera Enseñanza':
«Venancio Mirón»    r.7,-77 3-457i5°

MADRID •

Escueíia Central de Comercio':
(^Demetrio Bravo»  i 20/930,00
«Asín Palacios, S. A.»    , 6.060,35

7 «Original O.dhner»  .*» ' 7.800,00 .34.810,35

M U R C IA
l ^  • *Biblioteca U niversitaria:

«José Rodríguez-Gali-ano» 605,00

N A V A RRA

Sección Administrativa de Primera En se- ✓ 
ñanza: ^

. «Eusebio Ostériz y Compañía» .....     5.050,00

SALA M A N CA  " ' f

Sección Administrativa de Primera Ense
ñanza: ' ‘
«Ignacio García G. Forcat» ...................  3.675,00

T E R U E L  '

Biblioteca Pública:
«Talleres Lafuente» ....v..-....77;.77 vr....... 3.200,00

\ Total ........‘. . .a ... 50.797,85

Lo digo, a V. I. para su ©ónoci- 
Jrniento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. mucbos años. 
Madrjd, 21 de diciembre de 1943-

IB A ^ E Z  M A R TIN  [

. limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

O R D EN de 21 de diciembre de  1943 
p o r  la que se aprueba él presupues
to para la instalación de los despa
chos de la Dirección Géneral de En
señanza Primaria. 
Ilmo. S r . : Visto el ekpédiente de 

que se hará mención
Resultando que por /Ley de 13 de 

‘marzo último, en, su artículo primero, 
$6 concede a este Ministerio la c$in- 
tidbd de treinta millones de pesetas 
para «gastos de instalación y repo
sición extraordinarias de mobiliario, 

vm atéfialv etc., en edificios y servi
cios dependientes de la Subsecreta
r ía  y  de todas las Direcciones Gé- 
npral̂ s»;

Resultando que lá Dirección Gene
ral de Enseñanza" Prim aria de este 
Departamento se halla instalada muy 
4.ejfcién temen te, ya que al término de 
la  Güera de Liberación sé am uebló 
.con el procedente de otrós^ organisr 
mos .de inferior categoría ; 4>"

Resultando que con el fin de aten-* 
der a la instalación1 dé aquélla con 

^ep decorb. correspondiente a su ele
vada jerarquía, . se han interesado 

,/ presupuestos de las C a s a s : Manufac^ 
\túra$ Plaza, José Martínez- y f  edro 

Maldonado, que se . unen v al. expe
diente; •

Considerando que procede estim ar 
la adquisición de dicho mobiliario 

* *como de .instalación y reposición ex
traordinarias por los motivos expues-* 
tos ' y ' cjue el crédito figurado a 
Hómbre de .esta Jun£a en el Presu

puesto prdinario no permite satisfa
cer las necesidades del servicio, dada 
su escasa cuantía, en reláción con 
los quinientos Centros a  que se rer 
fiere ; • 1

Considerando, una Vez examinadas 
las ofertas presentadas, la conve
niencia de aprobar la presentada por 
la C asa Pedro Maldonado, por su me
jor precio y calidad del m aterial;
. Considerando que la . Sección de 

Contabilidad y1 Presupuestos tomó 
razón del gasto en 21 de octubre 
último y que la Intervención Gene
ral de la Administración del Estado 
informa favorablemente en 15 de los 
corrientes,
* Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo dél Consejo de Ministros de 
esta-fecha, ha' tenido a bien adjudi^ 
car a la C asa Pedro Maldonado la 
instalación de los mencionados des
pachos p o r'su  importe de setenta y 
cuatro mil quinientas p esetas,' que 
debería librarse en, firme, con cargo 
al concepto pri'mero de l a . agrupa
ción décima del vigente xPresupuesto 
extraordinario, una vez realizado el 
servicio y previa cuenta a nombre 
del .Habilitado de esta Junta,, don 
Cecilio S a g a r n a ^  J-yópez’  de Goi-. 
coechea. ' .
• Lo digo a V. I. pará su conoci

miento v demás efectos..
♦Dios guarde # V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de diciem bre.de 1943.

IB A N E Z M A R T IN '
limo. Sr. Subsecretario de este Mi- 
. nisterio. '

ORD EN de 21 de diciembre de 1943 
por la que se concede un crédito es
pecial al Instituto Nacional de En
señanza Media de L orca para los 
servicios que se expresan.

,. linio. S r . :  Visto el expediente .in s
truido 4e concesión de un crédito ¿1

Instituto Nacidhal de Enseñanza Me
dia de Lorca, con destino a la ad-, 
quisición»,de material del mismo 'oa 
cargo a la agrupación décima, con
cepto primero del Presupuesto ex
traordinario de este Departamento ;

Teniendo en cuenta que La Sección 
de 'Contabilidad ha tomado razón del 
gas-to en 7 de diciembre; que la In
tervención General ha emitido infor
me en sentido^ favorable en 10 del 
mismo mes, y que# el Consejo de M i
nistros con esta fecha- ha prestado 
su conformidad, f'

E ste  Ministerio ha tenido a bien 
conceder 179.669,22 pesetas al Insti
tuto dp Lor~á, con arreglo a los Pre
supuestos aprobadosN‘ de las casafe, in
dustriales siguientes:

Capilla.-—Jesús Sánchez,- lo.oóo ne- 
setas. ■ ,

Instalación siete' aulas, Jesús Sán- ' 
chez, 28.280.

Laboratorio.—Ramón Segura, pese
tas *4.8^0,7.2. .

Aula Dibujó.—Ramón Segura, pese
tas 0.870. ^

Oficinas y despachos.—Jesús Sán
chez, 9.817.50. ' ,

Sala de Profe sores.— Ramón Segu
ra., 18.350. v • '

Biblioteca.—Ramón Segura, 14.910. 
Salón de ,acto$. — Ramón Segura, 

73.571 pesetas.
Cantidades que serán libradas en 

firme, preria presentación- dé ¡a co
rrespondiente cuenta v acta de re
cepción del material, con cargo a la- 
agrupación décima, concepto primercf, 
del Presupuesto extraordinario de es
te Departamento -ministerial.. . '

Dios guárdela V . . I .  muchos años. 
Madrid, 21 de diciembre de 1943.

' IB A S E Z  -MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense-. 
r ñanza Media.
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O R D E N  de 21 de diciem bre de 1943 
por la que se aprueba el proyecto 
de reform a y reparación de la E s c
uela Nacional de A norm ales, de 

M adrid .

limo. S r . :  Visto el pro)'ccto de
obras de reforma y reparación en 'la 
E scuela ;  de Anormales, A le 'M a d r id ,  
formulado por el Arquitecto Escolar 
don* Manuel R o d enas ;   
 Resultando que .su presupuesto to
tal se eleva a pesetas 215.073,48;

Resultando que las obras a ejecu
tar se concretan a das de reparacio
nes, demoliciones, albañilería, carpin

ter ía  de arm ar y  de taller, ■ pavimen- 
t o 1 on tan cr ; a , \ idrios. y vari os ;

Resultando que el provecto lia sido 
jfdormado laborablemente por ila Ofi
cina lé e n ic a  de Construcción de E s 
cuelas ;

Considerando qué, en suspenso d 
Capítulo quinto de .1a Ley de Conta
bilidad de i.° de jubo de 1941, pue
den realizarse estas obras por siste
ma de 'administración ;

Considerando que en la Agrupación 
10.a, Concepto 2.0, ' ((Planx Nacional de 
Cultura» del presupuesto extraordina
rio existe crédito para lo ejecución de 
este servicio ;

 Considerando que e i r e s l e  e'xpedien- 
 te constan ¡los informes favorables de 
la Sección de Contabilidad de Veste 
Departamento y del Interventor G e
neral de 1a_ Administración del Esta
do- de fechas 1 y 6 de los corrientes, 
por lo que se ha cumplido con lo dis
puesto en. las Ordenes de to dé enéro 
y 2.6 de febrero de iqql ;

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de Ministros de 
es-a fecha, y teniendo en cuftnta- lo es
tablecido en el Decreto de 16 de oc
tubre de 1942 ( B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  del 31) sobre baja en 
los honorarios, ha tenido a bien apro
bar eL proyecto de referencia formula
do por ^1 Arquitecto Escolar don M a
nuel Rodenas, por su presupuesto to
tal de 215.073,48 peseta?', con la si
guiente distribución : 207.150,01, por
.su1 ejecución material ; 2-848,31 por 
honorarios de formación del provecto ; 
2.848,31 pesetas por honorarios de di
rección ; 1.708,98 por honorarios del 
aparejador y 5 17 ,8 7 Ale premio dé pa
gaduría y disponer que las obras las 
verifique e'l Arquitecto Jefe de ¡la Ofi
cina Técnica de Construcción de E s 
cuelas, don Francisco Navarro Bo- 
rr-ás, por el sistema cl€ administración, 
v per la expresada suma, que deberé 
ser^satis fecha con cargo al crédito su- 
plenien tari o - aprobado por 7 Lev dé 13 
de marzo último ( B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  d'el 16) Presu
puesto extraordinario gara  el presente

año, Agrupación  10 . ª , , Concepto 2 .0, 
«Plan Nacional de Cultura».

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás "efectos.

Dios guarde a Y . I.  muchos años. 
Madrid, 21 de diciembre de 1943. .

IBANEZ MARTIN
limo.  Sr. Director General de Ense

ñanza Primaria .

O RDEN de 22 de diciembre d e  194.3 
por la que se aprueba e l proyecto 

de obras en la torre de la catedral 
de Teruel,  monumento nacional, im
portante 107.944,50 pesetas.
limo. Sr. : Visto el proyecto de res

tauración de la Torre de la Catedral 
de Teruel, Monumento Nacional, for
mulado, por el . Arquitecto señor Lo- 
rente Junquera, 'importante 107.944,50 
p e s e t a s ; 

Resultando que e l .  citado "proyecto 
tiene p'or objeto lá -reparación de la 
Torre,, la que, a consecuencia de los 
impactos recibidos co nuestra glorio
sa guerra • de Liberación, precisa de 
reparación urgente ;

Resultando que el citado provecto 
asciende en su total importe a la can
t idad de 107.044,50 pesetas, de las 
que corresponden . a la ejecución m a
terial 104.093,07 pesetas ;  a honora
rios facultativos, por formación de 
proyecto, 2.081,86’ p esetas ;  a honora
rios de Aparejador, 1.249,1 r » pesetas, 
y a premio1'd e  pagaduría,, 520,46 p e 
setas ; '

Considerando que en cumplimiento 
de lo preceptuado en.i el artículo 25 
del R ea l  Decreto d e /4 de septiembre 
de >908. el prometo de que Se- trata 
pasó a informe de la J u n t a ' Facultan 
t iva «de Construcciones X 'i vi les, la.que 
lo omite en ’ sentido favorable a su 
aprobación, y  que igualmente lo in
forma en seiptido favorable  la C o m i
saría General del Servicio de Defen
sa del Patrimoávio Artístico Nacional ;

Considerando, que la naturaleza de 
la obra aconseja sea realizada por*el 
sistema de administración, haciendo 
uso de la autorización que . concede 
el Decreto-Ley de 7.2 de Octubre o el 
año 1936; 

Considerando que- estas obras, por 
su .carácter extraordinario, deben ~:*r 
e jecutadas con cargo al crédito con
signado en el concepto segundo, agru
pación décima del Presupuesto e x 
traordinario del D epartam ento;

Considerando que la 'Sección de 
Contabilidad tomó razón del gasto 
en 29 dé noviembre del año eri cur
so. v la Inter vención General de la 
Administración del Estado fiscalizó 
favorablemente el mismo el 5 del co
rriente me«; de diciembre, '

Este- Ministerio, en ejecución del 
acuerda del Consejo de señ'ores Mi

nistros de 21 de los corrientes, ha 
tenido a bien d i s p o n e r  l a  aprobación 
del proyecto de referencia ; que las  
obras en él comprendidas se realicen 
por el sistema de administración, de
biendo librarse 3a cantidad de ¡pese
tas 107.944,50, importe total del , re- 
Supuesto, en concepto de «a justif i
car», con cargo' al crédito /con signad o ’ 
en el concepto segundo, agrupación 
décima del Presupuesto extraordinario 
de este- Departamento.

Dios guarde a V . I. muchos años* 
Madrid, 22 de diciembre de 1943.

I B A N E Z  M A R T I N  
Iliflo. Sr. b irec tor  general de Bell asi* 

Artes.

O RDEN de 22 de diciem bre de 1943
 por la que se aprueba el proyecto  

de reparación de cubiertas en el Hos
pital de Santiago, en Ubeda (Jaén) 
por la cantidad de 86.293,74 peset

as.
limo. Sr. : Visto el proyecto de re-»1 

pnración de cubiertas en e 1 Hospital 
de Santiago, en Ubeda (Jaén), Mo
numento Nacional, Zonas Su r y Oes
te, formulado 'por el Arquitecto C on
servador de los Monumentos de la 
séptima Zona, don ’ Francisco P r ’ e.to 
M o re n o ; 

Resultando que el citado /proyecto 
comprende, .entre' otras, las obras de» 

demolición y sustitución de gran par
te de las cubiertas, construcción d e  
cíelos rasos, pintura, instalación eléc* 
trica, e tc . ;   

Resultando q u¿ él proyecto de re
ferencia. asciende en su total impor
te *a la cantidad de 86.293,74 posétqs, 
de las que c orresponden a la ejecu
ción material <85.,804,42- pesetas'., y  a  
premio de pagaduría 429,32 p e s e t a s ;

Considerando que, en cumplimien
to de lo preceptuado én él artículo 25 
del Real Decreto de 4 de septiembre 
de 1908, pasó el proyecto de que se 
tra\a a informe de la Ju n ta  Facu l
tativa de Construcciones Civiles, 
quien lo . 'em ite  en' sentido favorable 
a su aprobnmún, y que en igual sen
tido favo.raíde lo informa lá C o m isa
ría .General del Servicio de D efensa 
del Patriñlionio Artístico - N a c io n a l ;

Considerando que la naturaleza de 
la Obra aconseja sea realizhda por 
el sistema de administración, habien
do uso de. lá autorización que conce
de el Decreto-Ley de 22 de octubre 
de 1936;

Cpnsiderando que estas  obras, foor 
su Carácter dé extraordinarias ,  de
ben ser ejecutadas con cargo al cré
dito que figura en el concepto según* 
do, agrupación décima del Presupues
to- extraordinario ' de este D eparta
mento ;
 Considerando que la- Sección de 

Contabilidad tomó razón'del gasto en 
23 .de noviembre d d  año en cu'rso,
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y  que la Intervención G e n e ra l  d e  la 
A d m in is tra c ió n  del E s ta d o  fiscalizó 
fa vo ra b le m e n te  el m ism o el 29 de no
v ie m b re  pasado,

E s t e  M inisterio ,  en ejecución del 
a cu erd o  <! -1 C o n se jo  de M in istro s  de 
2 1  de los corrientes,  ha tenido a -b ien  
d ispo ner  la aprobación del (proyecto 
d e  r e fe r e n c ia ;  que las ob ra s  en él 

'co m p re n d id a s  se realicen por .  < 1. s is 
tem a de. ad m in istra c ión ,  debiendo li
b ra rse  la cantidad de $6.293,74 Pos<>  
tas, im porte -d e l  presup ue sto ,  e n ‘ c on 
cepto de  «n just ificar» ,  ron carpo al 
c réd ito  e ns ignado  en el concepto se
gund o, agru p ac ió n  décima, del *e- 
sup uesto  e x t ra o rd in a r io  de este  D e 
pa rtam en to .

D ios  pu.irdo a V . I. m uchos  años.  
M adrid ,  22 de d ic iem bre  de 194*3.

I B A Ñ E Z  M A R T I N

lim o .  Sr .  'Director genera l  de B e llas  
A rte s .  "  1

O R D E N  de  22 de d ic iem b re  de  1943 
p or la  que se a p ru e b a n  o b ra s de  
co n serva c ió n  en las M u ra lla s  de Toledo 

 monumento n a c io n a l.

limo. S r . : V is t o  el provecto do
o b ra s  .de ■ con servac ión  do las M u r a 
llas  de 'Toledo (M onum ento  N a c io 
nal) ló rm u lad o  por el Arquitecto  don 
J o s é  j  M anuel Gonzá lez  Y a lc á r c e D  

R e su lta n d o  que el c itado proyecto  
tiene por objeto continuar  la. r e s t a u 
ración de la s m u ra l la s  d^. aquella  c a 
p ita l ,  pro\ c e lándose  a h o ra  la del 
trozo ■ próxim o a Puerta  N u e v a ,  Com
p l e ta r . J a  va  in iciada del trozo trente 
al N u n c io , 1 .e levándola  l i a d a  su al- 

' tu ra  total,  etc. ;
R e su lta n d o  que el 'proyecto  de r e 

fe ren cia  a>cen día <'11 ..mi total im porte  
a  la cantidad d»* 107. 120,79 p e x ' í a s ,  
de  las que  correspondían  a la r je -  
cuciém m ater ia l ,  99 .821 ,05  a hono
r a r io s  fa cu lta t ivo s ,  por 1 urinación de 
proyecto ,  4 .232 ,43  ; a  hono rar io s  de 
A p a r e ja d o r ,  2 .539,45,  y  a  prem io  /de 
p a g a d u r ía ,  532 ,9 6 ;

C o n s id e ra n d o  que el proyecto  de 
que se trata, pa.só a in form e de la 
J u n t a  F á c i i l ta l iv a  de C o n stru cc ion e s  
C iv i le s ,  en cum plim iento  de' lo pre
ceptuado én el artículo  25 del Real 
D ecre to  de 4 de .septiem bre  de ixjo8. 
la  que lo em ito  en sentido ■ fa vo ra b le  
a  su ap ro b ac ió n ,  y  que en igual pen
dido favorab le  lo in fo rm a  la C o m i s a 
ría Geríera l  del S e rv ic io  de  D e fe n sa  
del P a tr im o n io  A rt ís t ico  • N ac iona l ,  
qu ien  1q c on sid era  com prendido  entre 
los  que d e te rm in a  el artículo  segu nd o  
del D ecre to  de 16 cíe octubre de 1942 ;

C o n s id e ra n d o  que en 'los proyectos 
a  <m> se refiere el artúmlo segundo  
del citado D ecreto  .péorede la ' reduc
ción en un 50 por 100 de los h onora
rios correspondientes a Arquitecto y

Ap are jador ,  y  que e fe c tu a d a  ésta  y 
modificado el prem io  ue p a g adu r ía ,  
queda reducido el p resup uesto  a la 
cantidad de .103 .731 ,95  pesetas,  -que 
se d istr ibuyen en la s igu iente  fo r m a :  
ejecución m atqria l,  99 .821,95  p e s e t a s ;  
honorarios  de '  Arquitecto ,  2 . 1 2 1 , 2 1 ;  
ho n o ra r io s  de A p a re ja d o r ,  '  1 .272 ,72  ; 
premio de p a g a d u r ía ,  ¿ 16 ,07  p e se ta s ;

C o ns ideran do  que la n a tu ra leza  de 
es tas  obras  a c o n se ja  sean rea l izad as  
por ol s is te m a  de ad m in ist ra c ió n ,  h a 
ciendo uso d e  la autorización q u e  con
cede el D ecre to -L ey  de 22 de octu
bre de 1936 ;  • i

C o n s ideran do  que e s ta s  obras,  por 
su cará cter '  ex t ra o rd in a r io ,  deben ser 
rea l izad as  con c a rg o  al crédito ’ con
signada. en el concepto segundó, a g r u 
pación d éc im a del .P re su p u e s to  e x 
t raord inar io  de este  D e p a r t a m e n to ;

C o n s id e ra n d o  que .la Sección de 
C o ntab i l idad  d o m ó  razón dél g a s to  en 
23 de noviem bre  (je! año en ijurso y 
la Intervención G en era l  de la A d m i
nistrac ión del E s ta d o  fiscal izo  fa vo 
rab lem e nte  el m i s m o ' e*l día 29 del 
referido mes de nov iem bre ,

E s té  M in ister io ,  ' en e jecución del 
acuerdo del C o n s e jo ,  de s e ñ o r e s - M i 
n istros  de 21 de los corr ientes ,  ha 
tenido a bien d isp o ner  la a p ro b a 
c ió n . del proyecto  de "re ferencia ,  que 
las ob ra s  en él com p rend id as  -se 
r e d ic e n  por el s is te m a  de. ad m inis-  
tyaeiún, debiéndose librar  la cantidad 
de 10 5 .73 1 ,9 5  p es ias ,  im porte  total 
del presup ue st  >•. en concepto de «a 
¡justificar» con ca rg o  al y réd ilo  con
s ig n ad o  en el concepto segu nd o  
ag ru p a c ió n  décima" del P resu pu esto  
e x t ra ord in a r io  de es te  D e p a rta m e n to .

I)íos  -guarde a, Y . M .  muchos, años .  
M adrid ,  22 (fi- d ic ie m b re  de 194 ;.

IBAÑEZ MARTIN
Il-mo. S r .  D irector  g en era l  de B e l las  

Artes .  • ■ , . }

O R D E N  de 22 de d ic iem b re  d e  1943 
p o r  la que se a p ru e b a n  ob ra s en l a   
T o rre  de la Z u d a , en  Z a ra g o za  (m o
n u m en to  n ac io n a l) , p or  129.005,75 p e se

tas.

l im o. Sr .  : V isto  ei provecto de 
restauración  de la T o r r e  de la Z u d a ,  
c r  Z a r a g o z a  (m onum ento  na c io n a l) ,  
fo rn iu lado por los A rq u itec to s  C o n 
servad ores  d e  la qu inta  Z on a ,  don 
M anuel D órente J u n q u e r a  y  don 
A r íst id es  Fe rn ánd ez  . V a l le sp ín ,  im 
portan te  129.005,75 p e s e t a s ; «

R e su lta n d o  que el p royecto  tiene 
por objetó  la restau ra c ió n  del m o 
numento,- reponiendo la cubierta ,  r e 
calzando Jas .c im e n ta c io n e s  y e fe c 
tuando un corrido de c o m is a s  y 
a p e rtu ra  <dé los huecos  p r i m i t i v o s ; •
' Resultando que ed citado proyecto

 asciende en su total im porte  a la  
j cantidad de 120.005,75 pesetas ,  de las 
i que corresponden a la  e jecución 111a- 
j torial. 124.402,86 p e s e t a s ;  a h e n o i a -  
j r ios  fa cu lta t ivo s  por fnrmaciótii de 
| proyecto— efectu ad a  la reducción que.
I preceptúa- el D ecreto  de 16 de o r t u -  
I bre de 1942— 2..488,05 p esetas  ; a ho- 
! Horarios de A p a re ja d o r — a s i m i s m o  

e fec tu ad a  la reducción que se c i ja  —
| 1.492.85 pesetas ,  y a prem io  de p a -  
| g a d u r ía ,  622,01 pesetas  ;
! C o n s id e ra n d o  que en cum plim iento  
j de lo preceptuado en el artículo  25 
1 del Real D ecreto  de 4 de se pt iem b re  
! de 1908, el proyecto  de que se t rata  
¡p a s ó  a in form o de "ia J u n t a  F a c u l l a -  
¡ tiva de C o n stru cc io n e s  C iv i les ,  quien
1 le» em ite  en sentido fa vo ra b le  a su 
! ap robación y que en igua l  sentido 
j favo ra b le  lo in fo rm a  la C o m i s a r í a  
¡G e n e ra l  del Serv ic io  de D e fe n s a  del 
'P a t r im o n io  Art ís t ico  N a c io n a l ;
• • C o n s id e ra n d o  que la n a tu ra le z a  dé 
j  la obra  a con se ja  sea rea l izad a  por 
e ! s is tem a de ad m in ist ra c ió n ,  h a 
ciendo uso de la autor ización que 
c o acedo el D e c r e to - L e y  de 22 de 
octubre de 19 3 6 ;  '•

C o n s id e ra n d o  que e s ta s  o b r a s / p o r  
su c ará cter  é x o a o r d in a r io .  debed ser  
e je c u ta d a s  con c arg o  ‘ al crédito que 
'figura en el concepto  segundo, 
ag ru p a c ió n  décim a del P re su p u e sto  
ex t ra o rd in a r io  de este  D e p a r t a m e n to :  

C o n s id e ra n d o  que la .Sección de 
C ontab i l idad  tem ó razón del g a s to  
en 19 de nov iem bre  últim o v que, la  
Intervención G en era l  de  A d m in i s t r a 
ción (leí fcstadn fiscal izó ' f a v o ra b le 
mente el m ism o el 25 de dicho m es,  

E s te  M inisi  crio, en e jecución de 
acuerdo  (leí C o n  sujo de M in istros ,  de
2 r de los corr ientes ,  ha. resuelto  
ap ro b ar  7*1 provecto  dé referencia ,  
que las o bras  en' él a u n  prendidas  
Sí-" realicen pór el s is te m a  de a d m i
n istrac ión, debiendo l ibrarse  la  c a n 
tidad -de  129.005,75 p esetas,  im porte  
del presup ue sto  en concepto de  «a 
ju s t i f ica r7), 'con c a rg o  al crédito  con
s ig n a d o  en el coyiccpto segundo ,  
ag ru pac ió n  déc im a del P resu p u esto  
e x t ra o rd in a r io  de- .este D e p a rta m e n to .

D io s  g u a rd e  a V . I. muchos" añrovp 
M adrid .  22 de dic iem bre  de b ó p b

I B A Ñ E Z  M A R T I N

Timo. S r .  D ire ctor  gen era l  de  B e l las  
Artes .

ORDEN de 22 de diciembre de 1943 
por la qu e se aprueba el proyecto  

 de obras de reforma de la Casa de 
Miranda, en Burgos.

' l i m o .  Sr .  : V i s t o - el % pro yec to  dé
ol r a s  de re fo rm a de la 'C asa  de M i 
rand a,  en B u r g o s  (m onum ento  n a 
cional), formulada por el ArquLfeq*
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te  do n F rancisco  Iñiguez, '  im p o rta n
te 56 i -75i >93 p e se ta s ;

R esu ltan do  que el citado p ro y ec- ,  
to. comprende, entre  otras,  Jas obras 
cío renovación  de  cubiertas y  c o n so 
lidación de m uros y ' escaleras, for
jad o de pisos e instalación de se rv i
cios s a n i t a r i o s ;

R e su lta n d o  qu e  el proyecto a s 
ciende en su t o t a l . im porte  -a la  c a n 
tidad de  561.751,93 pesetas, de las 
que corresponden a  la ejecución m a 
terial,  547-37<M° p e se ta s ;  a  honor ab
rios  facultativos- por form ación  de 
proyecto ,  una vez e fectu a d a s  . las  re -  

* duccio-nes q u e  determ inan los D e c r e 
tos de 7 de julio de 1933 y 16 de o c 
tubre de 1942, la .c a n t i d a d  de p e se -  

’ tas 7.241.72 ; a honorarios de A p a r e 
jador, 4.345,03 jífsetas^ y a prem io 
de pagad uría ,  2.794,78 p e se ta s ;

C on siderand o que oni cum plim iento 
de lo preceptuado en el a rt ícu loz2  5 
del Real D ecreto  de 4 de septiembre- 
de 190S, el proyecto de  q u e - s e  trata  

.pasó a in form e de la J u n t a • F a c u l t a 
tiva de  C o n stru cc io n e s  Civi les ,  la que 

. lo em it ió  en sentido favoráb-Ie a su 
aprobación  y que^ oír igual sentido 
iavorabbe lo in form a la. C o m is a r ía  
C e n e  ral del Servic io  de  D etenga  del 
Pa tr im o n io  Art ístico  N a c io n a l;
, C o n s id e ra n d o  que la najturiílcza de 

la obya aconseja  sea rea lizad a  por el 
s istem a de adm inistración  haciendo 
us<p d e j a  autorización qu e  concede 
el D e c r e t o - L e y  de 22 de octubre  de 

.19 36 ;
C on sidera nd o  q u e  estnsf obras, por 

su carácté"  extra ord in ario  y urgente,  
J l ^ e n  ser im p u ta d a s  ail crqdifo que 

f igura  en el concepto segundo, a g r u -  
pavióh décim a del P resup u esto  e x 
traordin ario"  <le este  D e p a r t a m e n t o ;

C o n sid e ra n d o  que -la Sección- de 
C o n ta b i l id a d  tomó razón del g a sto  
en 24 d e , noviem bre último v la i n 
tervención General de la a d m in is tra 
ción del E*tad-> fiscalizó favorable.- 
m en te  el m ism o el día 29 del re fer i
do mes,

.Este M inisterio , en ejecución del 
acuerdo del C o n s e jo  de .M in is tro s  de 
21 de los corrientes,  ha tenido a bien 
disponer la / a p ro b a c ió n  del proyecto 
de referencia, qu e  las obras- en él. 
com p ren did as ^o. realicen por el s i s 
tema d^ adm in istración ,  debiendo 
librarse  la cantidad de 561.751,93 
pesetas^ im porte  -total cíel p re s u p u es
to, en concepto de -«a -justificar», 
con c a rg o  al crédito consignado en 
el concepto segundo, agrupación  d é 
cima del P resup u esto  extraord in ario  
de este  D e p artam en to .

,D i o s r guarde a V .  I. m u ch os años. | 
M adrid ,  22 de d ic iem bre de  1943.' 1 

. ;  IBA N iE Z M A R T I N .  |

lim o .   ̂Sr.  D irector general de- Bfe.llas 1 
¿Artes. ’ |

O R D E N  d e  22 de diciem bre de  1943 
por la que se aprueba el proyecto de 
obras en la iglesia parroquial de  
F o n tív ero s  (A vila), m onum ento n a
cional, im portante 263.955,25 pesetas. 

r
l im o. Sr. : V is to  el proyecto de 

reparación de la Ig lesia  p arroquial  
de^F-Qntiveros (Avila),- M on u m ento  
Nacion al,  form ulado  por el A r q u i
tecto ‘ don A n se lm o Arenillas ,  im p o r
tan te  263.955,25 pesetas  ;

R esu lta n d o  que el citado proyecto 
comprende, entre otras,  las obras de 

, leva n tam ien to  de todo el tejado, . r e 
fuerzo de - toas a rm a d u ra s  v iejas y  
reconstrucción de las d e r r u i d a s ; 're
posición del arteson ad o de la n ave  
principal,  e t c . 3

R esultando que el citado proyecto 
asc ien de  en su total importe a la 
cantidad de 2O3.q55.25 pesetas,  d é l a s  
que corresponden ,a la ejecución m a 
terial,  255.66 i ,(k) p e s e t a s ; a ho n ora 
rios facultativos ,  por formación' de 
provecto, 4.384,59 pesetas ; a ho n ora 
rios de A p areja do r,  2.630,75 pesetas,  
y a -premio de pa gad ur ía ,  1.278,30 
p e se ta s ;

(Considerando que, en cum plim ien- 
, to dé  lo preceptuado en el Real D e 
creto de 4 de septiem bre de 190B, el 

. proyecto de que se trata  pasó a  in 
forme de  la 'J u n ta  F acu ltat iva ^ .de  
C on stru cc ion es  C iviles ,  quien lo e m i 
te en sentido favorable  a  *su a p rob a
ción, v que en igual sentido Ja y o-  
rable  lo inform a la C o m i s a r í a 'G e n e 
ral, del Servic io  de. D e fe n s a  d e l : P a 
trimonio' A rt ís t ico  NacionaJ;

, C o n s id e ra n d o  que la n atura leza  de 
la ob ra  aconseja  sea realizada por el 
sistema" de adm in istración , haciendo 
uso’ de la autorización que concede 
el D e cre to -L e y  de 22 de octubre de 
!93p ;  ̂ * -

-Considerando que e stas  obras,  por 
su cai'úeter extraordinario ,  d e b e d  ser 
e jec u ta d a s  con carg o  al .crédito que 
figura  en el concepto segundo, a g r u 
pación 'd éc im a del P resup u esto  e x tra 
ordinario  de este  D e p a r t a m e n to ;  

C on siderand o  que la Sección de 
; C on ta b il id ad  tomó-razón dé) gasto  en 

29 de noviem bre último, y cq u e  la In
tervención* General de Iq A d m in is tra 
ción del E sta do  fiscalizó favorable
m ente  el m ism o con lecha.  3 de los 
corrientes,

Ijhste M in is te r io ^ . en e jecución  del 
acuerdo del C o n sejo  de M inistros  de  
21 de los corrientes, ha tenido a  bien 
disponer, la aprobación del' proyecto 
de -referencia, que las obras en él 

I com prendidas se realicen por., el sis- 
1 tema d/í adm inistración, debiendo li
brarse j,a cantidad de. 263.955,25 p ese
tas, ¡m pqrte del presupuesto,,  en con 
cepto de «a justificar», c o n c a rg o  a l 
crédito*.consignado hn el coiicep-to 

segu n do, a gru p ac ión  décim a del P r e 
supuesto e xtra ord in ario  d é  este  De* 
partam ento.

D ios  guarde a V .  I. muchos, años* 
M adrid,  22 de diciembre de 1943.

I B A N E Z  M A R T J N

Ilm .o Sr. D ire cto r  general de Bellas 
Artes,

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M INISTERIO  DE HACIENDA

Dirección G eneral de Timbre y M ono
polios (Loterías)

 A djudicando a las doncellas que se c i
tan los cin co prem ios de 125 p ese
tas cada uno asignados a las aco
gidas en los establecim ientos de Beneficencia

 provincial de M adrid ,

En. el sorteo ceile^ado hoYv o ó n  
arreglo al articulo  57. de la  Instruc- ,

! ción general de . Loterías  dé 25 de fe — 
j  01ero ae  ratia, p ara  adjudicar  los c ín 
ic o  premios, de 125 pesetas cad a  uno, 

asignados a las doncella^ acogidas en 
ios establecim ientos de  Beneficencia  
provincial de Madrid; han resultado 
a graciadas  las siguientes^ - 

M odesta  L a m o Cuesta^ del Colegio  
de N uestra  S eñ ora  de la s M ercedes;  
Rosario F riere  Anciros, Asunción D iez  
S an ta m a ría ,  L u isa  López M ayo r y F'i- 
lar Q a rc ia  M aldonado. del Colegio de 
N uestra  Spñora de la Paz.

Lo- que §e anu n cia  p a ra  conocimien
to de] público y dem ás efectos:

M adrid, - 22' de  diciembre de 1943.—  
P/ O.,  E. -Quijada.

D irección G eneral de la  Deuda 
y Clases Pasivas

C on tinuación  al anuncio de extravío  
de los cupones de la D euda, Em isio
nes y Vencim ientos que se relacio
nan (63). Publicadas las anteriores 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L E S
T A D O  en lo s  días 5 a 9 y 18 a 31 d e 
octu bre , 1  a 24 y  28 y  29 de n o
viem bre ú ltim os . y 3 a 13 y 16 a  22 
de diciem bre a c tu a l

Factura núm ero 22, de,D eu da Amor_ 
tizab le 'a l 5 por 100, em isión 1927, sin  
impuesto, venci¡m;^nto 1.° de octubre 
de 1038: ■ ' ,

, Serie' A, núm eros 109.178., 199.192 
al 6. 109.278, 109.2;98 a' 300. 109.337 
y 38, 111.183 al 87 Í1-3J87 ?1 C-2,
114.552. 116.159,117.03-9 v - 40. 117 190 
y 1.419.943 al 6, 120.&9'1, Í3P.3|16 al 24* 
.139.816’ iaa 8 143.182, 147.,>97. 148.783 
y 9, 150.063 -y 4 150.300, 159.934 al 53,
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100.279 y 80, 161.812 al 6 164.562 y 3. 
165.170 y 1 . 105.705 y 6. 168.442,

' 170.5S2, 173.475 al 9, 173.745 el 51,
174.188, 187.166.» 187.200 ai 3. 188.756 
y 7 192.966 195.643 al 8, 197.392,
204.514, 205.179 y >80. -

Serie B; números 64.505 al 16, 
66.340, 06.861 y 2. 73.493 ¿i 8. 74.120, 
75.201, 7,7.791 al 6, 78.511 al 21,
79.220, 81.491. 81.571. 81.600 y 1,
61.798 al 802, 82.626 y 7, 84 183 al 90, 
84.213 y 14, 85.014 y 5. 85.214 20,
86.206 al 308, 85.718, 86.074/86.554 al 
6 , 86.508 a l , '78,'87.587, 88.192 a1. 201, 
90.784, 91.083, 91.118, 91.647. 91.997 y 
8, 92.210. 92.587 al 9<3, 92.598 al 600. 
92.715. 94.687 al 93, 95.091 al 8 , 96.292 
y 3. 96.734. 97.292 y 3,

Serie C, rjumeros’ 59.405, 59/758,
59.797 y 8, 59.016, 61.596. £-1.685,
62.318 al 26, 62.328 al 30, 63.593,
•63.313, 63.615 y 16, 64.472, 64.508' al 
10, 64.778, 65.244 y 5. 65.261 al 4-

. 66!300 y 1, 65.055 al 8, 66.215 y 16,
66.474 ,y 6 , 66.742 y 3, -67.250 al 6 ,
67.264 al 6, 68.186, .69.708 70.983,
70.498 al 600, 70.583, 72.504 ál 9. 73.190, 
73.757, 74.320, 78.684 al 7, 78.711 y 12, 
78.795, 79.383 y 4, 80.543 y 4,- 80.812.

• 80.856.
*  »  »

Factura, número 23, d- Deuda Amor
tiza ble aj, 5 por. 100, amisión 1927? sin 
Impuesto vencimiento 1.° /■£ octubre 
de 1538:

Serie A, números 93.111 al 3, 04.948,
95.765 y 6, 93.900 al 4, £6.909 al 11, 
97.034 al 73 98.294 al 304.- 98.961 al 
73, 99.747 y ’ 8, 104.181 al 90, 106.789 
y 90, 106.809, 107.9^7 al 103.055,
108.184, 103.236 al 402 108.245 al 96, 
108.302 al 12, 108,334 al 43, 108.345 
al 57,' 108.362 ral ,420, 108,425 ai 61. 
108.464 *al 84, 108.492, 108.513 al 29, 
108.595 a; 8, 108.605 al 9, 103.614 al 
19, 108.623 al 39/ 108.633 al 44. 1C8.659

. y 60, 108.667' al 784, 108.821, 103.970, 
al 3, 103.989 y 90, 108.995 al 8,
109.011 al 14. '109.096 a-1 131, 109.145 
al 9, 109.172 y  3.

Serie -B, nümeros 44.637 al 9, 46.105, 
40.165, 46.209, 46.250 40/501,, 46.705,
48.217, 48.466, 48.479, 49;208, 49>863 al 7, 
50.074 al 7, 52.552 y 3, 52.622 y 3, 53.184 
y 5, 54.324 al 37 . 54.683 , 55.927 y  8,. 
56.330, 56.463 y 4, 50.478 ai 97, 56.601 y 2,
56.765 y 6, 57.695, 60.583, 00.592 y  3/

61.265 y 6, 01.328. 61.364. 61.424 y 5.
61.680 y 1, 62.144, 82.202, 63.302,
63.486. 63.829, 64.455 al 60 64.473 y 4.

Serie C, 'números "32'.759. 32.761,
33.0X6, 34.492. 35.163, 35.193, 85:552 y 
3, 36.794 a; 7, .37.609 al 12, 38.250,
39.883 y 884. 40.894 al 900, 41.234,
41.646, 42.319, 43.852, 44.588, 45.14'5-
40.783. 47.028 a l 32. 47.064 el 9, 47.185 
v 6, 47.010, 49.904, 50.013 al 6 , 52,137 
al 9, 52.718 y 9, 52.921, 53.084 al 6, 
54.093 y 4, 55,243 al 52. 55.561 al 3, 
55.770, 156.201 al 63, 57.878, 57.881, 
58.575. 58.630; 59.066.

Serie E, números 13.895 y 6, 13.919, 
13.948, 14.626, 14.628.

*  *  ' *

Factura número 24, de Deuda Amor, 
tizabl? al 5 por 103, emisión 1927- 
vencimiento 1.° de octubre de-1938;

Serie ’ A, números 51.040 ai 3, 
02.161 52.556, 56.982 2I 5, 57.194,
58.334. 59.727, 0Q.922, 61.223, 62.009
al 27, 64.615. 66.943. 67.377 y 8. 68.567, 
71.322 ai 441, 72.664. 73.519 al 32,
76.300 y l t 77/949 al &3 78.734 al 43, 
78.764, 79 .*403 al 10. 80.457 ai 69.
80.657. 82.636 al 40, *83.001 al 8, 84.532 
al 43, £4.748 -ai 52. 83.01f 86.162 al 7. 
So.377 a,l 9, 86.357. 86.586, 86.710
al 14. 86.939 y 40, 90.211, 91.497,
91.680 al 4, 93.092 y 3.

Serie B,- números 36.492 y 3, 37.302, 
37.591, 37.009 al 11, 37.693, 37.906.
38.128 - i  42. 33.4713 al 7, 40.986. 41.239 
y  40, 41.256 ai. 313, 41.370. 41.391.
4:1.492, 41.405 al 19, 41.421 ai 7/ 4:1.445 
al 06. 41.458 y '9. 41.461 al. 92. 41.496. 
al 512. 41.521 y 22, 41.534 al 05, 41.617

.al 22, 41.677 al 9, 41.681 al 3. 41.686
al 9. 41.692 al 751, 41.757 al 62. 41.853
al 5. 41.860 y 1, 41.871 y 2, 41.9Ó3 al
10. 41.916 al 36 , 41.948 al 03, 41.901, 
41.984. 41.993, 42.057 y 8. 43.687 íU 91,

Serie G números 22.417, 24.837 y 
8, 24.859 . 24.905 , 25.225 . 26.315 , 2SÍ337 
y 8. 26.744 al 60, 27.C07 ai 9, 27.201., 
27.823, 28.581', 28.842 y 3, 29.40:2 al 49, 
29.512 al 14, 29:510 al 44, 29.'558»ail 75,! 
29.580 al 613,. 29.023 al 4, 29.638 al !
47. 29.667 al 9. 29.671 a i  7. 29.681 al j
712, 29.717 al 28. 29.770, 29.783 , 29.785/ 
29.816 al 23, 29.846 al 69. 29.831, i
29.900 a-1 13/ 29.956 y 7, 29.980 y 1 , 1
30.708 y 9 30.963 , 31.056 31.470. ? l ’.709.: 
32.679. ’ ’ ■;

Serie D. números 16.393. 17. 079 y 1, 
18.414. 18,476. 18.487. 19.540. 20.767,
*21.722. 7  ̂782 y 90. 23.2?5 al 40, 24.467, 
al 70. 2/479 al 82 . 25.303. 23.39/
25.7C/ 26.2Í6 y 7. 2/679.

Serie E. número:-; •5.338. 5.403 . 0 .331 . 
6.802. 6.970, 7.2/1, 7./// 7X 5 ’;. o ./ 'T  
8.54] y 2, 8.679. 8:920. 9.063, l r //7, 
11.237, 11.668, 11.868 y 9 13.525,
13.892.

’ Serie F, números 4.588. 4.708, 6.081, 
6.180 y 1, 6.417/6.5-35, 6X07 y 8, 6X61, 
7X74, 8.393, 8.822.

(Continuará.)

m i n i s t e r i o
D|E E D U C A C IO N  N A C IO N A L

Tribunal del concurso oposición para 
proveer una plaza de Fotógrafo vacan
te en el Museo Arqueológico Nacional.

Señalando fecha, hora y local en el 
que han de presentarse ante el 

Tribunal los opositores admitidos, aspi
rantes y dicha plaza.

Por el presenta anuncio se convoca 
a los señores asp iren :és rdm itidos 
este cpncurso-oposición, y que aV fina/ 
se relacionan, para que el próxim o di a 
10.de enero de 1944 y .h o ra  d e 'o n c e  
de la mañana, se personen en el local 
de este Museo (cálle do Serrano, 13), 
para dar com ienzo a los ejnrcicX? de 
acuerdo con lo preceptuado en la O r
den m in isterial de 13 do enero do 1943 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L E STA D O  
d e '2 7 'de enero) y convoctoria. de 1"S 
mismo?, día y * B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L E STAD O .

Opositores admitidos 

Don Eusebio Sánchís \Vorde, don 
Fernando Bushell von Blankenstein, 
don Te les fo ro  G il G arcía , doíl F ran 
cisco Azpicueta Jiménez, don E nri
que Serrano péroz. don Cristóbal M en . 
d ía  Santos, don José Dom ínguez B aT 
mos. don José Y lle ra  Sáez y don Faus
ta) H errera  Rocas..

Lo  que *háce público para gene
ral conocim iento y el deylos interesa
da». ,

M adrid. 20 do diciem bre de 1943 —  
El Secretario del Tribunal (ileg ib le ).
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ADMINISTRACION CENTRAL                                                                           MINISTERIO DE HACIENDA
  DIRECCION GENERAL DE TIMBRE

Y MONOPOLIOS
  

LOTERIA NACIONAL.—Prospecto de  premios para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 4 de
enero de 1944 

- Ha de constar de seis Series de 47.000 billetes cada unat al precio de 150 pesetas el billete, divididos en décimos 
a 15 pesetas, distribuyéndose 4.870-844 pesetas en 6-7 78 premios para cada .serie, de la manera siguiente:

Premios 
de cada serie ' Pesetas

1  de . . .  , , ,  , , , ;  m «  . . .  . . .  ♦ •» ••• ••• '» * 4  !h *  *♦* ’»•• « «  ’*•* «•• « ,

1 de . . . " ............................................................................ ......................................... ... ... v.. ÍT . í í i  . . .  . . .  r .-i  . . .  . . .  . . .  . . .  r.-v ..
12 de 15.000 ..........................., ........................................ ,  ..................................................................................................... ... ....................................................................................................................

1.754 de 1.500 .....................  r . ;  ............... ; 77; ; . .  777 . . .  h.. ................... 7 . ;  ..... ....................................................................  .................. . . .  . .

99 aproximaciones de 1.500 pesetas cada* una, para los 99 números restantes de la centena
del premio primero . . .  .....................................................................................................................................................................  .......................................... ..........................................

99 ídem de 1.500 id. id. para Jos 99 números rest antes de la centena del premio segundo. 
99 Idem de 1.500 id. id. para los 99 números restantes de la centena del premio tercero.
2 Idem de 7.500 pesetas cada una, para1 los núm eros anterior y posterior del que obtenga 

el premio p r im e r o ....................................... ................................................................................................’ ........................................................................................................................................

2 idem de 6.000 id. id. para los del premio segundo —  ... Tti .-.7 ^  —  ... ( ... ... 7Í7 ..
2 ídem de 3.747 M. id. para ios del premio «tercero .......................... 7 . -  .....................  .................  ,  . . .  r .

4.699 reintegros de .150 pesetas cadia uno, para los números cuya terminación sea igual a la del qu 
obtenga el primer premio . . .  ...............  . . .  .................  . . . . . .  7.7 ^  . . .  w-„ s r .  . . 7  . . .  - . . .  . . .  . .

6.7713

500.000
200.000 
100.000
50.000
25.000 

180.000
2.631.000

148.500
148.500
148.500

15.000
r 12.000 

7.494
ie

704.850 

4.870.844

Las aproximaciones y los reintegros son compatibles oon cualquier otro premio que pueda corresponder al 
billete; entendiéndose, con respecto a las aproximaciones señaladas para los, números anterior y posterior de los 
tres premios mayores, que si saliese premiado el número l, su anterior es el número 47.000, y 6i fuese éste el agra- ,
ciado, el billete número 1 será el siguiente. «

Para la aplicación de las aproximaciones de 1.500 pesetas, se sobrentiende que, si el premio primero corres
ponde, por ejemplo, al número 25, se consideran agraciados,los 99 húmeros restantes de la centena; es decir, des
de el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y* en igual fonpa las aproximaciones de los dos primeros premios restantes.

Tendrán’ derecho al reintegro del precio del billete, según queda dicho, todos ios números cuya terminación 
sea igual a la del que obtenga el premio primero.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemnidades prescriptas por la Instrucción 
del Ramo. En'la propia forma se hará después un sorteo éspecial, para adjudicar cinco premios de 125 pesetas 
entre' las doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia provincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo tienen derecho, con la venia del
Presidente, a hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones de los sorteos Al día- si
guiente de efectuados éstos, se expondrán al público las li&tas de los números que obtengan premio únic<, documen
to por el que se efectuarán los pagos, según lo .prevenido en el articulo 12 de la [nstruceióo del Hamo, debiendo 
reclamarse con exhibición de los billetes, conforme a lo establecido en el 18

Los premios y reintegros se pagarán en las Administraciones en que se vendan los billetes,
Madrid 18 de junio de 1943.—El Director general Femando Roldán. '




